
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION. DE MURCIA
Depósito legal : MU-395/1982

Franqueo concertado número 29/5

VIERNES, 6 DE FEBRERO DE 1998 Número 3 0

SUMARIO

1 . Comunidad Autónoma

- 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA

Anunciode información pública relativoal Estudiode Impacto Ambiental
por cambio de uso de suelo no urbanizable a apto para urbanizar, en el
término municipal de Beniel, con el número de expediente 373/97 de EIA,
a solicitud de su Ayuntamiento .

Anuncio de información pública . Estudio de Impacto Ambiental relativo a
un proyecto de explotación porcina de cebo, con capacidad de 1 .000
cabezas, en el término municipal de Mula, a solicitud de don Francisco
Sánchez Chacón .

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISM O

Convenio Colectivo de Trabajo para CO .A .TO ., Sdad . Coop . Ltd . Exp .
34/95. Revisión de la tabla de salarios.
Convenio Colectivo de Trabajo para Recolectores de Cítricos . Ex-
pediente 55/94 . Revisión de la tabla de salarios.

4 . Anuncios

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

1083

108 3

108 3

1084

Notificación de Resoluciones de expedientes sancionadores en materi a
de transportes. 1085

H . Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Agencia Tributaria. Delegación de Cartagena . Notificaciones . 109 0

III . Administración de Justicia

Primera Instancia número Siete de Cartagena . Autos 326/94. 109 2
Primera Instancia número Dos de Cartagena . Autos 437/94 . 109 3
Primera Instancia número Uno de Cartagena . Procedimiento 13/97 . 109 3
Primera Instancia número Seis de Murcia . Autos 626/90 . 109 4
Primera Instancia de Yecla . Procedimiento 58/97 . 109 5
Primera Instancia número Tres de Murcia . Juicio 778l97-B . 109 5
Primera Instancia número Tres de Cartagena . Juicio 232/95 . 109 6
Primera Instancia número Tres de Alicante . Autos 1 .479/91 . 109 6
Primera Instancia número Uno de San Javier . Procedimiento 64/97 . 109 7
Primera Instancia número Uno de San Javier. Procedimiento 3/93 . 1097
Primera Instancia número Uno de Cartagena . Procedimiento 293/96 . 1098
Primera Instancia número Dos de San Javier . Autos 503/95 . 109 8
Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Cartagena . Autos 298/92 . 1099
Primera Instancia número Uno de San Javier . Juicio 380/90 . 1099
Primera Instancia número Siete de Murcia . Autos 287/93 . 1100
Primera Instancia número Uno de Totana . Juicio 320/97 . 110 1
Primera Instancia número Dos de Cartagena . Juicio 317/91 . 110 1
Primera Instancia número Uno de Murcia. Procedimiento 365/97 . 1102

FASCÍCULO 1



Página 1082 Viernes, 6 de febrero de 199 8

Primera Instancia número Seis de Murcia. Procedimiento 325/97 . 1102
Primerainstancia número Cuatro de Murcia . Procedimiento 452/95. 1103
Primera Instancia e Instrucción número Tres de Molina de Segura . Autos
228/97-C. 110 4
Primera Instancia número Uno de Murcia . Juicio 692/96. 110 4
Primera Instancia número Cinco de Murcia . Autos 558/97-D . 110 5

Primera Instancia número Tres de Cartagena . Procedimiento 48/97. 110 6
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Cieza. Autos 275/97 . 110 6
Primera Instancia e Instrucción número Seis de Cartagena . Autos 80/97 . 110 7
Primera Instancia número Tres de Murcia . Juicio 191/83. 110 7
Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Autos 849/94 . 110 7
Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca . Autos 242/94 . 110 8
Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca . Autos 87/97 . 1108
Primera Instancia número Dos de Cieza. Autos 116/97 . 1109
Instrucción número Uno de Murcia . Juicfo 794/97P . 1109
De lo Social número Trece de Valencia . Expediente 5 .493/97 . 111 0
De lo Social número Uno de Córdoba . Expediente 617/97 . 111 0
Primera Instancia número Dos de Cieza . Autos 296/97 . 111 1
Primera Instancia ntímero Uno de Cieza . Autos 185/97 . 111 2
Primera Instancia número Siete de Murcia . Autos 745/92 . 111 2
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Molina de Segura . Auto s
391 /93-J . 111 3
Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Juicio 180/97 . 111 3
Tribunal Superior de Justicia de Murcia . Sala de lo Social . Rollo 629/97. 111 4
In'strucción número Tres de Cartagena . Autos 674/97 . 111 4
Audiencia Provincial de Murcia . Sección Segunda . Rollo 113/97 . 111 4
De lo Social número Uno de Cartagena . Proceso D-839/97 . 111 5
De lo Social número Uno de Cartagena . Proceso D-1/98 . 111 5
De lo Social número Uno de Cartagena . Proceso D-12/98 . 111 5
De lo Social número Uno de Cartagena . Proceso D-13/98 . 111 5
De lo Social número Uno de Cartagena . Proceso D-16/98 . 111 6
Primera Instancia número Cinco de Murcia . Autos 355/94 . 111 6
Primera Instancia e Instrúcción número Cinco de Cartagena . Autos 240/97 . 111 6
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de Cartagena . Autos 64/93. 111 7
Primera Instancia número Cinco de Murcia . Autos 773/97 . 111 7
Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Cartagena . Autos 98/97 . 111 8
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de Cartagena . Autos 34/93 . 111 9
Primera Instancia número Dos de Murcia . Procedimiento 629/97 . 112 0
Primera Instancia número Uno de Murcia . Procedimiento 261/94 . 112 0
Primera Instancia e Instrucción número Siete de Cartagena . Autos 197/97-A . 1120
Primera Instancia número Tres de Cartagena . Autos 313/97 . 1120
Primera Instancia e Instrucción número Seis de Cartagena . Autos 357/97 . 112 1
Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca . Autos 208/97 . 112 1
Primera Instancia número Seis de Cartagena . Autos 399/96 . 112 1
Primera Instancia número Tres de Cartagena . Autos 334/97 . 112 1
Primera Instancia número Tres de Cartagena . Procedimiento 9/98 . 1122
Primera Instancia número Uno de Cartagena . Autos 31/97 . - 1122
Primera Instancia número Siete de Murcia. Autos 195/97 . 1122
Primera Instancia número Cinco de Murcia . Autos 784194 . 1123
Audiencia Provincial de Murcia . Sección Tercera . Rollo 465/97 . 1123
De lo Social número Cinco de Murcia . Autos 976/97 . 1123
De lo Social número Seis de Murcia . Ejecución 162/97. 1124
De lo Social número Uno de Cartagena . Proceso D-844/97 . 1124

IV. Administración Loca l

PUERTO LUMBRERAS . Padrón Fiscal del Impuesto sobre Vehículos d e
Tracción Mecánica referente al ejercicio 1998 . 1125
MURCIA. Anulación edicto relativo a convocatoria de subasta públic a
para la contratación del proyecto de "Grandes reparaciones en Pabello -
nes Deportivos" . 1125
ARCHENA . Aprobar inicialmente los padrones correspondientes a Agua ,
Saneamiento y Basura . 1125
ARCHENA . Formado el padrón con las altas del tercer trimestre y la list a
cobratoria del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercici o
1997. , 1125

_CALASPARRA . Corrección de errores, dejando sin efecto anunci o
número 907. 1125
MOLINA DE SEGURA . Definitivamente aprobado el Presupuesto General . 1126
JUMILLA. Modificación de diversas Ordenanzas Fiscales . 1127
ALGUAZAS . Aprobado definitivamente el proyecto de reparcelaciórt d e
la Unidad de Actuación 3.9 de las Normas Subsidiarias . 1138
LORCA. Presupuesto General y plantilla . 1139
LORCA. Notificación a contribuyentes . 1157

Número 30

4.~tC Lq 0

Edita e imprime : Imprenta Regional o- '0 Consejería de Presidenci a
Gerencia y Administración : Calle Pinatar, 6 Depósito Legal : MU-395/1 98 2
(Polígono Cánovas ) Teléfono 34 33 00 d\~, ~ 30010 - MURCIA



Número 30 Viernes, 6 de febrero de 1998 Página 1083

I, Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

1102 ANUNCIO de información pública relativo
al Estudio de Impacto Ambiental por
cambio de uso de suelo no urbanizable a
apto para urbanizar, en el término
municipal de Beniel, con el número de
expediente 373/97 de EIA, a solicitud de su
Ayuntamiento .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D. 1 .131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R .D.L .
1 .302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se somete a información pública el Estudio
de Impacto Ambiental por cambio de uso de suelo no
urbanizable a apto para urbanizar, en el término muni-
cipal de Beniel, con el número de expediente 373/97
de EIA, a solicitud de su Ayuntamiento, con el fin de
determinar los extremos en que dicho Estudio debe ser
completado .

El Estudio estará a disposición del público, duran-
te el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio
de Calidad Ambiental de la Dirección General de Pro-
tección Civil y Ambiental, sita en calle Madre de Dios,
n.° 4, 30071-Murcia .

Concluido este trámite 'se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine la conve-
niencia o no de realizar el proyecto y en caso afirmati-
vo fijará las condiciones en que debe ser ejecutado .

Murcia, 26 de diciembre de 1997.-El Director
General de Protección Civil y Ambiental, Enrique
Albacete Llamas .

Consejería de .Industria, Trabajo y Turismo

1101 Convenio Colectivo de Trabajo par a
CO.A.TO, Sdad. Coop. Ltd. Exp. 34/95 .

Visto el expediente de "Revisión de la tabla de sa-
larios" del Convenio Colectivo de Trabajo, reciente-
mente negociado para COATO, Scdad . Coop. Ltd., de
ámbito empresarial, y suscrito por la Comisión Mixta
de Interpretación del referido Convenio, con fecha 5-
12-97, de conformidad cón lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del referido Convenio, con fecha 5-12-97, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprobó el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, así como por las disposi-
ciones de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11
de septiembre de 1985 .

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine la conve-
niencia o no de realizar el proyecto y en caso afirmati-
vo fijará las condiciones en que debe ser ejecutado .

Murcia, 26 de diciembre de 1997 .-El Director
General de Protección Civil y Ambiental, Enrique
Albacete Llamas .

1406 ANUNCIO de información pública . Estudio
de . Impacto Ambiental relativo a un
proyecto de explotación porcina de cebo,
con capacidad de 1 .000 cabezas, en el
término municipal de Mula, a solicitud de
don Francisco Sánchez Chacón .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R .D . 1 .131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R .D .L .
1 .302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se somete a información pública el Estudio
de Impacto Ambiental relativo a un proyecto de explo-
tación porcina de cebo, con capacidad de 1 .000 cabe-
zas, en el término municipal de Mula, a solicitud de
don FranciSco Sánchez Chacón, con el fin de determi-
nar los extremos en que dicho Estudio debe ser com-
pletado .

El Estudio estará a disposición del público, duran-
te el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio
de Calidad Ambiental de la Dirección General de Pro-
tección Civil y Ambiental, sita en calle Madre de Dios,
n.° 4, 30071-Murcia .

Esta Dirección General de Trabajo ,

ACUERDA

Primero.

Ordenar su inscripción en Registro de Convenio s
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General de
Trabajo, con notificación a la Comisión Mixta de In-
terpretación del mismo.

Segundo.

Disponer su publicfición en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Murcia, 9 de enero de 1998 .-El Director General
de Trabajo, por delegación de firma (Resolución 21-7-
97) el Subdirector General de Trabajo, José R. Pas-
cual del Riquelme Viudes.

Convenio empresa CO.A.TO
Tabla salarial 1996

Categoría Salario día (Ptas. )

Trabajadores fijo s

Sin cualificar 2 .480
Auxiliar 2.480
Menores hasta 18 años 2.059
Caseros 2.64 1
Guardas Jurados o
particulares 2.661
Capataces no titulados 3.214
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Oficios clásicos

Mecánicos y Conductores
de Vehículos 3 .255
Oficial 1 .a 3.423
Oficial 2 .a 3.242
Ayudante 2 .776
Albañiles y Oficios Varios 3 .046

Categoría Salario mes (Ptas . )

Técnicos y Administrativo s

Técnicos Grado Superior 158 .672
Técnico Grado Medio o
Asimilado 132 .223
Técnico Especialista 122 .81 3
Capataz Titulado 120.053
Oficial Administrativo 117 .382
Auxiliar Administrativo 91 .53 9
Listero 75.064

Categoría Salario día (Ptas . )

Trabajadores fijos
discontinuos y eventuales

Sin culalificar 4.11 8
Auxiliar 4.11 8
Oficial 3 ff 4 .120
Menores hasta 18 años 3.433
Guardas Jurados o
Particulares 4 .296

NOTA : El salario hora del trabajador agrícola sin
cualificar fijo-discontinuo es de 618 pesetas .

Cómputo anual de salario s

Categorías , Total anua l

Trabajadores fijos
Sin cualificar 1 .128.460
Auxiliar 1 .128.409
Menores hasta 18 años 936 .75 1
Guardas Jurados o
Particulares 1 .210.934
Capataces no titulados 1 .461 .908

Oficios clásico s
Mecánicos y Conductore s
de Vehículos 1 .480.800
Oficial 1 .a 1 .557.440
Oficial 2 .a 1 .474.863
Ayudante 1.263 .288

Técnicos y Administrativo s
Técnicos Grado Superior 2.380.080
Técnico Grado Medio o
asimilado 1 .983 .345
Técnico Especialista 1 .842.195
Capataz Titulado 1 .800.795
Oficial Administrativo 1.760.730
Auxiliar Administrativo 1.373 .085
Listero 1 .125 .960

Trabajadores fijos-discontinuos y eventuale s
Sin cualificar 1 .177 .176
Auxiliar 1 .177.176
Oficial 3 .a 1 .177 .523
Guardas Jurados 1 .177 .176
Menores hasta 18 años 940.557

Número 30

1100 Convenio Colectivo de Trabajo para
Recolectores de Cítricos . Exp. 55/94 .

Visto el expediente de "Revisión de la tabla de sa-
larios" del Convenio Colectivo de Trabajo, reciente-
mente negociado para Recolectores de Cítricos, de ám-
bito provincial, y suscrito por la Comisión Mixta de
Interpretación del referido Convenio, con fecha 30-12-
97, de coAformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2
y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, así como por las dis-
posiciones de la Dirección General de Trabajo, de fe-
cha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección General de Trabajo ,

ACUERDA

Primero .

Ordenar su inscripción en Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General de
Trabajo, con notificación a la Comisión .Mixta de In-
terpretaciórr del mismo .

Segundo .

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Murcia, 13 de enero de 1998 .-El Director Gene-
ral de Trabajo, por delegación de firma (Resolución
21-7-97) el Subdirector General de Trabajo, José R .
Pascual del Riquelme Viudes .

ACUERDOS :

En cumplimiento del artículo 2 del vigente Con-
venio Colectivo, acuerdan aplicar la revisión salarial
del convenio para 1998, incrementando las tablas del
año 1997 en un 2,6% resultado de aplicar, a la infla-
ción prevista para 1998, del 2,1% un incremento del
0,5%.

En su consecuencia, acuerdan aprobar por unani-
midad la tabla salarial que se adjunta a la presente acta
con efectos 1-1-98 al 31-12-98 .

Tabla salarial del Convenio de Recolectores de
Cítricos para 1998

Trabajadores fijos Año 1998
Ptas./día

Capataz o Jefe de Campo 3 .608
Encargado de Cuadrilla 3 .180
Recolector

Trabajadores fijos discontinuos

2 .897

y eventuales Ptas./día

Capataz o Jefe de Campo 5 .61 8
Encargo de Cuadrilla 4 .949
Recolector

Retribución anual

4 .508

Capataz o Jefe de Campo 1 .534 .01 9
Encargado de Cuadrilla 1 .351 .63 1
Recolector 1 .231 .619
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4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas

1099 NOTIFICACIÓN de Resoluciones de
expedientes sancionadores en materia de
transportes .

Por la presente notificación pongo en conocimien-
to de los destinatarios que se especifican en el
ANEXO, que en virtud de los expedientes instruidos
en esta Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en el ejercicio de las facultades conferidas por
el art . 146 de la Ley 16/1987 de 30 de julio, art . 10 de
la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art . 10 del
Decreto número 53/90, de 12 de julio (Boletín Oficial
de la Región de Murcia, núm . 169), he resuelto impo-
nerles sanciones por infracciones en materia de trans-
portes .

Y para que conste y les sirva de notificación legal
en los términos del art . 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, al haber resultado desconocidos en sus do-
.micilios o intentada la notificación, ésta no se ha podi-
do practicar, se inserta la presente notificación en el
Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, haciendo saber a los interesados el de-
recho que les asiste de interponer recurso ordinario en
el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente
de la presente publicación, ante el Excmo . Sr. Conseje-
ro de Política Territorial y Obras Públicas en los térmi-
nos del art . 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre . En el caso de su no interposición, la
sanción deberá ser satisfecha en el plazo de QUINCE
DIAS contados a partir del,siguiente a aquel en que fi-
nalizó el plazo para interponer recurso ordinario, y de
no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de apre-
mio .

Murcia, 21 de enero de 1998 .-El Director Gene-
ral de Transportes y Comunicaciones, Antonio Sán-
chez-Solís de Querol .

ANEXO

N .° Expediente : S/1407/1995

Denunciado : JUGOMAR, S .L.

Denunciante : G .C .T . LORC A

Último domicilio conocido : OLESA, 15 BJO BARCELONA

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO ARTICULOS DE PLA-

YA, DESDE ALICANTE HASTA ALMERIA, CARECIENDO DE TAR-

JETA VISADO DE TRANSPORTES . NO LLEVA NINGUN TIPO DE

DISTINTIVO .

Norma Infringida : ART. 142 A) L 16/87 Y 199 A) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :

Sanción : 15,00 0
Fecha Denuncia: 27/03/95

Matrícula : B 2224PL

N .° Expediente: S/ 1674/ 199 6

Denunciado: AMADOR FERNANDEZ,FRANCISCO

Denunciante : G .C .T .MURCI A

Último domicilio conocido : PALLETER, B 6 BURJASOT

Hechos : CIRCULAR EFECTUANDO UN TRANSPORTE DE

CHATARRA DESDE ALCANTARILLA A MURCIA, CARECIENDO

DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA AÑO EN CURSO Y ANTE-

RIORES .

Norma Infringida : ART . 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :

Sanción: 250,00 0
Fecha Denuncia: 26/04/96

Matrícula : CC0270 H

N.° Expediente : S/3686/199 6
Denunciado : GRUAS DEL SURESTE, S.L .

Denunciante : G .C.T .MURCI A

Último domicilio conocido: POLIGONO LO TACON LA UNION

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO BLOQUES DE CE-

MENTO DESDE SAN PEDRO HASTA LOBOSILLO, NO HABIENDO

FORMALIZADO EL VISADO DE LA TARJETA DE TRANSPORTE

DEL AÑO EN CURSO .

Norma Infringida : ART. 142 B) L 16/87 Y 199 B) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido:

Sanción : 5,000
Fecha Denuncia : 04/09/96

Matrícula : MU5597 I

N.° Expediente : S/3983/1996

Denunciado : CASTRO GARCIA, JULIO

Denuncian te : G .C .T .CARTAGENA

Último domicilio conocido : LA SIESTA STRAVOS, 33

TORREVIEJA

Hechos : CIRCULAR CON UN CAMION FURGON TRANSPOR-

TANDO PAQUETEIA DESDE ALICANTE A CARTAGENA (MUR-

CIA) CARECIENDO DEL CORRESPONDIENTE VISADO DE TARJE=

TA DE TRANSPORTE EN VIGOR VALIDO HASTA AGOSTO 1996,

OSTENTA DISTINTIVOS RADIO ACCION PUBLICO LOCAL .

Norma Infri ngida : ART. 142 B) L 16/87 Y 199 B) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :

Sanción : 5,000

Fecha Denuncia : 24/10/96

Matrícula : A 8269B V

N .° Expediente : S/4814/199 6

Denunciado : MORENO MORENO, JUANA

Denunciante : G .C .T.LORCA/3005-2320300 8

Último domicilio conocido : BAR NUEVO SAN CLEMENTE, 149

HUESCA

R Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO 10 PERSONAS AL

PARECER PRODUCTORES DE EMPRESA EN UN VEHICULO AU-

TORIZAD PARA SEIS PERSONAS, EXCESO TRECE CIRCULA DES-

DE AGUILAS AL ALGAR. NO SE INMOVILIZA POR NO DEJAR TI-

RADOS A LOS ACUPANTES .

Norma Infringida : ART. 142 D) L 16/87 Y 199 D) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :

S an ción : 46,000
Fecha Denuncia : 10/12/96

Matrícula : MU7723AK

N .° Expediente : S/4917/1996

Denunciado : MORENO MORENO, JUANA

Denunciante: G .C .T .LORCA/3005-2320300 8

Último domicilio conocido : BAR NUEVO SAN CLEMENTE, 149

HUESCAR
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Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 19 PERSONAS (PRO-

DUCTORES DE EMPRESA) DESDE ALGUILAS A EL ALGAR, CA-

RECIENDO DE TARJRTA DE TRANSPORTES ASI COMO DE AUTO-

RIZACION ESPECIFICA . CARECE LA FURGONETA DE DISTINTI-

VOS DE RADIO DE ACCION .

Norma Infringida : ART . 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :

Sanción : 50,000

Fecha Denuncia : 10/12/96

Matrícula: MU7723A K

N .° Expediente : S/5025/1996

Denunciado : CONTENEDORES ASTESA, S .L .

Denunciante : G .C .T .CARTAGENA/3003-74339000

Último domicilio conocido : Po DARSENA ED . GRAN SOL 5 b

LA MANGA MAR MENOR
Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO ARENA DESDE CAR-

TAGENA HASTA LA MANGA, CARECIENDO DE TARJETA DE

TRANSPORTE, OSTENTA DISTINTIVOS MDP C .

Norma Infri ngida : ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Obse rvaciones Art . Infringido :

Sanción : 250,000
Fecha Denuncia : 19/12/96

Matrícula : MU2137 Y

N.° Expediente : S/106/1997

Denunciado : CARRERES FERRANDEZ, FRANCISCO ANTONI

Denunciante : G .C .T .CARTAGENA-3003-23236108

Último domicilio conocido : CORAZON DE JESUS,5

CREVILLENTE

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO ALFOMBRAS, DES-

DE LO PAGAN (MURCIA) HASTA TORREVIEJA (ALICANTE) CON

TARJETA VISADO DE TRANSPORTES SERIE MPC, AMBITO NA-

CIONAL CARECIENDO DE TODOS LOS DISTINTIVOS NECESA-

RIOS DE LA MISMA .

Norma Infringida : ART . 142 C) L 16/87 Y 199 C) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido : O .M . 25-10-9 0

Sanción : 15,000
Fecha Deriuncia : 21/01/97

Matrícula : A 0346C S

N .° Expediente : S/233/199 7

Denunciado : EURO HOGAR NOVENTA Y CUATRO SL

Denunciante : G .C .T . MURCIA 3001-2743849 7

Último domicilio conocido : GUADALETE, 1 VALLADOLID

Hechos : CIRCULAR EFECTUANDO UN TRANSPORTE DE LI-

BROS Y VAJILLAS DESDE ABANILLA A MURCIA, CARECIENDO

DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA AÑO EN CURSO Y ANTE-

RIORES . OSTENTA DISTINTIVOS AMBITO NACIONAL SERVICI O

PARTICULAR .

Norma Infringida : ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :

Sanción : 50,000' .
Fecha Denuncia : 11/02/97

Matrícula: VA5978 X

N .° Expediente: S/343/199 7

Denunciado : PEREZ MATEO, ANTONIO

Denunciante: G .C .T . CARAVACA 3002-22454859

Últimodomicilio conocido : CABALLERO, 3 LORCA

Hechos : REALIZAR UN TRANSPORTE DE MERCANCIAS

(CALZADO) DESDE LORCA,HASTA DISTINTAS PEDANIAS, CA-

RECIENDO DE LA TARJETA-VISADO DE TRANSPORTES O DOCU-

MENTO OFICIAL QUE LA SUSTITUYA .

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :

Sanción : 50,00 0
Fecha Denuncia : 22/02/97

Matrícula : MU8010AC

30

N.° Expediente : S/382/199 7
Denunciado : ORTUÑO CASES, PEDRO

Denunciante : G .C .T . LORCA 3005-23203008

Último domicilio conocido : SAN AGUSTIN, 12 3° A ORIHUELA

Héchos : CIRCULAR TRANSPORTANDO 505 CONEJOS VI-

VOS, SEGUN GUTA VETERINARIA N .° 0105208 N .° COLEGIADO

681 DESDE ZARZADILLA DE TOTANA, LORCA (MU) A ORIHUE-

LA (A), CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES . EL VE-

HICULO OSTENTA DISTINTIVOS LOCALES SERVICIO PUBLICO

(AZUL) .

Norma Infringida : ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :
Sanción : 250,00 0

Fecha Denuncia : 31/01/97

Matrícula: A 0655BW

N .° Expediente : S/551/199 7

Denunciado : GRADOLI MARTI, VICENTE DANIEL

Denunciante : G .C .T .MURCIA/3000-74714860

Último domicilio conocido : FRANCISCO BOHIGUES, 42 SILLA

Hechos : CIRCULAR UN CAMION TRANSPORTANDO PESCA-

DO DESDE ALCANTARILLA (MURCIA)1-IASTA SILLA VALENCIA,

CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTE .

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :

Sanción : 50,000
Fecha Denuncia : 28/02/97

Matrícula : V 8426AY

N .° Expediente : S/5791199 7

Denunciado : CANOVAS MENDOZA PEDRO

Denunciante : G.C .T . MURCIA 3001-2244417 8

Último domicilio conocido : GENERAL MOSCARDO, 46 EL

PALMAR

Hechos : TRANSPORTAR PAQUETERIA DESDE SAN GINES

(MU) HASTA MURCIA CAPITAL (VARIOS REPARTOS), CARE-

CIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES EN VIGOR, OBSTENTA

LA QUE SE REFLEJA, CARECE DE DISTINTIVOS RADIO ACCION .

PRESENTA FACTURA DE LA MERCANCIA N.° 46787 .

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido :

Sanción : 250,000

Fecha Denuncia : 28/02/97

Matrícula: MU2942 N

N .° Expediente : S/619/199 7

Denunciado : TRASIEGO Y DERIVADOS, SL

Denunciante : G .C .T.CAR`1'AGENA/3003-22972174

Último domicilio conocido : GARCIA MAS, 11 ALBACETE

Héchos : REDUCIR EL DESCANSO DIARIO DE 8 HORAS A 5

HORAS, EN EL DISCO DIAGRAMA DEL DIA 10-03-97 .

Norma Infringida: ART. 141 P) L 16/87 Y 198 Q) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido : RCE 3821/8 5
Sanción : 175,000

Fecha Denuncia : 14/03/97

Matrícula: AB0399 K

N .° Expediente: S/657/1997 -

Denunciado : CAVAS OTON, FRANCISCO

Denunciante : G .C .T .LORCA/3005-23229782

Último domicilio conocido : SAN LEONARDO, 16 ALMERIA

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO 1300 KGS . DE

TRIPOLIFOS F . SODCD TECN. POLVO SEGUN ALBARAN PI/

801489 DE FECHA 12-03-97 DESDE MOLINA DE SEGURA HASTA

ALMERIA, CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTE . NO

OBSTENTA DISTINTIVOS DE NINGUNA CLASE .

Norma Infringida : ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido :

Sanción : 250,000
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N .° Expediente : S/885/1997

Denunciado : SILVENTE INIESTA, ANDRES

Denunciante : G.C .T .MURCIA/3001-22469779

Último domicilio conocido : VALLE HERMOSO, 47 ALMEN-

DROS LA ALBERC A

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO CARGA UTIL (4 BO-

TES DE PINTURA DE MURCIA A CABEZO CORTAO) CARECIEN-

DO DE TARJETA VISADO DE TRANSPORTES . OSTENTA DISTIN-

TIVOS DE SERVICIO PRIVADO AMBITO NACIONAL.

Norma Infringida : ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :
Sanción : 50,00 0

Fecha Denuncia: 11/04/97

Matrícula: MU6874A F

N .° Expediente : S/909/199 7

Denunciado : MORENO MORENO, JUANA

Denunciante : G .C .T .LORCA/3005-2323134 8

Último domicilio conocido : BAR NUEVO SAN CLEMENTE, 149

HUESCAR

Hechos : CIRCULAR EFECTUANDO UN TRANSPORTE DE

SERVIDORES AGRICOLAS DE LORCA A EL ALGAR . CARECIEN-

DO DE TARJETA DE TRANSPORTES, NO OSTENTA DISTINTIVOS

TRANSPORTE ALGUNO .

Norma Infringida : ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Obse rv aciones A rt . Infringido :
Sanción : 50,000

Fecha Denuncia : 15/04/97

Matrícula : MU7723A K

N .° Expediente : S/1042/1997

Denunciado : HERZASA, S .L .

Denunciante : G .C .T .MURCIA/3001-2743114 7

Último domicilio conocido : EUSEBIO SEMPERE, 2 ALICANTE

Hechos : CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE DE

CARNE DE TERNERA, DESDE MURCIA A ELCHE (ALICANTE)

CARECIENDO DE TARJETA VISADO DE TRANSPORTE . SIENDO

EL CLIENTE DUNERS, S .L. MAYOR DE LA VILA,1 ELCHE (ALI-

CANTE) NIF'B-03814696 . PORTA DISTINTIVOS DE SERVIC I

O PRIVADO.

Norma Infringida : ART . 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :

Sanción : 250.000

Fecha Denuncia: 28/04/97
Matrícula : A 7174C Y

N .° Expediente: S/1111/1997

Denunciado : PARMARAN, S .L .

Denunciante : G .C .T .MURCIA/3001-2905869 6

Último domicilio conocido: PASEO ROSALES, 37 MOLINA DE

SEGUR A

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO ARTICULOS DE

DROGUERIA DESDE ALMORADI (A) A MURCIA, CARECIENDO

DE TARJETA DE TRANSPORTES . OSTENTA DISTINTIVOS RADIO

ACCION AMBITO NACIONAL S . PRIVADO .

Norma Infringida : ART. 142 B) L 16/87 Y 199 B) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :

Sanción: 5,000
Fecha Denuncia : 31/03/97

Matrícula : MU7195A Y

N ° Expediente : S/11 I3/1997

Denunciado : HERZASA, S .L .

Denunciante . G .C .T .MURCIA/300 1-2743 1 14 7

Último'domicilio conocido : EUSEBIO SEMPERE, 2 ALICANTE

Hechos : CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE DE

CARNE DESDE MERCA MURCIA-EL PALMAR A MURCIA, EFEC-

TUANDO SERVICIO PUBLICO NO DEMOSTRANDO RELACION

MERCANCIA TRANSPORTADO CON EL TITULAR DEL VEHICU-

LO, AUTORIZACION DE TRANSPORTES AMPARA PARA SERVI-

CIO PUBLICO ~ '

Norma Infri ngida : ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :
Sanción : 250,000

Fecha Denuncia: 25/04/97

Matrícula : A 7174CY

N .° Expediente: S/1138/1997

Denunciado : REPARTOMUR, S .L .

Denunciante : G .C .T .CARTAGENA/3003-5280049 3

Último domicilio conocido : DR. JOSE LOPEZ ALEMAN , 2

MURCI A

Hechos : REALIZAR TRANSPORTE DE SEIS CAJAS DE IM-

PRESOS PUBLICI T ARIOS DESE FUENTE ALAMO (MU) A MUR-

CIA, CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTE O DOCUMEN-

TO LEGAL QUE LA SUSTITUYA. NO OSTENTA DISTINTIVOS DE

RADIO DE ACCION .

Norma Infringida : ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :
Sanción : 50,000 _

Fecha Denuncia : 08/04/97
Matrícula: MU0518B K

N.° Expediente : S/1149/199 7

Denunciado : JIMENEZ GOMEZ,GENARO

Denunciante : G .C.T .MURCIA/300 1-229220 1 8

Último domicilio conocido : AVDA. FUENLABRADA, 89

LEGANES

Hechos : CIRCULAR EFECTUANDO UN TRANSPORTE DE

MUEBLES DESDE SANTO ANGEL (MU) A GETAFE (MADRID),

CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES . DISTINTIVOS

AZULES NACIONALES .

Norma Infringida : ART . 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :

Sanción : 250,00 0

Fecha Denuncia : 18/04/97

Matrícula : M 2050LU

N .° Expediente : S/1164/199 7
Denunciado: RAMIREZ RANDO, BARTOLOME

Denunciante : G .C .T.LORCA/3005-23209584

Último domicilio conocido : MENDIVIL, 8, 3 E MALAGA

Hechos : ARRASTRAR UN SEMIRREMOLQUE CON UNA

CARGA COMPLETA DE DOLOMITA DESDE MALAGA A ELCHE

(ALICANTE) CARECIENDO DE LA TARJETA VISADO DE TRANS-

PORTES . OSTENTA DISTIhITIVOS DE AMBITO NACIONAL DE CO-

LOR ROJO. -

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones A rt. Infringido :
Sanción : 250,000

Fecha Denuncia : 20/04/97

Matrícula: MA2171A K

N.° Expediente : S/1231/1997

Denunciado : REPARTOMUR, S .L .

Denunciante : G .C .T .CIEZA/3004-7433677 1

Último domicilio conocido : DR . JOSE LOPEZ ALEMAN , 2

MURCIA

Hechos : TRANSPORTAR PROPAGANDA (EN FOLLETOS)

REALIZANDO REPARTO, UN VEHICULO OBLIGADO A OSTEN-

TAR TARJETA DE TRANSPORTES, CARECIENDO DE LA MISMA,

QUE LE HABILITA A TAL ACTIVIDAD .

Norma Infringida : ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :
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N ° Expediente : S/1248/1997
Denunciado : SANCHEZ NAVARRO, PEDRO

Denunciante : G .C .T.CARTAGENA/3003-74339004

Último domicilio conocido : GRAL PRIMO RIVERA, 7 CARTA-

GENA

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 7 CABALLOS DESDE

TORREVIEJA (ALICANTE) HASTA CARTAGENA, CARECIENDO

DE TARJETA DE TRANSPORTES . CABALLOS PROPIEDAD DE PE-

DRO FLORES ALBALADEJO 22977709 EL PROPIO CODUCTOR Y

PEDRO GARCIA LEON 74356049 .

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido .
Sanción : 50,000

Fecha Denuncia : 04/05/97

Matrícula : SE1182A N

N.° Expediente : S/1284/199 7
Denunciado : FERNANDEZ GARCIA, M.AMPARO

Denunciante : G .C.T .MURCIA/3001-22479106

Último domicilio conocido : MAYOR, 48 STA CRUZ

Hechos : CIRCULAR FURGONETA REALIZANDO TRANSPOR-

TE DE FRUTA DE ORIHUELA (ALICANTE) A MURCIA CARECIEN-

DO DE AUTORIZACIOÑ ADMINISTRATIVA (TARJETA DE

TRANSPORTES).

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones A rt. Infringido :
Sanción : 50,00 0
Fecha Denuncia: 05/05/97

Matrícula : MU4040A H

N.° Expediente : S/1584/1997

Denunciado : ROGOMEX, S .L .

Denunciante : G .C .T .MURCIA/3001-2743849 7

Último domicilio conocido : FILIPRIM, 16 PALAU DE

PLEGAMANS

Hechos : CIRCULAR EFECTUANDO UN TRANSPORTE DE TU-

BOS DE HIERRO PARA VALLAS DESDE ALICANTE-BAZA, CARE-

CIENDO DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA AÑO EN CURSO

Y ANTERIOR, OSTENTA DISTINTIVOS SERVICIO PARTICULAR

AMBITO NACIONAL .
Norma Infringida : ART . 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :

Sanción : 50,000 - -

Fech X Denunci a : 30/05/9 7

Matrícula : J 9529 0

N .° Expediente: S/1589/1997

Denunciado : PESCADOS JOSE, S .L .

Denunciante: G .C .T.MURCIA/3001-27474255

Último domicilio conocido : MAYOR, 2 ENTREJA CABEZO TO-

RRES

Hechos : CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE PRIVA-

DO COMPLEMENTARIO CARECIENDO DE AUTORIZACION DE

TRANSPORTES, TRANSPORTA 10 CAJAS DE PESCADO FRESCO

DESDE CABEZO TORRES HASTA AGUILAS, OSTENTA DISTINTI-

VOS MPC NACIONAL .

Norma Infringida : ART . 142 B) L 16/87 Y 199 B) RD 1211/90

Obse rv aciones A rt . Infringido
: Sanción: 5,000

Fecha Denuncia : 19/05/97

Matrícula : MU6180A K

N .° Expediente : S/1626/199 7

Denunciado: ALCOBAS GARCIA, MATEO

Denunciante : PROPIA INICIATIVA

Último domicilio conocido: CTRA. DE IRUN, 12 1°LA UNION

Hechos : NO REALIZACION DEL VISADO DE LA AUTORIZA-

CION DE TRANSPORTE EN EL PLAZO DETERMINADO POR LA

ADMINISTRACION.

Norma Infringida : ART. 142 N) L 16/87 Y 199 N) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido : RESOLUCION 19-09-95 (BOE

02-10-95 )

Sanción : 10,000
Fecha Denuncia : 09/05/97

Matrícula : GR2512 K

N .° Expediente : S/1755/1997

Denunciado : P .T.U . MARK MAR

Denunciante : G .C .T.MURCIA/3000-2743855 4

Último domicilio conocido : ILINDESKA, 48 S MARINO- YU-

GOSLAVIA -

Hechos : CIRCULAR HABIENDO EFECTUADO UNA CON-

DUCCION DIARIA DE TRECE HORAS Y TREINTA MINUTOS EX-

CEDIENDO EN TRES HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL MAXI-

MO AUTORIZADO

Norma Infringida: ART. 141 P) L 16/87 Y 198 Q) RD 1211/90
Observaciones Art . Infringido : RCE 3820/8 5

Sanción : 100,000

Fecha Denuncia : 05/06/97

Matrícula : SK0043GG

N ° Expediente: S/1827/1997

Denunciado : DELGADO MESA, ANTONIO JOSE

Denunciante : G .C .T .MURCIA/3000-2743855 4

Último domicilio conocido : NTRA. SRA DEL REMEDIO, 62

VINAROS

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO MUBLES DESDE

CARAVACA HASTA VINAROZ (CASTELLON) CARECIENDO DE

TARJETA DE TRANSPORTES .

Norma Infringida : ART . 141 B) L 16/87 Y 198. B) RD 1211/90
Observaciones Art . Infringido :

Sanción : 50,000

Fecha Denuncia : 18/06/97

Matrícula : CS6739A C

N ° Expediénte : S/1842/199 7
Denunciado : HERNANDEZ GOMEZ RUFINO

Denunciante : G.C .T .MURCIA/3000-747 1 48 60

Último domicilio conocido : EZEQUIEL GONZALEZ 30

SEGOVIA

Hechos : CIRCULAR UN CAMION TRANSPORTANDO FRUTA

DESDE EL EJIDO (ALMERIA) HASTA SEGOVIA, CARECIENDO DE

TARJETA DE TRANSPORTES .

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones A rt. Infringido :
Sanción : 50,00 0
Fecha Denuncia: 20/06/97

Matrícula : SG04378R

N.° Expediente : S/1972/1997

Denunciado: SANTIAGO SANTIAGO, MARIA CRUZ

Denunciante : G .C .T.MURCIA/3001-22468629

Último domicilio conocido : ALF,GRIA, 41 ALCANTARILLA

Hechos : TRANSPORTAR CHATARRA DESDE ALCANTARI-

LLA A MURCIA, CARECIENDO DE LA TARJETA DE TRANSPOR-

TES. CARECE DE DISTINTIVOS .

Norma Infri ngida : ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones A rt . Infringido :

Sanción : 50,000
Fecha Denuncia : 25/06/97

Matrícula : V 6803AG
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N .° Expediente : S/2017/1997

Denunciado : ICOPRIMEST, SL

Denunci an te : PROPIA INICIATIVA

Último domicilio conocido: MALECON, 21 MURCIA

Hechos : NO REALIZACION DEL VISADO DE AUTORIZA-

CION DE TRANSPORTE EN EL PLAZO DETERMINADO POR LA

ADMINISTRACION

Norma Infringida : ART. 142 N) L 16/87 Y 199 N) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido : RESOLUCION 19/09/95 . BOE 02/

10/95

Sanción : 10,00 0

Fecha Denuncia : 04/07/97

Matrícula : M 1948L F

N .° Expediente : S/2039/1997
Denunciado : TRANSPORTES MEDITERRANEO

CREVILLENTE, S .L .

Denunciante : G .C .T .MURCIA/3001-27431147

Último domicilio conocido : CTRA . NACIONAL 340 KM: 704,5

CREVILLENTE

Héchos : CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE DE

ROPA DESDE CREVILENTE (ALICANTE) HASTA TOTANA (MUR-

CIA) CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES . CARECE DE

DISTINTI V OS DE TRANSPORTE .

Norma Infringida : ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :
Sanción : 250,00 0
Fecha Denuncia : 25/06/97

Matrícula : A 7404B M

N .° Expediente : S/2051/1997

Denunciado : MORENO PEREZ, JOAQUIN

Denunciante : G .C .T .LORCA/3005-23203008

Último domicilio conocido : LOS GALLARDOS, s/n CANILES

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO CAJAS VACIAS DES-

DE (MURCIA) A CANILES (GRANADA) CARECIENDO DE TARJE-

TA DE TRANSPORTES . OSTENTA DISTINTIVO NACIONAL SERVI-

CIO PUBLICO EN EL LATERAL IZQUIERDO Y NACIONAL SERVI-

CIO PRIVADO EN LA PARTE POSTERIOR .

Norma Infringida : ART. 142 B) L 16/87 Y 199 B) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :
Sanción : 5,000

Fecha Denuncia : 23/06/97

Matrícula : B 4106JL

N .° Expediente : S/2062/199 7

Denunciado : NAVARRO TORRES, ANTONIA

Denunciante: PL .MURCIA 30706

Último domicilio conocido : AV . REGION MURCIANA, 66 LOS

DOLORE S

Hechos : REALIZAR TRANSPROTE CARECIENDO DE TARJE-

TA DE TRANSPORTE. TRANSPORTE DE CHATARRA DE

TORREAGUERA A MURCIA . IMPOSIBLE COMPROBAR SI HA PA-

SADO LA ITV POR NO LLEVAR LA INSPECCION TECNICA .

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :

Sanción : 250,000

Fecha Denuncia : 06/07/97

Matrícula : A 5390AM

N .° Expediente : S/2112/1997

Denunciado : LA NOVELDENSE, S .A .

Denunciante : G .C .T .MURCIA/3 000-747 1 486 0

Último domicilio conocido : TRAVESIA, 19 NOVELDA

Hechos : CIRCULAR UN AUTOBUS TRANSPORTANDO 50

VIAJEROS DESDE CARTAGENA HASTA LA MANGA, NO ANO-

TANDO EN EL LIBRO DE RUTA EL SERVICIO QUE REALIZA . SE

DILIGENCIA LIBRO DE RUTA .

Norma Infri ngida : ART: 142 L) L 16/87 Y 199 M) RD 1211 190

Observaciones Art . Infringido : O .M . 25-10-9 0

Sanción : 46,00 0

Fecha Denuncia: 24/07/97

Matrícula: V 9350AZ

N .° Expediente: S/233611997

.Denunciado : CORtES ROMERO, JUAN

Denunciante : G .C .T .CARTAGENA/3003-2247847 9

Último domicilio conocido : RAMON Y CAJAL, 7 VILLANUE-

VA ARZOBISPO

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO TRESCIENTOS KI-

LOS DE MELONES APROXIMADAMENTE DESDE BALSICAS A

CARTAGENA Y TORREVIEJA, (ALICANTE) CARECIENDO DE

TARJETA DE TRANSPORTES . OSTENTA ROMBOS (AMBOTO NA-

CIONAL PRIVADO MPC) .

Norma Infringida : ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :

Sanción : 50,000

Fecha Denuncia : 12/07/97

Matrícula : M 5599HM

N .° Expediente : S/2524/1997

Denunciado: PIVIDAL Y NICOLAS HIJOS, S .L.

Denunciante : G .C .T .MURCIA-3000-2743855 4

Último domicilio conocidóANTONIO PASCUAL, S/N JTO

DAMA ORO LA ALJORRA -CARTAGENA-

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO PRODUCTOS DE

ALIMENTACION DESDE LA ALJORRA PARA REPARTO CARE-

CIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES . PRESENTA AUTORIZA-

CION AÑO 1993 .

Norma Infri ngida : ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones A rt . Infringido :

Sanción : 50,000
Fecha Denuncia : 20/03197

Matrícula : MU4340B C

N.9 Expediente : S/2543/1997 -

Denunciado : GONDISA, S .L .

Denunci an te : G .C .T .CARTAGENA-3003-2323610 8

Último domicilio conocido : CARTAGENA, 14 TORRE

PACHECO

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO PAJA VEGETAL,

DENTRO DEL TERMINO MUNICIPAL DE CARTAGENA, CARE-

CIENDO DE LA TARJETA VISADO DE TRANSPORTES . PRESENTA

FOTOCPIA NO AUTORIZADO Y A-SU VEZ CÁDUCADA DESDE EL

MES DE FEBRERO.

Norma Infri ngida : ART. 142 B) L 16187 Y 199 B) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido:

S anción : 5,000

Fecha Denuncia: 04/06197

Matrícula : MU1546A W

N.° Expediente : S/2544/1997

Denunciado : PREGONZA, S .L .

Denunciante : G .C .T.S . RIBERA-3024-2570280 3

Último domicilio conocido : CN. LOS PINOS LAS TORRES

COTILLAS

Hechos : CIRCULAR TRANSPORTANDO MATERIAL DE

CONSTRUCCION DESDE LAS TORRES DE COTILLAS A SAN PE-

DRO DEL PINATAR, AMPARADO CON TARJETA N .° 6884014 SIN

HABER PASADO EL CORRESPONDIENTE VISADO .

Norma Infringida : ART . 142 B) L 16/87 Y 199 B) RD 1211190

Observaciones Art . Infringido :

Sanción: 5,000

Fecha Denuncia : 22/08/97

Matrícula : MU7818 D
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 973

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Cartagen a

Notificaciones

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relaciónan ; no ha-
biéndo podido practicarse y en virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992,• por medio del
presente anuncio, se notifica a los contribuyentes que a continuación se relacionan, para que procedan a realizar el in-
greso en el Tesoro Público de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos ; a cuyos efectos podrán pasar pór esta Sec-
ción de Notificaciones, a fin de retirar las notificaciones y documentos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Los plazos para ingreso en periodo voluntario de las deudas relacionadas son :

-Si este anuncio aparece publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» entre los días 1 al 15,
desde la fecha de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente .

-Si este anuncio aparece publicado entre los días 16 y último de mes, desde la fecha de su publicación hasta
el 20 del mes siguiente .

-Si los vencimientos coincidieran con día festivo se aplicará el inmediato hábil siguiente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas liquidaciones pueden inter-
poner, dentro de los quince días siguientes al día de su publicación de este anuncio, recurso de reposición ante la
DependenGia de Gestión Tributaria, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional .

No pueden simultanearse el recurso y la reclamación y su interposición no paraliza la obligación de efectuar
el ingreso dentro de los plazos señalados .

NIF J CI NOMBRE-RAZON SOCIAL POBLACION CLAVE LIQUIDACION IMPORTE CONCEPT O
-------- ------------------------------ ---------- ---------- ------------------- -

;I 3 89722P DEBEPI, SYLVIA ASTRI,D CARTAGENA A5160097100006310 17,934 RENTA 9 3
22887831ir' GOMEZ FERNANDEZ CRISTOBAL CARTAGENA A5160097300000643 141,390 IVA 9 3
22781191J CANOVAS PUIGCERVER MARIA . CARTAGENA A 01600973 0 000077 5 17,701 IVA 9 5
B30687628 HELADOS FRANCISCO VERDU S, L . CARTAGENA A5160097410000676 92,364 RETENCIO NES SOC . 9 6
22992504 1,' AU Ñ ON SOTO ANTONIO CARTAGENA A J 160097 50000 9804 33,781 !tOD . 100-9 3
21441787Z JAEN BAEZA JOSE ANTONIO CARTAGENA A5 6 60097500009815 33,190 MOD . 100-9 3
22809877H GARCIA SANCHEZ HER!(INIO CARTAGENA A5160097500009837 15,392 1 0 1) . 103-9 4
22779 5 13'L MARTINEZ VALERO JOSE CARTAGENA A5160097500009870 21,24 5 40D . 1 0 1-9 4
22793396 M SA NCHEZ CERVANTES TOMAS CARTAGENA A5160097500009947 118,363 MOD . 100-9 3
B3068248 8 PIZZERiA CRÚISSANT ' ERI :1 9,4N va M CARTAGENA A51600 7 3- 00010013 2 7 ,868 MOD . 110-41-9 6
B30712566 ACRICOLA MAYOR, SL CARTAGE NA 45160097500010024 5,000 MOD . 110-2T-9 6
D306923 5 4 GABINETE JURIDICO FDEZ-BALBOA CARTAGENA A5160097 500010035 3 ,000 !t00 . 300-3T-9 3
B30690820 GOVISA ALARMAS S .L . CARTAGENA A51 60097500010046 5 .000 !{0D . 201-9 4
B30704134 POIMASOL, SL CARTAGE N A A5160097500010080 5 ,000 MOD . 110-2T-9 6
B30704134 POIMASOL, SL CARTAGENA A5160097500010090 5 ,000 MOD . 300-1T-9 6
B30704134 POIMASOL, SL CARTAGENA A5160097500010101 3 ,000 MOD . 110-1T-9 6
B30704134 POIMASOL, SL CARTAGENA A5160097500010112 5 ,000 MOD . 300-2T-9 6
22924573S SANCHEZ ALCARAZ ANTONIO CARTAGENA A5160097 300010123 20,000 MOD . 130-4T-9 5
B3070 5 339 SOLUCION BROOKERS, SL CARTAGENA A516009750001014 3 2 5 ,000 NOD-, 190-9 5
B30705339 SOLUCION BROOKERS, SL CARTAGENA A5160097500010156 2 5 ,000 MOD . 390-9 5
B30707350 VAGUARDO CONSTRUCCIONES Y PROM CARTAGENA A5160097500010167 5 ,000 KOD .300-3T-9 6
B30699789 SERVICIOS. PROFESIONALES ASOC .S CARTAGE NA A5160097500010178 5 .000 4 0D . 300-2T-96
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\IF / CI NOMBRE-RAZON SOCIAL POBLACION CLAVE LIQUIDACION IMPORTE CONCEPT O
--------- ------------------------------ ---------- ------------------- ---------- ---------------- -

B30699789 SERVICIOS PROFESIONALES ASOC .S CARTAGENA A516D097500010189 3,000 !10D . 110-2T-9 6
22919753T DIAZ ROS MARIA TERESA CARTAGENA A5160097500010332 25,000 ±10D . 190-9 5
B30696090 CONSTRUCCIONES V .ALERA .ZA!tORA,S CARTAGENA A5160097500010463 5,000 NOD . 300-1T-9 i
A30614903 DICHALSON SA CARTAGENA A5160097500010464 5,000 !10D : 300-3T-9 6
E30657019 DISTRIBUCIONES DISCAR, C :B : CARTAGENA A5160097500010475 5 :000 !t00 : 300-1T-9 6
2320937t!1 GOKEZ JIffNE ACUSTIN CARTAGENA A5160097300010629 3,000 I10D . 101-9 3
B30689301 HISPA .VO CARTAGENERA DE CONSTRC CARTAGENA A-3160097500010630 5300 MOD . 300-3T-9 5
R306áH793 DIPECO : S .L . CARTAGENA A3160097500010651 5,000 KOD . 300-3T-9 ;
i3UG ;i036(I N,ADISI!R SI . CARTAGENA A5160097500010772 5,000 WOD . 201-9 4

1~,'11i1~97H33 Ht1TIT(lti C :B . CARTIGENA :15160097 .5011010783 5 ,000 NOD . 300-3T-9 :~
''H90H111y ORBEA 111 .I1ES MAR1 .1 TERESA CARTAGENA :15160097500010794 5 .000 MOD . 300-3T-9 3
H3UG 1 '11 -1 7 :al• :IOR{{-1 SL CARTAGENA a5160097500010915 ~,1100 !{OD . 01-4 5
IS ;I~)~I!G113 PA1~1!1f?V'I'OS 1'EC . Y DEPORT1F0S CA RT :ICEV :1 ;a5160097500010937 5,000 !10D . 110-1T-9 6
R.3 0706IIPáVI!1EvI0S TEC . 0 DEPORTICOS CARTAGEVA A51600975001110948 5,000 MOD . 300-IT-9 6
830708689 E.VTEBE AVENTURA 4 POR 4, S .L . CARTAGENA A5160097500010959 5,000 `10D . 300-3T-9 6
11367UH689 ENTEBEAVENTURA 4 POR 4, S .L :CARTAGENA A5160097300010960 3,000 M0D . 300-2T-9 6
241782171, O.VIEVA EXPOSITO JOSE CARTAGENA A5160097500010981 29 .703 800 . 103-9 4
B30614606 CENTRO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS CARTAGENA A5160097500010992 3,000 !iOD, 201-9 5
1330695431 10VILTAN, SL CARTAGENA A6160097500011400 30,884 MOD . 300-4T-9 6
8306741351 80 .01150, S .L . C:ARTAGENAA5160097500011476 17,969 )10D . 901-9 5
B30670806 FRUTOS SECOS DEL SURESTE . S .L . CARTAGENA A5160097500012356 10,087 NOD . 202-1T-9 7
22907377K 11ARTINEL MENDOZA ANTONIO CARTAGENA A5160097500012940 13,190 !10D . 103-9 5
22978514L !1ARTINEZ•DE LA ORDEN, RAMON CARTAGENA A5160097500013445 17,965 HOD : 100-9 5
B306 .i9080 CONSTRUCCIONES IVAN SOL, S,L . CARTAGENA A5160097520005186 3,077 MOD . 202-2T-9 6
$2860601G HERNAVDE7 1UNERA '1NDRES CARTAGENA A51600975201105219 .),452 110D . 100-9 6

279170161 LARDIN HARTIyEZ GREGORIA CARTAGENA A5160091,520005340 2,111 `iOD . 130-1T-9 7
? .'~+7GIi26lPLDREVO CaLLEGO 4VGEI, CARTAGENA r15160097~2000i483 8,236 !10D . •30i-4T-9 6

7 43i2495G 11AR1'INEZ 1IVARRO APOLO-NIA CARTAGENA A5160097520005549 5 .760 !10D . 300-1T-9 7
22H61171F H.aRT(VEZ PAREDES PEDRO CARTAGENA A5160097520110á956 3,228 MOD . 100-9 6
229411815 SOL .aVO TAR :AGA CARLOS ALEJANDRO CARTAGENA A5160097520005978 3,486 !10D . 131-1T-9 7
7131-1171) ;, I,f!EVCO LAPATA JOAQUIN MA~UEL CARTAGENA A5160097520006352 7,127 N00 . 1f10-9 6
220121161Q LOPEZ MENDOZA JOSE CARTAGENA A5160097520006704 2,070 NOD : 131-1T-9 6
22q36a ;i9Q RO5 VIDAL HARIA RElEDIOS CARTaGENA A5160097520006759 2,2 73 !100, 130-4T-9 6

165,58964E JESUS PEREZ JOSE A DE CARTAGENA AS160097520006760 16 .088 800 . 100-9 6
2°9"11 ;̀17G 0R1'II SfRRAVO JOSE CARTAGEN,1 15160097520006825 2,026 !10D . 31i)-2T-9 ~
229572a7G (IRTIZ SERRANO JOSE CARTAGENA A5160097520006836 2,206 M0D . 310-3T-9 5
229 :,'211G URPf"l SERR :INO JOSE C .ART :ACENA 15160097320006847 1,439 HOD . 310-1T-9 S
2 ;?III070 2 H tiERR,1V0LOPEZ OSCAR CARTAGENA 45160097520006869 17 :754 !i00 : 103-9 4
H~~f917 tIG I :II?1 ) IE11S lSERVI('IO$ ILl`Rf) SI : C~IR"G1C1:1A _15160097320006913 30,381 M00 . 300- .T-9 7

I,, ORQIIDN:~1 CO .. CART :IGF.VA a5160091520007562 0,U4 101) : 310-1T-9 6
~-io,c-•-n ni v u nr r~ r,n .,rnr-nn
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B30G9H1i9 COPdF1TERIA EL PiliA1S0 DE CARi'A CARTAGENA A 5 160091 520008332
93i6009752000839811307 ; 7-, 37 C :~R'fAG[i .Vi?RA DE SUBPRODUCT(1S Y CARTAGEN A

229877J21D) BLEDA CONZALEZ JOSE FCRNANDO CARTAGENA A5160097520008717

71 9) 5 71 64"1 S1L'JF,NTE SANCIIEZ JO,iE CARTAGENA Aa16O097J20O09696

73257464P1 SILVEN'fE SANCIIEZ JOSE CARTAGENA A5160097520005707

71131S74W SILVENTG SANCIIE JOSE CARTAGENA A 3 160097 520009718

743 5 7464!I SILVENTE SANCREZ JOSE CARTAGENA A5160097520009729

7 1 3J7 564M SILVENTE SANCIIEZ JOSE CARTAGENA A5160097520009730

B307041i8 SOCIEDAD AGRICOLA PINATAR, SL CARIUZNA A51600975 '¿' OCi0037
2291707GZ Lt1RDIN }'1,4RTINEZ GREGORIA CARUGENA A5160097 ;i20010235

2471191A TATO FERNANDEZ JOSE CAOGENA A516097520009839

229G9310T CUIL ALCARAZ AIJTONIO F-Ti ALANO A51G0097100006530

6 8 MOD . 300-2T 97

3 .678 M0D . 110-1T-S7

3,338 !10D : 1i0 1 1 -97

~,G20 '•10D . 101 9 ~

J, 45 J 'IUD . 1 11) -LT- 95
J, 4Jó .'1VD . 1 .0" 1 T-9 d

3,34G !10D, 110-3T 94

2,409 M0D . i10-3T-9~
i !{OD . 110-4T-9 4

11,694 M0D : 300-4 1 -95

2,lOG !iOD . 130-2T-97

2,077 NOD, i01-95
64,792 RCNTA 9 -3

Cartagena a 16 de diciembre de 1997 .-El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, Ramón Alifa
Barrueco .
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III . Administración de Justici a

Número 106 0

PRIMERA . INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se

tramitan autos de juicio ejecutivo número 32G/94, pro-

movidos por el Procurador don Alejandro Lozano

Conesa, en nombre y representación de don Ramón

Pérez García, contra don Ginés Hernández Gallego, re-

presentado por el Procurador don Gregorio Farinós
Martí, en reclamación de 2 .436 .389 pesetas de princi-
pal, más otras 1 .000.000 de pesetas, para intereses,
gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, al

que se le embargó los bienes que luego se dirán con su

justiprecio y se saca a pública subasta por primera vez

y término de veinte días el próximo día 26 de marzo

de 1998 a las doce horas de su mañana, en la Sala Au-

diencia de este Juzgado ; para el supuesto de que en

ésta no se obtuviera resultado positivo, se celebrará

por segunda vez con rebaja del 25% del tipo que sirvió

para la primera subasta, y que tendrá lugar el próximo

día 30 de abril de 1998, a la misma hora, y para el su-

puesto de que en ésta tampoco se obtuviere resultado,
se celebrará por tercera vez sin sujeción a tipo, el

próximo día 28 de mayo de 1998 a la misma hora, e

igualmente en la Sala Audiencia de este Juzgado, y
todo ello bajo las siguientes :

Condicione s

1 .a-No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación .

2 .a-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

3.a-Para tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente en el Banco Bilbao
Vizcaya, S.A., oficina 155, de calle Mayor, de
Cartagena, una cantidad igual, por lo menos, al 20%
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .
(Cuenta de consignaciones número 3056-17-326/94) .

4.a-Las subastas se celebrarán en forma de pujas
a la llana, si bien además, hasta el día señalado para su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado, depositando en el establecimiento des-
tinado al efecto, el importe de la consignación .

5 .a-Que a instancias del actor podrá reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan a efectos de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas .

6 .a_Que los títulos de propiedad suplidos por
certificación registral estarán de manifiesto en' la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros ; que asimismo estarán de manifiesto los
autos, y que las cargas anteriores y las preferentes -si
las hubiera- al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar ; entendiéndose que el rematante
las acepta y qued4 subrogado en las responsabilidades
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

7 .á-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga-
do no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se-
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

8 .a-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el

domicilio de los demandados, conforme a los artículos

262 al 270 de la L .E. Civil, de no ser hallado en el

mismo este edicto servirá igualmente para notificación

a los demandados del triple señalamiento del lugar, día
y hora del remate .

Bienes objeto de subasta :

Rústica. Tierra situada en el paraje de Los Garres
y de Lo Vallejo, diputación del Rincón de San Ginés, •
término municipal de Cartagena . De forma rectangu-
lar, su superficie es de 3 .564 metros cuadrados, siendo
sus linderos en la actualidad: Norte, calle Isla
Empalmador ; Sur, Convasa ; Este, Isla Cunillera, y
Oeste, Islas Cíes. Finca conocida como "Polideportivo
Islas Menores", de una extensión de 3 .564 metros cua-
drados . Inscrita al folio 172, libro 407, tomo 852, finca
número 39 .275-N de la Sección 1 .a del Registro de la
Propiedad de La Unión .

Esta finca procede de la segregación efectuada en
la finca número 10 .234, inscrita al folio 87, libro 144,
del citado Registro de la Propiedad y cuyo propietario
es la Compañía Mercantil "Mar Menor, S .L . "

Siendo el valor de la finca de 15 .000.000 de pesetas .

Y para que se lleve a cabo lo acordado expido el
presente en Cartagena a dos de diciembre de 1997.-
El Magistrado Juez .-La Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena ,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 437/94, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Joaquín
Ortega Parra, en representación de Banco Zaragozano,
S .A., contra "Alcaraz Sánchez, S .A.", Enrique Alcaraz
Garnet y Carmen Sánchez Villena, en reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo y por lotes separados,
los siguientes bienes embargados a los demandados :

Lote primero: Urbana . Una cincuenta y cinco ava
parte indivisa de la vivienda del tipo 108 en planta pri-
mera o de calle, tiene una superficie construida de
66,13 metros cuadrados de la primera fase, del conjun-
to urbanístico denominado Zambra III, asentado sobre
el Subpolígono G-0-C-1, del Centro de Interés Turísti-
co Nacional Hacienda de La Manga de San Javier, del
término municipal de San Javier. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de San Javier 1, libro 545, folio 51,
finca 36 .302. Tasada en 70 .000 pesetas .

Lote segundo : Urbana. Una casa de planta baja
tejada de dos habitaciones y un solar anejo, tiene una
superficie de 344,50 metros cuadrados, de superficie
inicial, de la diputación del Beal, del término de
Cartagena, inscrita en el Registro de la Propiedad de
La Unión, libro 137, folio 12, finca 9 .443. Tasada en
4.850.000 pesetas .

Lote tercero: Urbana . Vivienda unifamiliar,
dúplex, con fachada a la calle de San Pablo, s/n ., hoy
1, es del tipo C. Se constituye en. planta baja y piso
unidos por una escalera interior . La superficie es de
88,90 metros cuadrados, siendo la superficie construi-
da sumadas a las de las dos plantas 140,40 metros cua-
drados y la útil de 109,40 metros cuadrados . Consta la
planta baja de estar-comedor, aseo, cocina, patio y ga-
raje y en planta de piso de paso, cuatro dormitorios,
baño y terraza . Está situada en diputación de El Algar,
del término municipal de Cartagena. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de La Unión, libro 234, folio 49,
finca 20 .104. Tasada en 10 .000.000 de pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Ángel
Bruna, 21-4 .° A, cuarta planta, de Cartagena, el próxi-
mo día 13 de mayo de 1998, a las 11 horas, con arre-
glo a las siguientes condiciones :

1 . El tipo de remate será el de la tasación de cada
lote separado, sin que se admitan posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha suma .

2 . Para poder tomar parte en la licitación deberán
los licitadores consignar en establecimiento que se des-
tine al efecto el veinte por ciento del tipo del remate .

3 . Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del Juzgado, junto con
aquél, mandamiento de ingreso en el BBV, sucursal de
Avda. Reina. Victoria, de Cartagena, el veinte por cien-
to del tipo del remate. --

4 . Solamente el actor podrá hacer posturas con la
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 . Se reservarán en depósito a instancia del acree-
dor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier-
to el tipo de la subasta a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el
orden de sus respectivas posturas .

6 . Los títulos de propiedad, suplidos por certifica-
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con-
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros .

7 . Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, enténdiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

8 . Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo 10 de junio de 1998, a las 11 horas, en
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo
del remate que será del setenta y cinco por ciento del
de la primera ; y, caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, de celebrará una tercera, sin sujeción a
tipo, el día 10 de julio de 1998, a las 11 horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda .

9 . Para el caso de resultar inhábil alguna de las fe-
chas señaladas para las subastas, se traslada para su ce-
lebración al siguiente día hábil, a la misma hora .

Dado en Cartagena a 14 de enero de 1998 .-El
Magistrado-Juez.-El Secretario .

Número 104 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EIIICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena,

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 13/1997, promovido por
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra Claudio
Tortosa Pérez y Candelaria Ojeda González, en los que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta el inmueble que al final se
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describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el próximo día 17 de marzo de
1998 y a las 11 horas de su mañana, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la
suma que luego, se dirá para cada finca .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 21 de abril próximo y a
las 11 horas de su mañana, con la rebaja del 25 por
ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ningu-
na de las anteriores, el día 26 de mayo próximo y 11
horas de su mañana, con todas las demás condiciones
de la segunda pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 . No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer
el remate en calidad de ceder a terceros .

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán consignar
previamente en la cuenta de depósitos y consignacio-
nes de este Juzgado el cuarenta por ciento del tipo expre-
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pi►jas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

4 . Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Secretaría entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate. Si algúñ día de los señalados para la celebra-
ción en el primer día hábil siguiente en el mismo lugar
y hora señalados, excepto si se tratase de sábado, en
cuyo caso pasaría al lunes siguiente .

5 . El presente edicto sirve de notificación al deu-
dor de los señalamientos de subasta acordados, para el
caso de no ser hallado en el domicilio de •las fincas hi-
potecadas .

Bien objeto de subasta :

- Finca número 32.875, sección l .a, tomo 798, li-
bro 373, folio 60, inscripción 2.a. Tipo de subasta,
765.600 pesetas .

- Finca número 32 .879, sección 1 .a, tomo 798, li-
bro 373, folio 64, inscripción 2 .a. Tipo de subasta,
765.600 pesetas .

- Finca número 32 .887, sección 1 :a, tomo 798, li-
bro 373, folio 72, inscripción 2 .a. Tipo de subasta,
765,600 pesetas . 1

Número 30

- Finca número 32 .897, sección 1 .a, tomo 798, li-
bro 373, folio 82, inscripción 2 .a. Tipo de subasta,
765 .600 pesetas .

- Finca número 32 .899, sección l .a, tomo 798, li-
bro 373, folio 84, inscripción 2 .a. Tipo de subasta,
765 .600 pesetas .

- Finca número 32 .901, sección 1 .a, tomo 798, li-
bro 373, folio 86, inscripción 2 .a . Tipo de subasta,
765.600 pesetas .

- Finca número 32 .903, sección 1 .a, tomo 798, li-
bro 373, folio 88, inscripcióñ 2 .a. Tipo de subasta,
765.600 pesetas .

- Finca número 32 .905, sección 1 .8, tomo 798, li-
bro 373, folio 90, inscripción 2 .a . Tipo de subasta,
765.600 pesetas .

Finca número 32.919, sección l .a, tomo 798, li-
bro 373, folio 104, inscripción 2 .a . Tipo de subasta,
9.069.600 pesetas . 1 ~

Todas ellas del Registro de la Propiedad de La

Unión .

Dadó en Cartagena a 23 de diciembre de 1997 .-
El Secretario .

Número 104 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

E D I C T O

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto que se fijará en el
tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hago saber :
Que en este Juzgado y bajo el número 626/90, se si
guen autos ejecutivos a instancia del Procurador don
Francisco Aledo Martínez, en nombre de la Caja Postal
de Ahorrós, contra dQn Fernando del Pilar González
González, actualmente en paradero desconocido y con
último domicilio en Cieza (Murcia), calle Sor Pilar, 5 y
otros en los cuales y por resolución dictada en el día de
la fecha se ha acordado expedir el presente a fin de ha-
cerle saber a dicho demandado que en este proce-
dimiento se ha practicado tasaciqn de costas, ascen-
diendo en su conjunto a la suma de 182 .703 pesetas y
por medio de la presente se le'da vista por término de
tres días a fin de que pueda impugnarla, estando en la
Secretaría de este Juzgado a su disposición -la copia de
la tasación y documentos dimanantes de la misma .

Dado en la ciudad de Murcia a 20 de enero de
1998.-El Magistrado-Juez, José Moreno Hellín .-El
Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

ED .ICTO
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Don José Miguel González Garrote, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia de Yecla .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ró 58/97 se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Murcia, contra José Forte
Jiménez y Joaquina Deitell Pico, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego se di-
rán, señalándose para que el acto del remate tenga lu-
gar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 29
de abril de 1998 a las trece treinta horas, con las pre-
venciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de di-
nero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 27 de mayo de 1998, 'a las trece treinta,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 24 de junio de 1998 a
las trece treinta horas, cuya subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda . Haciéndoles saber a los demandados
que en esta tercera subasta, caso de que la puja ofreci-
da no superará el tipo de base que sirvió para la segun-
da, se les concede a éstos el plazo de nueve días hábi-
les a contar desde el siguiente a la celebración de esta
tercera subasta, para que puedan liberar los bienes pa-

gando las cantidades reclamadas o presentando perso-
na que mejore la postura apercibiéndoles que de no ha-
cerlo en dicho término se aprobará el remate por la
cantidad ofrecida .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente d"ia hábil
a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Número catorce . Vivienda ático, situada en planta
sexta,- descontando la de sótano y la baja, situada a la
derecha del edificio sito en esta ciudad y su calle de
Francisco Azorín, señalado con el número tres, que es
la finca registral número 20 .131, inscrita en el tomo
1 .389, folio 106, compuesta de varios departamentos y
servicios tipo D), con terraza a su frente que le es ane-
ja, que mide una superficie de treinta y tres metros cin-
cuenta y seis decímetros cuadrados, tiene una superfi-
cie útil de ochenta y dos metros cuarenta y un decíme-
tros cuadrados y una construida de ciento cinco metros
veintitrés decímetros cuadrados . Linda, mirada desde
la calle de su situación : frente, calle de Francisco
Azorín ; derecha entrando, casa de Antonio Navarro y
patio de luces común ; izquierda, caja de escalera, as-
censor, patio de luces común a la vivienda ático núme-
ro tres, y espalda, casa de Fulgencio y Catalina Rentero .

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Yecla, tomo 1 .440, libro 829, folio 82, finca 22 .075 .
Valoración a efectos de subasta : Dos millones cuatro-
cientas ocho mil pesetas .

Dado en Yecla a cinco de enero de mil novecien-
tos noventa y siete.-El Secretario .

Número 107 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

El Ilustrísimo señor don Hilario Sáez Hernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción número Tres de los
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen dili-
gencias de juicio de faltas número 778/97-B, por esta-
fa, cometido el pasado día 27-8-97 .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado
Ángel Illán Frutos, por el presente se le notifica la sen-
tencia dictada en el procedimiento arriba indicado,
cuya parte dispositiva dice lo que sigue :

Fallo

"Que debo absolver y absuelvo con todos los pro-
nunciamientos favorables a Ángel Illán Frutos, decla-
rando de oficio las costas procesales . "

Dado en Murcia a quince de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho .-E1 Magistrado Juez .-El Se-
cretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 232/95, se tramita procedimiento de juicio ejecuti-
vo, a instancia de Caja Postal, S .A ., contra María del
Pilar Oliva Pujol y cónyuge artículo 144 R .H., Fernan-
do Oliva Pujol, María Teresa Pastor Cuevas, María
Ángeles Oliva Pujol y Pedro Martínez Oliva, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que .luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, el día 5 de marzo de 1998 a las once
treinta horas, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., nú-
mero 3048/000/17/0232/95, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose, entrega de dinero en metálico o cheques .

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder•el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la _
responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 2 de abril de 1998 a las once treinta, sirvien-
do de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, sien-
do de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 7 de mayo de 1998 a
las once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto la
notificación personal en el domicilio que consta en autos .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1 .-Rústica: En termino de Mazarrón, diputació n
de Leiva, paraje denominado Casa Blanca, un trozo de
terreno que tiene una superficie de 1 .560 metros cua-
drados. Finca registral 39 .879. Tasado a efectos de su-
basta en 150.000 pesetas .

2 .-Rústica: En término de Mazarrón, diputación
de Ifre, paraje de La Marina, sito en la Loma
Parasuelos, un trozo de tierra de secano en blanco de
dos áreas y 90 centiáreas . Tasado a efectos de subasta
en 50.000 pesetas .

3 .-Rústica: En término de Mazarrón, diputación
de Ifre, paraje de la Marina, una hacienda de tierra de
secano y riego turbio, compuesta del siguiente trozo :
6.°/ Otro de una hectárea, 68 áreas y 88 centiáreas, se- le
conoce por el Bancal del Molino . Finca registral número
6.200. Tasada a efectos de subasta en 1 .688 .800 pesetas .

Dado en Cartagena a diecinueve de diciembre de
mil novecientos noventa y siete.-La Secretaria .

Número 106 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Brines Tarraso, Magistrada Juez de Prime-
ra Instancia número Tres de Alicante y su partido .

Por el presente hago saber : Que en este Juzgad o
de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el
número 1 .479/91, a instancia de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representada por el Procurador don Jor-
ge Manzanaro contra don José Romero García y doña
Manuela López Nieto, en los cuales con fecha veinti-
cinco de julio de mil novecientos noventa y siete se ha
dictado sentencia, cuyo fallo copiado literalmente dice
así: "Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a José Romero GarEía y Manuela
López Nieto y con su producto entero y cumplido
pago a Caja de Ahorros del Mediterráneo de la canti-
dad de 557 .296 pesetas, importe del principal más los
intereses al tipo pactado, vencidos y que venzan hasta
que se verifique el pago, imponiéndose al deudor ex-
presamente las costas causadas y que se causen en este
procedimiento, al que su rebeldía se le notificará en la
forma prevenida por la Ley, si dentro del tercer día no
se solicita su notificación personal por la parte ejecu-
tante. Notifíquese a las partes conforme a lo dispuesto
en el artículo 248.4 .° de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial . Así por esta mi sentencia, juzgando en primera
instancia lo pronuncio, mando y firmo . "

Y para que sirva de notificación a los demandados
José Romero García y Manuela López Nieto, declara-
dos en rebeldía en las presentes actuaciones, expido el
presente que firmo en Alicante a veinticuatro de di-
ciembre de mil novecientos noventa y siete .-El
Júez.-El Secretario".
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña Aurora López Pinar, Juez sustituta del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de San Javier .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 64/97, se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Caja Postal, S.A., contra Victoriano Navarro
Sánchez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la sala de audien-
cia de este Juzgado, el día 27 de marzo de 1998 a las
trece horas, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta.

Segundo . Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., núme-
ro 3115 18 6497, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado .

Tercero . Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse p®sturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 24 de abril de 1998 a las diez treinta,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera

. Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 22 de mayo de 1998 a
las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificacion al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la firi-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Urbana: Vivienda unifamiliar, de las denominadas
dúplex, identificada en el proyecto de tipo A-4, sobre
un solar de noventa y ocho metros, noventa y siete de-
címetros cuadrados, tiene su entrada y fachada princi-
pal, recayente a la calle Río Volga, del término de To-
rre Pacheco, tiene una superficie útil de noventa me-
tros cuadrados y construida de ciento ocho metros
treinta decímetros cuadrados, se compone de planta
baja de vestíbulo, salón, cocina, paso y aseo, y en
planta alta de distribuidor, cuatro dormitorios, baño y
armarios empotrados, el resto del solar no ocupado por
la edificación está destinado a patio trastero y jardín
delantero, linda: Norte o frente, calle Río Volga ; Sur o
fondo, parcela y vivienda Al de la división material ;
derecha entrando u Oeste, parcela y vivienda A5 de la
división material, e izquierda u Oeste, parcela y vi-
vienda A14 de la división material . La descrita se for-
ma por división de la 29 .838, al folio 37 vuelto del li-
bro 431, inscripción 2 .a, que es la extensa.

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia
Siete, finca número 30.874, libro 446, tomo 2.297, fo-
lio 194, 2 . a

Tipo de subasta : 12.000.000 de pesetas .

Dado en San Javier a veintisiete de octubre de mil
novecientos noventa y siete .-La Juez sustituta-El
Secretario .

Número 107 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Número : 3/93 .
Procedimiento : Artículo 131 L.H

. De: Banco de Santander, S .A.
Procurador : Sr. José Augusto Hernández

Foulquié .
Contra: Don Luis Lorente Giménez .

En virtud de lo acordado en el procedimiento de
referencia, por medio de la presente se hace saber a
Luis Lorente Giménez, que se ha celebrado tercera su-
basta de los bienes hipote¿ados siguientes :

-Finca número 9 .809, habiéndose ofrecido como
mejor postura la de 3 .500.000 pesetas, realizada por
Banco de Santander, S.A., y comoquiera que la misma
es inferior al tipo de la segunda subasta, se le hace sa-
ber el precio ofrecido a los efectos establecidos en -la
regla 12 .a del artíeúlo 131 L .H., es decir para que en el
término de nueve días pueda mejorar la postura ofreci-
da, por sí o por tercero autorizado, mediante ingreso
en la cuenta de este Juzgado en el BBV, número 3115-
000-18-03/93, debiendo consignar en ambos casos,
una cantidad igual por lo menos, al veinte por ciento
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
don Luis Lorente Giménez, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación .

San Javier a veintiuno de enero de mil novecien-
tos noventa y ocho.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena,

Hace saber: Que en este. Juzgado se sigue proce-
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 293/1996, promovido por
Altae Banco ; S .A ., contra Marín Garre, S .A., Avelino
Marín López y Francisca Orenes Nicolás, en los que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta el inmueble que al final se
describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el próximo día 26 de marzo
próximo y a las once horas de su mañana, sirviendo de
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente
a la suma de 38 .610.000 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 29 de abril próximo y a
las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por
ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ningu-
na de las anteriores, el día 27 de mayo próximo y once
horas de su mañana, con todas las demás condiciones
de la segunda pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 . No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer
el remate en calidad de ceder a terceros .

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán consignar
previamente en la cuenta de depósitos y consignacio-
nes de este Juzgado el cuarenta por ciento del tipo expre-
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación .

3. Que la subasta se célebrará en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para
rematé podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

4. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastánte la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate. Si algún día de los señalados para la celebra-
ción de las subastas fueran inhábiles, la subasta se ce-
lebrará en el primer día hábil siguiente en, el mismo lu-
gar y hora señalados, excepto si se tratase de sábado,
en cuyo caso pasaría al lunes siguiente .

5. El presente edicto sirve de notificación al deu-
dor de los señalamientos de subasta acordados, para el
caso de no ser hallado en el domicilio de las fincas hi-
potecadas .

Bien objeto de subasta :

-Finca número 71 .659, Registro de la Propiedad
Uno de Cartagena, libro 840-3, folio 206 .

Dado en Cartagena a nueve de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho .-E1 Secretario .

Número 112 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

Cédula de notificación y emplazamiento

En autos de juicio de cognición seguidos al núme-
ro 503/95, a instancia de José Manuel Morillo García,
contra Francisco Manuel García Lozano y herederos
del demandado fallecido Francisco Manuel García Lo-
zano, sobre cognición,'se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente :

Providencia Juez doña María Esperanza Sánche z
de la Vega .

En San Javier a catorce de enero de mil novecien-
tos noventa y ocho .

El anterior escrito presentado por el Procurador
señor Rentero Jover únase a los autos de su razón .

Se tiene por hechas las alegaciones contenidas en
el escrito .

Según lo solicitado, habiendo fallecido el deman-
dado Francisco Manuel García Lozano, diríjase la de-
manda contra todos sus herederos y al ser desconoci-
dos, a los que se emplazarán en el domicilio del padre
del demandado, sito en la ciudad de Lorquí, calle Er-
mita, 16, así como mediante edictos, a fin de que, si lo
creyeran oportuno, dentro del plazo de nueve días, com-
parezcan contestándola por escrito y con firma de Letra-
do, bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla-
rados en situación legal de rebeldía procesal, dándose por
contestada la demanda, siguiendo el juicio su curso .

Para el emplazamiento acordado líbrese exhorto
al Juzgado de igual clase Decano de los de Molina de
Segura. Los despachos librados se entregarán ál Procu-
rador señor Rentero Jover para su cumplimiento y de-
volución .

Lo acuerda y firma S .S.a, doy fe .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
los demandados Francisco Manuel García Lozano y
herederos del demandado fallecido Francisco Manuel
García Lozano, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación y emplazamiento, en San Ja-
vier, a catorce de enero de mil novecientos noventa y
ócho.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Cinco de los de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
el número 298/92, a instancia de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representado por el Procurador Sr . Lo-
zano Conesa, contra la finca que luego se dirá propie-
dad de los demandados Antonio Sánchez Acosta y
Gregoria Marchant Túnez, en cuyos autos he acordado
sacar a pública subasta en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con plazo de veinte días, la mencionada
finca, señalándose para la primera el día 24 de marzo y
hora de las 10 de su mañana ; para la segunda el día 23
de abril y hora de las 10 de su mañana, y para la terce-
ra, en su caso, el ^día 19 de mayo y hora de las 10 de su
mañana, bajo las condiciones siguientes :

Primera : Servirá de tipo de licitación para la pri-
mera subasta el de valoración de las fincas en la escri-
tura de hipoteca, diecinueve millones cuatrocientas no-
venta y cinco mil pesetas ; para la segunda, el 75 por
100 del mencionado tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras
inferiores al tipo de cada una .

Segunda: Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera
en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la
segunda; las posturas podrán hacerse desde la publica-
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando a
la vez las cantidades indicadas, número de cuenta en el
BBV 3054000018298/92 .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero .

Cuarta: Que los autos y las certificaciones del Re-
gistro a que se refiere la Regla 4 .a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado ; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Quinto: El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

Bienes que se subastan :

Urbana. Edificio en planta baja y parte en entre-
planta, destinado a restaurante-espectáculo, distribuido

en diferentes dependencias y con sus efectos necesa-
rios propios de tal fin, sito en el pueblo de Portmán,
término municipal de La Unión, con fachada a calle
Núñez de Arce, por donde le corresponde el número
29 . Mide cuatrocientas nueve metros cuadrados útiles
y quinientos noventa y siete metros cuadrados cons-
truidos. Linda : al Sur o frente, calle de su situación ;
Este o derecha entrando, callejón sin nombre ; Norte o
espalda, calle Polavieja, y Oeste o izquierda, casa de
Don Hermenegildo Vera .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión, tomo 711, del archivo, libro 252, de la sección
3.a, folio 155, finca número 2 .134-N, inscripción 15 .

Dado en Cartagena a 22 de diciembre de 1997 .-
El Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez .-La
Secretaria Judicial .

Número 104 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña Aurora López Pinar, Juez en provisión temporal
de Primera Instancia número Uno de San Javier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-

ro 380/90, se tramita procedimiento de juicio ejecuti-
vo, a instancia de Francisco Alarcón Ortiz, contra
Eduardo Botas Mercader, Automóviles Botas Merca-

der, S .A. y Pedro Conesa Sánchez, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término de veinte días los bie-

nes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este

Juzgado, el día 31 de marzo, a las 12,30 horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., nú-
mero 3115-0000-17-038090, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques .

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .



Página 1100 Viernes, 6 de febrero de 199 8

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, en-
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin
destinarse a su extinción el precio del remaCe y se en-
tenderá que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
Segunda, el día 28 de abril, a las 11,30, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, sien-
do de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 26 de mayo, a las 11,30
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma ;
el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Finca urbana sita en calle San Martín de Porres ,
apartamento, planta segunda, con una-superficie de
43,95 metros cuadrados .

Finca registral número 41 .310, tomo 739, folio
23, libro 509 .

Valorada en 2 .988.600 pesetas (tipo 1 .a subasta) .

Dado en San Javier a 16 de enero de 1998 .-La
Juez en provisión temporal, Aurora López Pinar .-El
Secretario .

Número 104 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 287/93, a instancia de Ban-
co Urquijo, S .A., representado por el Procurador don
Francisco Aledo Martínez, contra Apolonio Jiménez
López y cónyuge a efectos del artículo 144 del R .H.,
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta
las fincas hipotecadas y que después se expresarán, por
término de veinte días, habiéndose señalado para la ce-
lebración de la primera subasta el día 23 de marzo de

Número 30

1998; para la celebración de la segunda subasta el día
20 de abril de 1998, y para la celebración de la tercera
el día 20 de mayo de 1998, todas a la hora de las 11,30
de su mañana.

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes

Condiciones :

Para poder tomat= parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en -la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la su-
basta, para la primera y segunda, y una cantidad igual,
al menos, al 20% efectivo del tipo de la segunda para la
tercera .

2.- El tipo de las subastas será : Para la primera,
el valor de los bienes; para la segunda, el valor de los
b ienes con una rebaja del 25%, y la tercera subasta
será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el~
tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subas-
tados estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-

.cho a exigir ningunós otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ce-
der el remate a tercero, excepto el ejecutante .

8 .- Sirva el presente edicto de notificación de los
señalamientos de las subastas a los demandados a quie-
nes no pudiese hacerse . personalmente .

Bienes objeto de subasta :

1 .- Vehículo marca Citroen, modelo C-15, tipo
RD, matrícula MU-7375-AJ. Valorado en 195 .000
pesetas. -

2.- Rústica . Trozo de tierra de riego, por medio de
motor, en el término de Ojós, de cabida 17 áreas, 46
centiáreas y 87,5 decímetros cuadrados . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Cieza número Uno,
tomo 412, folio 147, finca 2 .359 . Valorada en
351 .000 pesetas .

Murcia a 5 de enero de 1997.-La Secretaria, Ma-
ría del Carmen Rey Vera .
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Número 1025

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de Totana
(Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 320/97, se tramita procedimiento de juicio sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Banco Hipotecario de España, S .A., contra Eduardo
Solanas Hernández y Rosa María Marín Barrera, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado el día 15 de abril de 1998 a las diez
horas de. su mañana, con las prevenciones siguientes :

Primera. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segunda. Que todos los licitadores salvo el ejecu-
tante para poder tomar parte en las subastas deberán
consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en
el Banco Español de Crédito número de cuenta 3 .117,
una cantidad igual, por lo menos al 20% del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose-constar el nú-
mero y año del procedimiento sin cuyo requisito no
serán admitidas, no aceptándose entrega de metálicos o
cheques .

Tercera. Los licitadores podrán participar con la
calidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacer posturas por escrito
en pliego, cerrado, haciendo el depósito referido ante-
riormente .

Los autos, la certificación del Registro a q.ue se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere quedarán subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio 'del remate y se entenderán que el re-
matante los acepta y queda subrogado en la respónsa-
bilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la
primera subasta se señala para la celebración de una
segunda, el día 13 de mayo de 1998 a las diez horas de
su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señala-
do para la primera subasta, siendo de aplicación las de-
más prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebracióñ de una tercera, el día 17_de junio de 1998 a
las diez horas de su mañana, que se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar par-
te en las mismas el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda, y celebrada esta subasta, si la
postura fuese inferior al tipo de la segunda, podrán el
actor -que no hubiese sido rematante-, el dueño de

la finca o fincas o un tercero autorizado por ellos, me-
jorar lá postura en el término de nueve días, a partir de
la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzga-
do no pudier-a celebrarse las subastas en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebran el siguiente día
hábil, a la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Finca registral número 34 .928 : Vivienda de tipo
B, situada en la primera planta de elevación sobre la
baja, a la que se accede por una escalera situada en la
parte posteriqr del bloque, común a ésta y otras vivien-
das, en igual planta y planta superior, que arranca des-
de la zona peatonal y calle sin nombre en el viento
Norte, que es parte integrante de un edificio en cons-
trucción situado en término de Mazarrón, diputación
de Moreras y Puerto de Mar, paraje de Los Saladares y
Cabezo de la Mota, formado por las parcelas números
ochocientos setenta y uno, ochocientos setenta y dos,
ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nue-
ve y parte de las números ochocientos setenta y ocho-
cientos setenta y siete . Dicha vivienda ocupa una su-
perficie construida de cincuenta y un metros, sesenta y
cuatro decímetros cuadrados y una útil de cuarenta y
cuatro metros, ochenta y nueve decímetros cuadrados ;
está distribuida en salón-comedor, vestíbulo, dos dor-
mitorios, baño, paso y porche, y linda, según se entra
en ella : al frente, con la escalera de acceso ; derecha,
con la vivienda número sesenta y uno ; izquierda, con
la número sesenta y tres ; fondo, con paso del recinto
interior del conjunto .

Tipo: 8 .400 .000 pesetas .

Dado en Totana a veinte de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho .-La Secretaria .

Número 103 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Cartagena .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número
317/1991, promovido por Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
contra José Eloy Miñano Martínez y Carmen
Rocamora Iniesta, en reclamación de 4 .266 .741 pese-
tas, se ha acordado por providencia de esta fecha, ha-
cer saber a la demandada doña Carmen Rocamora
Iniesta, que con esta fecha por hallarse en ignorado pa-
radero, se ha practicado mejora de embargo en los
estrados de este Juzgado sobre la parte legal de sueldo
y demás emolumentos que perciba de la empresa
Evaristo González, S .L .

Dado en Cartagena a diecisiete de diciembre de
mil novecientos noventa y siete.-El Secretario .
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Número 1029

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 365/97 se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Banco Hipotecario de España, S.A ., contra
Emilio García Merín e Isabel López Sáez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el
día 27 de mayo de 1998 a las once horas, con las pre-
venciones siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
n.° 3 .084, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 24 de junio de 1998 a las once, sirvien-
do de tipo el 75% del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri-
mera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebtación de una tercera, el día 22 de julio de 1998 a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segun-
da. Haciéndole saber a los demandados que en esta ter-
cera subasta, caso de que la puja ofrecida no superara
el tipo de base que sirvió para la segunda, se les conce-
de a éstos el plazo de nueve días hábiles a contar desde
el siguiente a la celebración de esta tercera subasta,

para que puedan liberar los bienes pagando las cantida-
des reclamadas o presentando persona que mejore la
postura, apercibiéndoles que de no hacerlo en dicho
término se aprobará el remate por la cantidad ofrecida .

Si por fuerza mayor o causas ajenas, al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subast a

Vivienda en planta baja de superficie útil de se-
tenta y seis metros, cincuenta y seis decímetros cuadra-
dos . Cuota : un entero, cincuenta y cinco centésimas
por ciento .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia
número Seis, finca número 7 .916, folio 170, libro 86,
sección 9 . a

Tipo de subasta : 5 .700.000 pesetas .

Dado en Murcia a trece de enero de mil novecientos
noventa y ocho .-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 103 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia,

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita con el
número 325/97, Procedimiento Judicial Sumario al
amparo del artículo 131 de la L .H. a instancia de Ban-
co de Santander, S.A. representado por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra J & M Her-
manos Cano, S .L., en virtud de hipoteca constituida
sobre la finca que después se describirá, habiéndose
acordado proceder a su venta en pública subasta, por
término de veinte días hábiles, por primera, segunda y
tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la facultad que
le confiere la Ley a la parte actora para interesar en su
momento la adjudicación de dicha finca, bajo las si-
guientes condiciones :

1 .a Que las subastas tendrán lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado de Primera Instancia número
Seis, sito en Avenida Ronda de Garay, s/n ., a las once
horas de su mañana .

2.a La primera, por el tipo de tasación, el día 25 de
marzo; la segunda, por el 75 por ciento del referido
tipo, el día 22 de abril y la tercera sin sujeción a tipo,
el día 20 de mayo .

3 .a Que sale a licitación por la cantidad que se ex-
presará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el
remate en calidad de ceder a tercero .
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4.a Para tomar parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizca-
ya, sucursal en Infante Don Juan Manuel, número
3097000018032597, en concepto de fianza, el 20 por
100 del tipo pactado .

5 .a Se hace constar que podrán efectuarse posturas
por escrito en sobre . cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado
mediante el resguardo del Banco, lo que podrá verifi-
car desde el anuncio hasta el día respectivamente seña-
lado .

6.° Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, al
crédito de la parte actora, continuarán subsistentes y
que el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción al precio del remate .

7 .a Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, se
entenderá señalada su celebración para el día hábil in-
mediato, a la misma hora .

La publicación del presente edicto, servirá en su
caso de notificación en forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta :

Un trozo de tierra de riego, en término de Beniel,
partido de Zeneta. Tiene una superficie de 34 áreas y
94 centiáreas y 14 decímetros cuadrados . Linda: Norte,
María Tovar Muñoz ; Sur, Hermanos Muñoz García ;
Este, carril de los Carreras, y Oeste, J & M Hermanos
Cano, S .L .

Inscrita al libro 73 de Beniel, folio 192, finca
5 .410, inscripción l .a, del Registro de la Propiedad de
Murcia VII .

Valorada a efectos de subasta, según Escritura de
Hipoteca, en la cantidad de siete millones quinientas
cincuenta mil pesetas (7 .550.000 pesetas) .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", así como en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente .

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho-El Juez .-El Secretario .

Número 103 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Ángel Miguel Belmonte Mena, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 452/95, se tramita procedimiento de cognición, a
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instancia de Telefónica Española, S .A., contra Manuel
Noguera Gil (esposa artículo 144 R.H.) y Juan García
Mayol (esposa artículo 144 R.H.), en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término de veinte días los bie-
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 22 de abril de 1998 a las trece horas,
con las prevenciones siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., una
cantidad igual, por lo menos ; al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de di-
nero en metálico o cheques .

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 22 de mayo de 1998 a las trece horas,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 22 de junio de 1998 a las
trece horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20% d'él tipo que sirvió de base para la segunda .

. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valo r

Trozo de tierra en término de Librilla, procedente
de la hacienda denominada La Media Legua, su cabida
es de una hectárea, diecisiete áreas y setenta y dos cen-
tiáreas . Finca inscrita número 7 .705, y valorada a efec-
tos de subasta en 1 .700.000 pesetas .

Dado en Murcia a quince de enero de mil nove-
cientos .noventa y ocho .-El Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

•EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Tres de la ciudad de Molina de Segura y su
partido . ( Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de
mi cargo se siguen autos del procedimiento judicial su-
mario del, artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
228/97-C, a instancias del Procurador flon Benito
García Legaz Vera, en nombre y representación del
Banco Hipotecario de España, S .A ., contra don
Eugenio Gómez Gómez y doña Antonia Bravo Carri-
llo, en los que por proveído de esta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta las fincas hipote-
cadas, y que después se dirán, por primera vez y, en su
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los
días 25 de marzo de 1998, 28 de abril de 1998 y 29 de
mayo de 1998, respectivamente, todas ellas a las trece
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en
Avenida de Madrid, 70, 3 .a planta, las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo
las siguientes condiciones :

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca,
que se expresará a continuación de cada bien o lote, y
no se admitirá - postura alguna que sea inferior a dicho
tipo; para la segunda subasta servirá de tipo el 75% de
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior a
este tipo; y, para la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
pero con las mismas condiciones que se establece la
regla 8 .a del artículo 131 de la L.H .

. Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la mis- "
ma deberán consignar, al menos, el 20% del fijado
para la segunda, en la Cuenta de Consignaciones de
este Juzgado, bajo el número 3073/000/18/228/97, de-
biendo acompañar el resguardo de ingreso y sin que se
admitan consignaciones en la Mesa del Juzgado .

Tercera .- Desde el presente anuncio hasta la ce-
lebración de la subasta podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, presentando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la consignación
a que se refiere la condición anterior .

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la su-
basta y mejorar las posturas que se hicieren sin necesi-
dad de consignar depósito alguno .

Quinta .- A instancia del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los pos-
tores que no resultaran rematantes, si éstos lo admiten
y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas .

Sexta.- Podrán hacerse posturas a calidad de ce-
der el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto
por la regla 14 .a, último párrafo del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Séptima.-Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4 .a del artículo 131 de la
L.H. estarán de manifiesto .en Secretaría y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .
No se admitirá postura por escrito que no contenga la
aceptación expresa de esas obligaciones .

Octava.-Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de las distintas subas-
tas, conforme a lo prevenido en la regla 7a del artículo
131 de la L .H. para el caso de no ser hallada en la fin-
ca hipotecada .

Novena.- Si por causa mayor o festividad de al-
guno de los días señalados la subasta debiera
suspenderse, se entiende que se celebrará al siguiente
día hábil a la misma hora yen el mismo lugar .

Fincas objeto de subasta :

Número cuarenta y ocho : Vivienda tipo R, en
planta segunda del bloque II, del edificio en Alguazas,
pago de La Cañada de'Los Lagartos y Cortijos, lugar
de las Yeseras, con una superficie útil de 113,48 me-
tros cuadrados, siendo la construcción de 145,91 me-
tros cuadrados .

Inscripción : Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, al folio 128 del libro 51 de
Alguazas, tomo 635, fmca registral número 6 .283 .

Valorada a efectos de subasta en la suma de
1 .143 .000 pesetas .

Dado en Molina de Segura a 16 de enero de
1998.-La Secretario .

Número 106 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia.

Hago saber: En el procedimiento juicio ejecutivo
692/96, a instancias de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo contra Daniel Ricardo Limongi Santa Cruz, Anto-
nio Albaladejo Ayuso y María Teresa Serrano Ortiz,
sobre juicio ejecutivo, se ha practicado tasación de
costas, cuyo importe total asciende a la suma de
185 .467 pesetas y liquidación de intereses que ascien-
de a la suma de 150 .967 pesetas .

De dicha tasación de costas se da vista a don Da-
niel Ricardo Limongi Santa Cruz, Antonio Albaladejo
Ayuso y María Teresa Serrano O rt iz, en ignorado parade-
ro, para que en el plazo de tres días puedan impugnarla .

Dado en Murcia-a nueve de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho .-El Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este
Juzgado de mi cargo y bajo el número 558/97-D, se
tramitan autos de procedimiento judicial sumario,
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Pro-
curador señor Rentero Jover, en nombre y representa-
ción de Caja de Ahorros de Murcia, contra Francisco
Costa Rodríguez y Encarnación Picazo . Palazón, sobre
reclamación de crédito hipotecario ascendente a la
cantidad de 15 .539 .826 pesetas, en los cuales por pro-
videncia de esta fecha ha acordado sacar en pública su-
basta, los bienes especialmente hipotecados y que des-
pués se dirán, por primera vez y en su caso, por segun-
da y tercera vez y término de veinte días hábiles, ha-
biéndose señalado para dicho acto los días 31 de mar-
zo de 1998, 29 de abril de 1998 y 27 de mayo de 1998,
todas ellas a las doce treinta horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
2a planta, Ronda de Garay, las dos últimos para el caso
de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes

Sexta: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,

también podrán reservarse en depósito las consignacio-

nes de los participantes que así lo acepten y que hubie-
ran cubierto con sus ofertas los precios de la subasta,
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su

obligación y desearan aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las mismas .

Séptima : Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos re-
sulta en el Registro de la Propiedad en que constan ins-
critos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga-
do para que puedan ser examinados por los que quie-
rarí tomar parte en la subasta, previniendo a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al re-
matante, después del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

Octava: Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Novena: El presente edicto servirá de notificación
ep forma a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

Condicione s

Primera : El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de hipoteca ; para la segunda
con la rebaja del veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo . A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado en la Secretaría de este Juzgado,
consignándose al menos el 20 por ciento del precio del
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones
judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. de
esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manuel, presen-
tando en este caso resguardo de dicho ingreso .

Segunda : También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha, en el propio acto de
la subasta, o en su caso, acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen . en la condición
primera .

Tercera: No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores a1 tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta : Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta : Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo la que co-

rresponda al mejor postor, la que se reservará en depó-

sito como garantía del cumplimiento de la obligación,
y en su caso, como parte del precio de la venta .

Décima: Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultare festi-
va, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente há-
bil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Urbana: Parcela solar, en término de Murcia, par-
tido de El Palmar, pago de Sangonera la Seca, en la ca-
lle Vega del Segura, sin número y Camino de Avia-
ción, también sin número, ocupa una superficie de so-
lar de trescientos cincuenta y nueve metros y noventa
y cinco decímetros cuadrados, en cuyo interior se ubi-
ca un edificio que ocupa ochenta metros cuadrados,
que consta de sólo planta baja cubierta de terrado y
distribuida en vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres
dormitorios, aseo, cocina y patio descubierto . Mide
cuarenta metros cuadrados . Linda todo : al frente o
Este, con calle Vega del Segura ; derecha entrando o
Norte, con don Francisco Picazo Palazón ; izquierda, el
Camino de Aviación, y al fondo, con don José Sánchez
Plaza .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
número Seis, folio 5 del libro 279, sección 11, finca
número 21 .134, inscripción 2 .a -

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca
a efectos de subasta en 16.432.000 pesetas .

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecien-
tos noventa y ocho.-El Juez .-La Secretaria Judicial .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 48/97 se tramita procedimiento judicial sumario al
amparó del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Murcia, representada por
el Procurador Antonio Luis Cárceles Nieto, contra
Import HJ, S .L., en reclamación de crédito hipotecario, -
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, el día 30 de marzo de 1998
a las once horas, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
n.° 3048/0000/18/0048/97, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado .

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pór és-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación qxistente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 30 de abril de 1998 a las once, sirvien-
do de tipo el 75% del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri-
mera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 28 de mayo de 1998 a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la se-
gunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no

pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-

dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificáción al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

, Bienes que se sacan a subasta

En el término de Fuente Álamo de Murcia, situa-
do en la finca de Venticas, diputación de Palas, tierra
de secano, que ocupa una superficie de 8 hectáreas, 60
áreas, 13 centiáreas, que linda : Norte, Joaquín y
Eulalia Jiménez Guerrero; Este, la mercantil "Import
HJ, S .L.", antes Luis Martínez Jiménez ; Sur, camino
de Mohana y Oeste, Joaquíü Jiménez Guerrero . Inscri-.
to en el Registro de la Propiedad de Cartagena número
Uno, tomo 2 .507, libro 428, sección de Fuente Álamo,
folio 169, finca número 42 .903 .

Tipo de subasta : 34.580.000 pesetas .

Dado en Cartagena a ocho de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho .-La Secretaria .

Número 1129

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CIEZ A

EDICT O

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Dos de Cieza .
(Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de cognición, bajo el número 275/97, a ins-
tancia de Piedad España Lucas, representada por el
Procurador don Manuel Montiel Ríos, contra Antonio
Losa Carave, actualmente en paradero desconocido, en
cuyo procedimiento se ha dictado sentencia cuyo fallo
es del siguiente tenor literal :

Fallo

Que estimando la demanda formulada por el Pro-
curador de los Tribunales señor Montiel Ríos, en nom-
bre y representación de doña Piedad España Lucas,
contra don Antonio Losa Carave, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrendamiento que ligaba_
a las partes sobre la vivienda sita en Cieza, en la calle
José Planes, número 29-4 .°, con expresa imposición de
costas al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso
de apelación ante este Juzgado en el plazo de los cinco
días siguientes a su notificacíón .

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva la presente de notificación en
forma al demandado antes citado, extiendo y firmo el
presente en Cieza a trece de enero de mil novecientos
noventa y ocho.-El Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

compuesta de vestíbulo, comedor, dos dormitorios, co-
cina, cuarto de aseo y patio, superficie 62 metros, 74
decímetros cuadrados, inscripción Registro de la Pro-
piedad de Cartagena 1, tomo 2.423, libro 823, sección
3, folio 1, finca 40.228-N, inscripción 3 .

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Seis de los de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario conforme al artículo
131 L.H. con el número 80/97, a instancias dei deman-
dante Caja de Ahorros dé Murcia, representada por el
Procurador señor Cárceles Nieto, contra Carmen Mar-
tínez Conesa y José Agüera Giménez, en reclamación
de crédito hipotecario, en los que he acordado sacar a
pública subasta en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, con plazo de veinte días, las fincas que a continua-
ción se describen, señalándose para la primera el día 2
de abril de 1998 y hora de las 10,30 de su mañana,
para la segunda, en su caso, el día 5 de mayo de 1998
y hora de las 1 0,30 de su mañana, y para la tercera, en
su caso, el día 1 de junio de 1998 y hora de las 10,30
de su mañana, bajo las condiciones siguientes :

Primera : Servirá de tipo de licitación para la pri-
mera subasta el de valoración de las fincas en la escri-
tura de hipoteca, que asciende a 7 .187 .600 pesetas ;
para la segunda, el 75 por 100 del mencionado tipo, y
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos-
turas en las dos primeras inferiores al tipo de cada una .

Segunda: Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en el establecimiento destinado al efecto, a
excepción del ejecutante, una cantidad no inferior al
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la ter-
cera en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo
de la segunda; las posturas podrán hacerse desde la pu-
blicación de este anuncio en pliego cerrado, depositan-
do a la vez las cantidades indicadas .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero .

Cuarta: Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la Regla 4 ." del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado ; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que ias cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el•preció del remate.

Quinta: El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

Sexta: Si por cualquier causá, los señalamientos
efectuados recayeren en día inhábil, las subastas se ce-
lebrarán el día siguiente hábil al aquí publicado .

Bienes objeto de subasta

Urbana: En un paraje de Los Dolores, diputación
de El Plan, de este término municipal, una casa de
planta baja, tejada, tipo A, en el plano de construcción,

En Cartagena a ocho de enero de mil novecientos
noventa y ocho .-E1 Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 111 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

Cédula de notificación y requerimiento

En autos de juicio divorcio mutuo acuerdo, segui-
dos en este Juzgado de Primera Instancia de Murcia
con el número 191/83, a instancia de Alicia García
Martínez contra Juan Francisco Flores Montesinos, se
ha dictado resolución de esta fecha que contiene el si-
guiente particular :

El anterior escrito del Procurador señor Rentero
Jover, únase a los autos de su razón y, como se pide,
habiendo aceptado el cargo el Perito don Salvador
Roig García, hágasele saber al demandado ejecutado
don Juan Francisco Flores Montesinos, a fin de que
dentro del segundo día, nombre otro por su parte, bajo
apercibimientc de tenerle por conforme con el nom-
brado. Y asimismo, requiérase a dicho ejecutado para
la presentación de títulos de propiedad de la finca re-
gistral número 30.196 que le fue embargada .

Y para que sirva de requerimiento al demandado,
en paradero desconocido, Juan Francisco Flores
Montesinos, expido la presente en Murcia a 13 de ene-
ro de 1998 .-El Secretario .

Número 1120

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los autos de menor cuantía número 849/94, se
ha dictado la siguiente resolución :

Diligencia.-En Murcia a veintiséis de diciembre
de mil novecientos noventa y siete . En el día de la fe-
cha y por presentado el anterior escrito por el Procura-
dor Rentero Jover, se tiene por emb4rgado en los
estrados de este Juzgado el aval que por importe de
150.000 pesetas se encuentra en la entidad Banco de
Santander a nombre del demandado (Bouquet Murcia,
S .L.) hágase saber al demandado mediante edicto que
se publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
entrégense los despachos al Procurador actor para que
cuide de su gestión. Doy fe .

Y para que sirva de notificación al demandado
cuyo paradero es desconocido, Bouquet Murcia, S .L.,
expido la presente an Murcia a veintiséis de diciembre
de mil novecientos noventa y siete.-El Juez .-E1 Se-
cretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivonúmero 242/94, a instancia de Caja
Rural de Almería, S .C. Andaluza de Crédito Limitada,
representada por el Procurador don Pedro ' Arcas
Barnés, contra don José Sánchez Sánchez, doña María
Vallejo Martínez, don José Luis Fornet Fuentes, doña

•María Mercedes Merino Fernández y don Rafael Bra-
vo Bautista y esposa de éste, doña Concepción Gilaber
Ivars, ésta a los solos efectos del artículo 144 del R .
Hipotecario, y en los mismos se ha~dictado resolución
en el día de la fecha, por la que se acuerda dando cum-
plimiento al artículo 769 de la L. E. Civil, notificar a
los demandados rebeldes la sentencia dictada, siendo
su encabezamiento y fallo del siguiente tenor literal :

"En nombre de S .M . El Rey, sentencia número
10.-En la ciudad de Lorca a tres de marzo de mil no-
vecientos noventa y siete . Vistos por don Juan Alcázar
Alcázar, Juez del Juzgado de Primera Instáncia núme-
ro Tres de los de esta ciudad, los presentes autos de
juicio ejecutivo número 242/94, promovidos a instan-
cia del Procurador don Pedro Arcas Barnés, en nombre
y representación de Caja Rural de Almería, S .C . Anda-
luza de Crédito Limitada, asistido del Letrado don Luis
García Albarracín, contra don José Sánchez Sánchez,
doña María Vallejó Martínez, don José Luis Fornet
Fuentes, doña María Mercedes Merino Fernández y
don Rafael Bravo Bautista y esposa de éste, doña Con-
cepción Gilaber Ivars, ésta a los solos efectos del artí-
culo 144 del R. Hipotecario, declarados en rebeldía
por su incomparecencia, sobre reclamación de canti-
dad .

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución
debo mandar y mando qúe la misma siga adelante por
todos -sus trámites, recursos e instancias hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados y demás que
se embarguen de la propiedad de los demandados y
con su producto cumplido y entero pago al ejecutante
de la cantidad de 684 .990 pesetas de principal recla-
mado, más los intereses legales y las costas causadas y
que se causen hasta que se efectúe dicho pago .

Notifíquese la presente resolución al demandado
rebelde en la forma prevista por la L.E.C., para los de
su clase, a no ser que la parte actora inste, dentro del
plazo legal, la notificación personal .

La presente resolución no es firme y contra la,
misma cabe interponer recurso de apelación ante este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a su noti-
ficación para conocimiento de la Ilustrísima Audiencia
Provincial de Murcia .

Así, por esta mi sentencia de la que se llevará por
el señor Secretario de este Juzgado testimonio a las

actuaciones principales, quedando el original en el Li-
bro de sentencias, juzgando definitivamente en prime-
ra instancia y administrando justicia en nombre de Su
Majestad El Rey, lo pronuncio, mando y firmo . Firma-
do: Juan Alcázar Alcázar . Rubricado . "

Y para que sirva de notificación a los demandados
don José Sánchez Sánchez, doña María Vallejo Martí-
nez, don José Luis Fornet Fuentes, doña María Merce-
des Merino Fernández y don Rafael Bravo Bautista y
esposa de éste, doña Concepción Gilaber Ivars, ésta a
los solos efectos del artículo 144 del R. Hipotecario,
expido, firmo y sello el presente en Lorca a veintinue-
ve de septiembre de mil novecientos noventa y siete .-
El Secretario .

Número 113 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de cognición número 87/97, a instancia de Alfonso
Robles e Hijos, S :L., representada por el Procurador
don Pedro Arcas Barnés contra don Gregorio
Fernández Martín y esposa a efectos hipotecarios, con
último domicilio conocido en Lorca (Murcia), diputa-
ción Campillo, s/n, actualmente en ignorado paradero,
y en los mismos se ha dictado resolución que contiene
el siguiente tenor literal :

Propuesta Providencia Secretario don Alberto To-
más San José Cors . Lorca a dos de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho . El anterior escrito, únase a los
autos de su razón . Como se solicita, procédase al em-
plazamiento de la demandada don Gregorio Fernández
Martín y esposa a efectos hipotecarios, mediante edic-
tos que se publicarán en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y tablón de anuncios de este Juzgado,
a fin de que, en el improrrogable plazo de nueve días
hábiles, comparezcan en autos en legal forma y contes-
te a la demanda, apercibiéndoles de que, de no verifi-
carlo así, serán declarados"en rebeldía, se tendrá la
misma por contestada y seguirá el curso de los autos
sin volverles a citar ni oir .

Así lo propongo a S .S .a, doy fe . Firmado: Alberto
Tomás San José Cors . Conforme : El Juez, Juan Alcá-
zar Alcázar . Rubricados .

Y para- que sirva de emplazamiento al demandado
don Gregorio Fernández Martín y esposa a efectos hi-
potecarios a fin de que, en el improrrogable plazo de
nueve días hábiles, comparezca en autos en legal for-
ma y conteste a la demanda, apercibiéndole de que, de
no verificarlo así, será declarado en rebeldía, se tendrá
la misma por contestada y seguirá el curso de los autos
sin volverle a citar ni oir, expido, firmo y sello el pre-
sente en Lorca a dos de enero de mil novecientos no-
venta y ocho .-El Secretario. •
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

6.a- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Dos de
Cieza .

Por el presente edicto hace saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de artículo 131 L .H., bajo el nú-
mero 116/97, a instancia de Banco Hipotecario de Es-
paña, S .A., representado por el Procurador don Mano-
lo Montiel Ríos, contra José María Herrero López y
Brígida Herrero López, en reclamación de 2 .665 .394
pesetas de principal, más 1 .332 .697 pesetas, presu-
puestadas para intereses de demora, costas y gastos, en
los que por resolución del día de hoy se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta los bienes embarga-
dos y que después se dirán, por primera, segunda y ter-
cera vez, en su caso, y término de veinte días, habién-
dose señalado para dicho acto los próximos días 4 de
mayo de 1998 para la primera, 1 de junio de 1998 para
la segunda y 29 de junio de 1998 para la tercera, todas
ellas a las 11,30 horas de la mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, sito en Cieza, calle Paseo, s/n,
las dos últimas para el caso de ser declaradas desiertas
las anteriores, y bajo las siguientes

Condiciones

1 .a- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósi-
tos y consignaciones de este Juzgado, oficina del
B .B.V. de Cieza, una cantidad igual, al menos, al vein-
te por ciento efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos . _

2.a- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo; para la segunda, dicho avalúo con re-
baja del veinticinco por ciento, y para la tercera sin
sujeción a tipo .

3 .a- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a ca-
lidad de ceder el remate a tercero .

4.a- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación anteriormente re-
señada o acompañando el resultado de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto . Si el eventual
adjudicatario que formule plica por escrito no asistiere
al acto de remate, se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no acep-
tar, la consignación efectuada .

5.a- Los títulos de propiedad, que han sido supli-
dos por certificación de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema-
tante, después del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

7.a- Caso de que por fuerza mayor o causas aje-
nas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señaladas se entenderá que
se celebrará el día siguiente hábil, exceptuando los sá-
bados y a la misma hora .

8 .a- Sirva el presente edicto, en su caso, de noti-
ficación en forma a los deudores, a los fines preveni-
dos en el último párrafo, de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta

1 .-Vivienda tipo D, en la planta primera alta de
viviendas, que tiene su entrada por el portal número
uno . Ocupa la superficie construida de ciento once me-
tros y sesenta decímetros cuadrados para una útil de
noventa metros cuadrados . Linda, según se mira de
frente desde la calle de Juan XXIII : derecha, José
García Lucas ; izquierda, el piso vivienda número ocho
tipo C de esta planta y descanso de escaleras al que tie-
ne su puerta de acceso independiente ; fondo, el patio
de luces número uno y el piso vivienda número siete
tipo B de esta planta, y frente, calle de Juan XXIII . Se
distribuye en vestíbulo, estancia-comedor, despensa,
distribuidor, cocina, lavadero, tendedero, cuarto de
baño, cuarto de aseo, dormitorio conyugal y tres dormi-
torios dobles o individuales . Inscrita tomo 763, libro 134,
folio 139, finca 16 .559, 1 .a y 2.a 5.020.000 pesetas .

Dado en Cieza a 13 de enero de 1998 .-El
Juez.-La Secretaria .

Número 145 9

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Ilustrísimo señor don Jaime Giménez Llamas, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Instrucción número
Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen dili-
gencias de juicio de faltas 794/97P, por estafa .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado
Cándido Piñero Martínez, con domicilio últimarftente
en calle Félix Martín Alpera, número 42, 1 .° izquierda,
Cartagena, por el presente se le cita de comparecencia,
para ante este Juzgado a la mayor brevedad posible a

-fin de asistir al acto de juicio oral señalado para el día
10 de febrero a las 10,55 horas, haciéndole saber que
podrá concurrir con las pruebas de que intente valerse
y asistido de Abogado, si así lo desea, y que caso de no
comparecer ni alegar justa causa, le parará el perjuicio
a que haya lugar en Derecho.

Dado en Murcia a veintiuno de enero de mil no-
vecientos noventa y ocho .-El Magistrado Juez, Jaime
Jiménez.-La Secretaria, María Pilar Jiménez .
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Número 115 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRECE DE VALENCIA

EDICT O

Por la presente, dictado en méritos del expediente
número 5 .493/97, seguido a instancia de José Licer
Sánchez, contra GAETS 92, S .A., en relación despido,
por el presente notifico a GAETS 92, S .A., en ignora-
do paradero la Resolución dictada en los presentes au-
tos, cuyo tenor literal en su parte dispositiva dice :

"Auto

En Valencia a nueve de septiembre de mil nove-
cientos noventa y siete .

Salarios de tramitación: 392.040 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las partes y terceros
interesados, en su caso a quienes se hará saber que
contra ella cabe recurso de reposición ante este mismo
Juzgado, en el plazo de tres días, y en la forma y con
l,os requisitos señalados en el artículo 377 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Así lo manda y firma la Ilma . Sra. doña Gema Pa-
lomar Chalver .-Magistrada-Juez de lo Social número
Trece de Valencia" .

Y para que sirva de notificación a la precitada de-
mandada, cuyo domicilio se desconoce, y para su in-
serción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
a los efectos pertinentes, expido el presente edicto en
Valencia, enero de mil novecientos noventa y ocho .-

,El Secretario .
Antecedentes de hech o

Primero . En fecha 16-7-97, se dictó sentencia en
las presentes actuaciones seguidas a instancia de José
Licer Sánchez, contra GAETS 92, S .A., en cuyo fallo
se declaró la impr.ocedencia del despido objeto del en-
juiciamiento, habiéndose ejercitado la opción estable-
cida en la sentencia en favor de la readmisión .

Segundo. La parte actora, en escrito de fecha 23-
7-97 instó la ejecución de la sentencia, alegando que la
parte demandada no había cumplido de forma regular
la obligación de readmisión. impuesta en la misma .

Tercero. En el día de la fecha se ha celebrado la
preceptiva comparecencia incidental, con el resultado
que aparece en el acta al efecto levantada .

Número 115 3

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
CÓRDOBA

EDICT O

Don Luis de Arcos Pérez, Magistrado del Juzgado nú-
mero Uno de Córdoba y su provincia .

Hago saber : Que en el expediente número 617/97

seguido ante este Juzgado a instancias de don Antonio
Candelario Ruiz contra Pardo Cano, S .L., en reclama-

ción por cantidad se ha dictado con fecha 22-12-97, la
sentencia cuya parte dispositiva dice así :

Fundamentos jurídico s

Único. La parte demandada no ha acreditado ha-
ber readmitido al actor en los términos establecidos en
la parte dispositiva de la sentencia, por lo que, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 278 y 279
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, procede sustituir la obligación de hacer por la
indemnización prevista en el último de los preceptos
citados, con la,obligación asimismo de abonar los sala-
rios de tramitación dejados de percibir desde la fecha
del despido a la de esta resolución .

Vistos los preceptos legales citados,

DISPONGO :

Declarar extinguid,~, la relación laboral que unía a
la parte actora con la empresa GAETS 92, S .A ., con
efectos del día de la fecha y condenar a esta última a
abonar las siguientes cantidades por los conceptos de
indemnización y salarios de tramitación :

Nombre: José Licer Sánchez .
Indemnización : 189.337 pesetas .

"Fallo :

Que estimando la demanda planteada por don An-

tonio Candelario Ruiz, contra la empresa Pardo Cano,
S .L., en reclamación sobre cantidad, debo condenar y
condeno a la misma a que pague al actor la cantidad de

312.295 pesetas más 31 .229 pesetas en concepto de in-

demnización por demora . Notifíquese a las partes esta

Resolución haciéndoles saber que contra la misma
pueden interponer recurso de suplicaeión para ante el

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sevilla, en

el plazo de cinco días hábiles, contados desde el si-
guiente a su notificación, con los requisitos y formali-

dades contemplados en la vigente Ley de Procedimien-

to Laboral" .

Y para que así conste, sirva de notificación a Par-
do Cano, S.L ., que tuvo su domicilio en Beniaján
(Murcia), calle Carril del Machacante, hoy en ignorado
paradero, se extiende el presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de 1Vlurcia", er. Cór-
doba a veintidós de diciembre de mil novecientos no-
venta y siete .-El Magistrado, Luis de Arcos Pérez .-.
El Secretario, Manuel Miguel García Suárez .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Dos de
Cieza .

tante, después del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

6.a- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Por el presente edicto hace saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de artículo 131 L .H., bajo el nú-
mero 296/97, a instancia de Banco Hipotecario de Es-
paña, S .A., representado por el 1?rocurador don Mano-
lo Montiel Ríos, contra Carmen Molina Martínez y
José Gómez Fabra, en reclamación de 7 .176 .074 pese-
tas de principal, más 3 .588 .037 pesetas, presupuesta-
das para intereses de demora, costas y gastos, en los
que por resolución del día de hoy se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta los bienes embargados y
que después se dirán, por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, y término de veinte días, habiéndose
señalado para dicho acto los próximos días 4 de mayo
de 1998 para la primera, 1 de junio de 1998, para la
segunda y 29 de junio de 1998 para la tercera, todas
ellas a las 11,30 horas de la mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, sito en Cieza, calle Paseo, s/n,
las dos últimas para el caso de ser declaradas desiertas
las anteriores, y bajo las siguientes

Condicione s

1 .a- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósi-
tos y consignaciones de este Juzgado, oficina del
B .B .V. de Cieza, una cantidad igual, al menos, al vein-
te por ciento efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2.a- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo; para la segunda, dicho avalúo con re-
baja del veinticinco por ciento, y para la tercera sin
sujeción a tipo .

3 .a- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a ca-
lidad de ceder el remate a tercero .

4.a- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación anteriormente re-
señada o acompañando el resultado de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto . Si el eventual
adjudicatario que formule plica pór escrito no asistiere
al acto de remate, se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no acep-
tar la consignación efectuada .

5 .g- Los títulos de propiedad, que han sido supli-
dos por certificación de lo que de los mismos .resulta
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema-

7.a- Caso de que por fuerza mayor o causas aje-
nas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señaladas se entenderá que
se celebrará el día siguiente hábil, exceptuando los sá-
bados y a la misma hora .

8 .a- Sirva el presente edicto, en su caso, de noti-
ficación en forma a los deudores, a los fines preveni-
dos en el último párrafo de la regla 7 .a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta

1 .-Urbana : Parcela de terreno en el término de
Abarán, partido Barranco de Molax y sitio Casa de
Peña . Ocupa una superficie de setenta y un metros,
cincuenta y cinco decímetros cuadrados . Linda : al
frente o Este, calle interior de acceso ; derecha entran-
do o Norte, parcela número seis ; izquierda o Sur, par-
cela número ocho, y fondo u Oeste, Constantino
Carrasco Hortelano . Es la parcela número siete . Dentro
del perímetro de dicha parcela y por lo tanto
enmarcado dentro de sus mismos linderos se está cons-
truyendo la siguiente : Vivienda unifamiliar compuesta
de planta baja y planta primera . La planta baja ocupa
la superficie de cuarenta y dos metros, con noventa y
nueve decímetros cuadrados útiles, distribuidos en es-
tar-comedor, cocina, un dormitorio, aseo y escalera y
la planta primera con una superficie de treinta y nueve
metros, noventa y seis decímetros cuadrados útiles,
distribuidos en tres dormitorios, baño, pasillo y te-
rraza, destinado el resto de la superficie de la parcela
a patio o jardín . Inscrita en el Registro de Cieza,
tomo 729, libro 129 de Abarán,- finca 16 .033, ins-
cripción 3.a 6.204.800 pesetas .

2.-Urbana: Parcela de terreno en el término de
Abarán, partido Barranco de Molax y sitio Casa de
Peña . Ocupa una superficie de setenta y ocho metros,
setenta y seis decímetros cuadrados. Linda: al frente u
Oeste, calle de acceso; derecha entrando o Sur, parcela
número cuarenta y uno; izquierda o Norte, con calle de
nueva creación en el plan parcial, y fondo o Este, con
la parcela número cuarenta y tres, es la parcela número
cuarenta y dos . Dentro del perímetro de dicha parcela
y por lo tanto enmarcado dentro de sus mismos linde-
ros, se está construyendo la siguiente : Vivienda
unifamiliar destinada a minusválido, compuesta de
planta baja . Dicha planta ocupa una superficie de cua-
renta y cuatro metros, con' quince decímetros cua-
drados útiles, distribuidos en estar-comedor, cocina,
un dormitorio, un cuarto de baño y pasillo distribui-
dor, destinándose el resto de la superficie de la par-
cela a patio o jardín . Inscrita en el Registro de Cieza,
tomo 738, libro 130 de Abarán, finca 16 .068, ins-
cripción 3.a 3.301 .200 pesetas .

Dado en Cieza a 13 de enero de 1998 .-El
Juez.-La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA
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5 .a-Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración a
la misma hora para el siguiente día hábil al de la subas-
ta suspendida, enel caso de ser festivo el día de su ce-
lebración .

EDICT O

Doña María del Carmen Orenes Barquero, Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de esta ciudad de
Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 185/97, se tramitan autos de artículo
131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Banco Hipo-
tecario de España, representado por el Procurador don
Manuel Montiel Ríos, contra doña María Begoña Mo-
reno Cascales, sobre reclamación de 11 .401 .305 pese-
tas, en las, que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar á la venta en primera, segunda y terce-
ra subasta pública, por término hábil de veinte días, los
bienes especialmente hipotecados al demandado que al
final se describirán, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

1 .a-Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 20 de abril de 1998 ; en segunda su-
basta el día 18 de mayo de 1998 ; en tercera subasta el
día 15 de junio de 1998, las que tendrán lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Paseo,
número 2, a las 10,15 horas .

2.a-Para tomar parte en cualquiera de las tres su-
bastas, los licitadores deberán consignar previamente
el 20% del tipo, para ser admitidos a licitación, calcu-
lándose esta cantidad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá consignarse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 3 .061
del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad que mantiene
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo
del ingreso; podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter-
cero, con las reglas que establece el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

3 .a-Que no se admitirán posturas para la primera
subasta que no cubran el tipo fijado en escritura de hi-
poteca; el tipo fijado es de 7 .962.500 pesetas ; para el
caso de resultar desierta la primera subasta, la segunda
subasta se rebaja el 25% del tipo que lo fue para la pri-
mera; y para,el caso de resultar desierta esta segunda
subasta se celebrará la tercera subasta, sin sujeción a
tipo .

4.a-Los títulos de propiedad de los inmuebles su-
bastados se encuentran suplidos por 1as correspondien-
tes certificaciones registrales obrantes en autos, de ma-
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan

ser examinados por los que deseen tomar parte en la
subasta entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
las acepta y queda subrogado en la necesidad de satis-
facerlas, sin destinarse a su extinción el precio del re-
mate .

6a-Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósi-
to como garantía del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la venta. -

7.a-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada, de los seña-
lamientos de la subasta conforme a lo prevenido en el
último párrafo de la Regla 7 .a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

8.a-La publicación del presente edicto servirá de
notificación en forma de dicho señalamiento a la parte
ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la misma
personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Parcela número 44 del conjunto residencial Fuen-
te Ascoy de Cieza, de 168,75 metros cuadrados, con
jardín en su parte delantera, hallándose el porche cu-
bierto por garaje en dicha parte delantera que ocupa
una superficie de 17,20 metros cuadrados, estando el
resto de la parcela ocupada por la vivienda tipo dúplex
desarrollada en dos .plantas, entre sí comunicadas inte-
riormente por escalera, ocupando en planta baja una
superficie construida de 70,65 metros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cieza, al tomo
293, folio 99, finca número 28 .761 . Valorada en
7 .962.500 pesetas .

Dado en Cieza a ocho de enero de mil novecien-
tos noventa y ocho .-El Juez.-La Secretaria .

Número 1124

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Mur-
cia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
bajo el número 745/92, se siguen autos de juicio ejecu-
tivo a instancia del Banco Bilbao Vizcaya, S .A., repre-
sentado por el Procurador señor Rentero Jover, contra
Tomás García García por medio del presente le requie-
ro a fin de que en el término de seis días presente en la
Secretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de
los bienes inmuebles embargados, bajo apercibimiento
de que en caso de no efectuarlo, serán suplidos a su
costa .

Y sirva la presente de notificación y requerimien-
to en forma .

En Murcia a 13 de enero de 1998 .-La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Barceló Moreno, Secretaria Judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Dos de Molina de Segura (Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se
siguen autos abajo indicados entre partes y por los cua-

les, la presente :

Cédula de notificación

Sentencia

En Molina de Segura a dieciocho de julio de mil
novecientos noventa y cinco .

El señor Juez don Lorenzo Hernando Bautista,
Juez de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
esta localidad, ha visto los presentes autos de juicio

ejecutivo número 391/93-J, tramitados en este Juzga-
do, entre partes, de una como demandante Caja de
Ahorros de Murcia, representado por el Procurador se-
ñor Luis Brugarolas Rodríguez, y defendido por el Le-
trado señor Díez de Revenga, y de otra como deman-
dadas, Juana García Molina y María Bosque García,
representadas por el Procurador señor Conesa Aguilar
y defendidas por el Letrado señor Mata González, el
que no formalizó la oposición anunciada, que fue de-
clarado y ha permanecido en situación procesal de re-
beldía, sobre reclamación de cantidad de principal de
168 .570 pesetas más otras 100 .000 pesetas, para inte-

reses, costas y gastos, y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados de la propiedad de las demandadas
María Bosque García y cónyuge a efectos del artículo
144 R .H., représentada por el Procurador señor Conesa
Aguilar y contra Juana García Molina y cónyuge a
efectos del artículo 144 R .H., vecina de Torre Pacheco,
y con su producto, entero y cumplido pago a la actora
Caja de Ahorros de Murcia, de la cantidad principal de
ciento sesenta y ocho mil quinientas setenta pesetas

(168.570 pesetas), más intereses pactados, gastos, así
como más las costas del procedimiento, a cuyo pago se
condena expresamente a dichas demandadas .

Notifíquese esta resolución en la forma prevenida

en el artículo 248 de la L .O.P.J . en relación con los ar-

tículos 2 .181 a 283 de la L .E .C., si la parte actora no

pidiera la notificación personal .en plazo prudencial .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

firmo.

Siguen firmas rubricadas .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
las demandadas rebeldes, hoy en paradero desconoci-
do, haciéndose saber que contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en el término de cinco días
ante este mismo Juzgado, a partir de su publicación, li-
bro la presente en Molina de Segura a veintidós de di-
ciembre de mil novecientos noventa y siete .-La Se-

cretaria .

Número 1126

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En el procedimiento juicio ejecutivo 180/97, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia a instancia de Spial, S .L:, contra Isabel
Acosta Berenguer (esposo artículo 144 R .H.), sobre
juicio ejecutivo, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

Sentencia

En Murcia a siete de octubre de mil novecientos
noventa y siete .

La señora doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia y su partido, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo 180/97, seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante, Spial, S .L ., representada por el-Procurador don
Guillermo Martínez Torres y bajo la dirección del Le-
trado don Ricardo Martínez-Moya Asensio, y de otra
como demandada doña Isabel Acosta Berenguer (espo-
so artículo 144 R .H.), que figura declarada en rebeldía,
en reclamación de cantidad, y

Fallo

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada contra doña Isabel Acosta Berenguer
(esposo artículo 144 R.H.), hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados, y con su importe íntegro
pago a Spial, S .L., de la cantidad de quinientas mil pe-
setas de principal y los intereses legales y costas causa-
das y que se causen, en las cuales expresamente conde-
no a dicha demandada .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante e'ste Juzgado en tér-
mino de quinto día .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
a la demandada Isabel Acosta Berenguer (esposo artí-

culo 144 R.H.), extiendo y firmo la presente en Murcia

a siete de enero de mil novecientos noventa y ocho .=

El Juez.-El Secretario .
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TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DE MURCIA

Sala de Io Social

EDICTO

Viernes, 6 de febrero de 199 8

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y para que
sirva de notificación en forma al demandado José F .
Izquierdo Lucas que últimamente tuvo su domicilio en
esta Comunidad y en la actualidad se encuentran en ig-
norado paradero, se hace saber : Que por esta Sala y en
el rollo n .° 629/97, se ha dictado sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva dice así :

Sentencia 1 .783/97

En la ciudad de Murcia a treinta y uno de diciem-
bre de mil novecieiitos noventa y siete, la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
el recurso de suplicación interpuesto por Caja de Aho-
rros del Mediterráneo frente al auto del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia, dictada en ejecución
100/95, ha sido Ponente el Ilmo . Sr. Magistrado don
Juan Martínez Moya, que expresa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos de Derecho . . .

Falio

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo So-
cial de este Tribunal, por la autoridad que le confiere
la Constitución, ha decidido :

Desestimar el recurso de suplicación interpuesto
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra el
auto del Juzgado de lo Social número Cuatro de Mur-
cia, de fecha 24 de febrero de 1997, dictado en virtud
de ejecución interpuesta por los trabajadores dori An-
tonio Moreno Guardiola, don Pascual Lucas Fernán-
dez, don Juan José Caballero Martínez y don Antonio
Salvador Losa Carave, contra la empresa recurrente,
"Grupo Construcción del Sureste Tralor AIE", don Ra-
fael Baeza López, don José Francisco Izquierdo Lucas,
don José Turpín Guillamón y Fogasa, en reclamación
de ejecución por despido, y confirmar, como confir-
mamos, en consecuencia, el pronunciamiento de ins-
tancia .

Dése a los depósitos, si los hubiere, el destino legal .

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Minis-
terio Fiscal; hágaseles saber que contra la misma cabe
interponer el excépcional recurso de unificación de
doctri3ia en plazo de diez días y con sujeción a lo dis-
puesto en la Ley de Procedimiento Laboral, Libro III,
Capítulos IV y V; y una vez firme devuélvanse lós au-
tos al Juzgado de lo Social de procedencia, con certifi-
cación de esta resolución para su ejecución y expídase
testimonio de ella para su constancia en el rollo que se
archiva en este Tribunal .

Número 30

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmaYnos, Ilmo. Sres . don Bartolomé
Ríos, Presidente don Francisco Martínez, don Juan
Martínez. Rubricados .

Y para que sirva de notificación al demandado,
José F . Izquierdo Lucas que se encuentran en la actua-
lidad en ignorado paradero, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a veintidós de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho .-La Secretaria, Elena Burgos
Herrera .

Número 1155

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en resolución de esta
misma fecha dictada en los autos de juicio de .faltas
674/97 sobre amenaza, del . contra las personas se cita
a Salvador Mulero López actualmente en ignorado pa-
radero a fin de que el próximo día diecinueve de febre-
ro de 1998 a las 11,00 horas de su mañana comparezca
como denunciado en la Sala de Audiencias del Juzga-
do de Instrucción número Tres de Cartagena sito en
calle Ángel Bruna, número 21, sexta planta, al objeto
de asistir a la celebración del cárrespondiente juicio
previniéndole que deberá venir con las pruebas de que
intente valerse y que en caso de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho .

Las partes pueden ser asistidas por Abogado .

Y para que sirva de citación a Salvador Mulero
López por medio de su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" expido y firmo la presente en
Cartagena a veintidós de enero de mil novecientos no-
venta y ocho.-El Secretario .

Número 1462

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MURCIA
Sección Segund a

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria re-
mitida para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" que tenía por .objeto la detención
del inculpado Antonio San Bartolomé Lagoa nacido en
Cartagena el día 14 de diciembre de 1976, hijo de
Marcelino e Isabel y con D .N.I . número 48 .485.608 en
el rollo número 113/97 de la causa procedimiento
abreviado instruida por el Juzgado de Instrucción nú-
mero Ocho de Cartagena, con el número 24/97 por de-
lito de robo por haber sido hallado .

Murcia a 19 de enero de 1 998.-El Presidente.-
El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
Mónica Royo Aulló, contra FOGASA y Carmichael
Corporation, S .L ., Pn reclamación por cantidad, regis-
trado con el número D-839/97, se ha acordado citar a
Carmichael Corporation, S .L., en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 24-3-1998, a las 11 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, que tendrán lugar en la Sala de
Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno . sito
en Plaza España, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia .

Y para que sirva de citación a Carmichael
Corporation, S .L., se expide la presente cédula para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación en el tablón de anuncios, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-
tículo 59 de la LPL) .

Cartagena a 24 de diciembre de 1997 .-El Secre-
tario Judicial .

Número 1082

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber: Que por próvidencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
María José Sánchez Carballo, contra Carmichael
Corporation, S .L. y FOGASA, en reclamación por
cantidad, registrado con el número D-1/98, se ha acor-
dado citar a Carmichael Corporation, S .L ., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 24-3-1998, a
las 11,20 horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, que tendrán lu-
gar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número Uno, sito en Plaza España, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Carmichael
Corporation, S .L., se expide la presente cédula para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación en el tablón de anuncios, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-
tículo 59 de la LPL) .

Cartagena a 2 de enero de 1998 .-El Secretario
Judicial .

Número 108 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNG DE CARTAGENA

EDICT Ó

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
María Dolores Alonso Peñaranda, contra Carmichael
Corporation, S .L. y FOGASA, en reclamación por
cantidad, registrado con el número D-12/98, se ha
acordado citar a Carmichael Corporation, S .L ., en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 24-3-
1998, a las 11,10 horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso, que ten-
drán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número Uno, sito en Plaza España, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con . todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de "que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Carmichael
Corporation, S .L., se expide la presente cédula para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación en el tablón de anuncios, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-
tículo 59 de la LPL) .

Cartagena a 14 de enero de 1998 .-El Secretario
Judicial .

Número 108 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
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Manuel de los Reyes Ponce Sánchez, contra
Carmichael Corporation, S .L., en reclamación por can-
tidad, registrado con el número D-13/98, se ha acorda-
do citar a Carmichael Corporation, S .L., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 24-3-1998, a
las 11,15 horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, que tendrán lu-
gar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número Unó, sito en Plaza España, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Carmichael
Corporation, S .L., se expide la presente cédula para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación en el tablón de anuncios, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-
tículo 59 de la LPL) .

Cartagena a 14 de enero de 1998 .-El Secretario
Judicial .

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber: Que por providencia dictada en él día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Manuel Albertosa Terrer, contra Carmichael
Corporation, S.L. y FOGASA, en reclamación por
cantidad, registrado con el número D-16/98, se ha
acordado citar a Carmichael Corporation, S .L:, en ig-
norado paradero, a fin de que coniparezca el día 24-3-
1998, a las 11,25 horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso, que ten-
drán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número Uno, sito en Plaza España, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injusti ficada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Carmichael
Corporation, S .L., se expide la presente cédula para su

publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación eri el tablón de anuncios, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-

tículo 59 de la LPL) .

Número 30

Cartagena a 16 de enero de 1998 .-El Secretario
Judicial .

Número 1437

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Cinco de Murcia, en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 355/94, seguidos en este Juzgado, a instancia de
Banco Central Hispanoamericano, S :A., representado
por. la Procuradora Sra . Álvarez Fernández, contra
Provimur, S .A. y Construcciones y Obras de
Cartagena, S .A ., por medio del presente se hace saber
a dichos demandados, en ignorado paradero, el embar-
go practicado con esta fecha, por vía de mejora, al am-
paro de lo previsto en el artículo 1 .455, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sobre la finca número 33 .826 del
Registro de la Propiedad número Dos de Cartagena,
suficiente a cubrir las responsabilidades reclamadas en
dicho procedimiento que asciende a 2 .000.000 de
pesetas de principal, más 900 .000 pesetas, calculadas
para gastos," intereses y costas .

Dado en Murcia a 9 de •enero de 1997 .-Eí Ma-
gistrado-Juez.-La Secretaria .

1 Número 1441

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi-cargo se
siguen autos de juicio de cognición con el nútnero 240/
97, a instancias de Banco Central Hispanoamericano,
representado por el Procurador don Diego Frías Costa,
contra Douglas Michael Wallis, cuyo domicilio actual
se desconoce, en los que por resolución del día de la
fecha se ha acordado emplazar al demandado para que
en el improrrogable plazo de nueve días se persone en
autos, con el apercibimiento de ser declarado en rebel-
día, caso de no verificarlo, parándole el perjúicio a que
hubiere lugar en Derecho, sin más volver a citarlo ni
oírlo .

Y para que sirva de emplazamiento al demandado
Douglas Michael Wallis y su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", expido el presente .

En Cartagena a 11 de diciembre de 1997.-El
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez .-El
Secretario .
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Número 159 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Ocho
de Cartagena y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo con el número 64/93, a instancias
de Banco Popular Español, S .A., representado por el
Procurador Sr . Lozano Conesa, contra Matilde Luisa
Martínez Berasaluce, Castor Acedo Sotillo y Luisa
Berasaluce Subirana, en reclamación de 2 .598.939 pe-
setas de principal, más 1 .200.000 pesetas presupuesta-
das para intereses, gastos y costas, en cuyo proce-
dimiento se ha acordado sacar a la venta en pública su-
basta por primera, segunda y tercera vez, en su caso y
término de veinte días, los bienes embargados a los de-
mandados referidos que más adelante se describen, se-
ñalándose para la celebración de la primera subasta el
próximo día 3 de marzo ; para la segunda, el día 7 de
abril, y para la tercera, el día 7 de mayo, todas ellas a
las trece horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, sita en calle Cuatro Santos, número 22, cuarta
planta, con las siguientes

Condiciones de la subasta :

Quinta.-En caso de que alguno de los días seña-
lados para subasta fuera festivo, será trasladado al si-
guiente día hábil e idéntica hora.

Bienes objeto de la subasta

Los derechos que a doña Luisa Berasaluce
Subirana puedan corresponder en la sociedad de ga-
nanciales que formaba con su difunto esposo sobre las
fincas que luego se dirán, siendo ésta la causa de que
el avalúo sea el 50 por ciento del total .

-Finca registral 10.975 del Registro de la Propie-
dad de La Unión, obrante al folio 11, libro 151, sec-
ción 1 .a 50 por ciento del avalúo : 8.000.000 de pesetas .

--Finca registral 11 .454 del Registro de la Propie-
dad de Cartagena número Dos, obrante al libro 103,

folio 151, sección de San Antón . 50 por ciento del ava-

lúo : 6 .000.000 de pesetas .

Dado en Cartagena a ocho de enero de mil nove-

cientos noventa y ocho .-La Magistrada Juez .-El Se-

cretario .

Número 145 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Primera .-El tipo de la primera subasta será el del
avalúo de los bienes, el de la segunda con rebaja del
25% y la tercera sin sujeción a tipo .

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el Banco Bil-
bao Vizcaya, S .A., oficina 155, de calle Mayor, de esta
ciudad, c/c . 305700017, una cantidad igual, por lo me-
nos, al 20% efectivo de valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta (tercera 20% del tipo de la se-
gunda), sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep-
ción del ejecutante, quien será el único que podrá ha-
cer postura en calidad de ceder el remate a un tercero,
pudiéndose efectuar posturas por escrito conforme al
artículo 1 .499 de la LEC .

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema-
tante después del remate ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

Cuarta .-Las cargas y gravámenes y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate .

EDICTO

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Ins-

tancia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente hace saber : Que en los au-
tos de juicio ejecutivo abajo reseñados se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son

del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a nueve de enero de mil

novecientos noventa y ocho . Vistos por mí, Cayetano
Blasco Ramón, Magistrado Juez de Primera Instancia
número Cinco de la misma, los autos de juicio ejecuti-
vo número 773/97, seguidos en este Juzgado entre par-
tes, de una, como demandante-, Caja de Ahorros de
Murcia, representada por la Procuradora señora
Mosquera Flores, bajo la dirección del Letrado don Pe-
dro Campos Gil, contra Luz Divina Rodríguez García,
José Luis Rodríguez Aguirre, María Luz Divina García
García y Festín 31, S .L., declarados en rebeldía, sobre

pago de cantidad .

Fallo

_ Que, declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que siga la misma adelante has-
ta hacer trance y remate de los bienes embargados y
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demás que, en su caso, se embarguen de la propiedad
de los deudores y con su producto, entero y cumplido
pago al acreedor ejecutante de , la cantidad reclamada

de 3 .285.252 pesetas por capital, más los intereses co-
rrespondientes del capital y costas causadas y que se
causen hasta que se efectúe el pago, a todo lo cual ex-
presamente condeno a los mencionados deudores, a
quienes por su rebeldía le será notificada esta sentencia
en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la parte
ejecutante se solicite la notificación personal .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y sirva de notificación a los de-
mandados, cuyo actual domicilio y paradero se desco-
noce y a los que se les hace saber que no siendo firme
la sentencia transcrita, contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en ambos efectos ante este Juzga-
do en término de cinco días, el cual, en su caso, se for-
malizará ante este Juzgado, libro el presente .

Dado en .Murcia a veinte de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho .-E1 Magistrado Juez .-La Se-
cretaria .

Número 158 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

EDICTO

Segunda: Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo señalado para las subastas, que las posturas
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado y en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

Tercera : Que los autos y certificaciones del Regis-
tro que previene la Ley están de manifiesto en Secreta-
ría, y se entiende que los licitadores aceptan como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores o las preferentes si las hubiere al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes entendiéndose que el re-
matante los acepta, y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el

precio del remate .

Cuarta : Sin perjuicio de que se lleve a cabo la no-
tificación expresada en la Regla 7 .a, párrafo 5 .° del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecária, conforme a los ar-
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado el deudor, este edicto servirá igual-
mente esk edicto para notificarle el triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate .

Descripción de las fincas

1 .-Rústica . Trozo de tierra s'ecano, de una hectá-
rea, treinta y una áreas y cuarenta y una centiáreas, en
este término municipal, diputación de la Magdalena y
el Plan . Linda por el Norte, más de donde se segregó y
parcela segregada y vendida a Marxan, S.A . ; Sur, Ma-
ría Avilés ; Este, por donde termina en punta, carretera
de Fuente Álamo y parcela segregada y vendida a
Marxan, S.A., y al Oeste, con más de donde se segregó .

Don José Miñarro García, Magistrado Juez de este Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
Cuatro de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen áutos
sobre procedimiento judicial sumario hipotecario del
artículo 131 Ley Hipotecaria, número 98/97, a instan-
cia de Banco Santander, S .A., representado por el Pro-
curador Sr. Lozano Conesa, contra José Albertos
López, S .L., en los cuales se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, término de veinte días y precio pactado en
la escritura la finca que luego se dirá, para cuya cele-
bración se señala el día 9 de marzo a las diez horas de
su mañana, y en prevención de que no haya postores
para la misma se señala para que tenga lugar la segun-
da, sirviendo de tipo el 75% de la primera el día 6 de
abril a las diez,horas y de igual forma, se acuerda sacar
a la venta en pública subasta por tercera vez y sin suje-
ción a tipo la referida finca, señalándose para ello el
día 4 de mayo a las diez horas . A celebrar en la Sala
Audiencia de este Juzgado y con las condiciones si-
guientes :

Primera : Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores haber consignado previamente en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
el 20% del valor que sirve de tipo a cada una de las su-
bastas .

Registro de la Propiedad Uno de Cartagena, tomo
2.352, libro 790, sección 3 .a, folio 42, finca 62.465,
inscripción 5 . a

La descripción de la finca en la escritura de hipo-
teca no coincide con la transcrita, si bien debe.conside-
rarse como correcta la descripción transcrita .

Se fija como tipó pactado para la subasta el de
cinco millones de pesetas .

2.=Rústica. Tierra secano, coq algunos árboles,
que ocupa una extensión superficial de tres hectáreas,
noventa y seis áreas y noventa y tres centiáreas, que
linda: Norte, con doña María González Cervantes ; por
el Este, con la carretera de Fuente Álamo y con la fin-
ca descrita anteriormente; por el Sur, con dicha finca y
con otra de doña María Avilés, y por el Oeste, con la
rambla de Benipila y con la tierra de doña María
González Cervantes .

La hipoteca consta inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Cartagena, tomo 2.238, li-
bro 739, sección 3 .8, folio 140, finca 62 .902, inscrip-
ción sexta .

Se fija como tipo pactado para la subasta lá cuan-
tía de seis millones de pesetas .
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3 .-Nuda propiedad de la finca rústica, tierra se-

cano, paraje de los Casales, diputación del Plan y la

Magdalena, de Cartagena, de cabida sesenta y siete

áreas y setenta y siete centiáreas, o sea una fanega y

seis estadales. Linda Norte, propiedad de José Albertos

López, S .L. ; Este, carretera de Fuente Álamo,

Cartagena ; Sur, resto de la finca de donde se segregó,

y Oeste, José Albertos López, S .L .

La hipoteca sobre la finca consta inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número Uno de Cartagena, tomo
2.394, libro 809, sección 3 .a, folio 65, finca 69.536,
inscripción 2 . °

Se fija como tipo pactado el de un mi llón de 'pésetas .
r

En Cartagena a veinte de enero de mil novecien-
tos noventa y ocho.-El Juez.-El Secretario .

Número 158 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Ocho
de Cartagena y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos

de juicio ejecutivo con ei número 34/93, a instancias

de Banco Popular Español, S .A., representado por el

Procurador Sr . Lozano Conesa, contra Juana Romero

Pérez, Pedro Mante Romero, José María Mante Rome-

ro y don Mariano Damián Mante Romero, en reclama-

ción de 5 .762.026 pesetas de principal, más 2 .800.000

pesetas presupuestadas para intereses, gastos y costas,

en cuyo procedimiento se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera, segunda y tercera vez,

en su caso y término de veinte días, los bienes embar-

gados a los demandados referidos que más adelante se

describen, señalándose para la celebración de la prime-

ra subasta el próximo día 3 de marzo; para la segunda,

el día 7 de abril, y para la tercera, el día 7 de mayo, to-

das ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias de

este Juzgado, sita en calle Cuatro Santos, número 22,

cuarta plarita, con las siguientes

Condiciones de la subasta :

Primera .-El tipo de la primera subasta será el del
avalúo de los bienes, el de la segunda con rebaja del
25% y la tercera sin sujeción a tipo .

nos, al 20% efectivo de valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta (tercera 20% del tipo de la se-
gunda), sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep-
ción del ejecutante, quien será el único que podrá ha-
cer postura en calidad de ceder el remate a un tercero,
pudiéndose efectuar posturas por escrito conforme al
artículo 1 .499 de la LEC .

Tercera.-Los títulos depropiedad de-los bienes
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema-
tante después del remate ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

Cuarta.-Las cargas y gravámenes y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad dé los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate .

. Quinta .-En caso de que alguno cle los días seña-
lados para subasta fuera festivo, será trasladado al si-
guiente día hábil e idéntica hora .

Bienes objeto de la subasta

A) Del Registro de la Propiedad de Cartagena nú-
mero Uno :

1 .-Finca registral 34 .045, obrante al folio 178

del libro 412 de la Sección de Fuente Álamo.

1/4 indiviso : 100.620 pesetas .

2.-Finca registral 19 .771, obrante al folio 72 del
libro 263 de la sección de Fuente Álamo .

1/4 indiviso : 176.070 pesetas .

3 .-Finca registral 1 .293, obrante al folio 84 del

libro 124 de la sección 1 . a

1/2 indivisa en nuda propiedad : 2 .237 .835 pe-

setas .

4.-Finéa registral 19 .053 obrante al folio 227 del

libro 377 de la sección de Fuente Álamo .

1/4 indiviso: 1 .724.510 pesetas .

B) Del Registro de la Propiedad de La Unión :

1 .-Finca registral 11 .998, inscrita al torno 796,

libro 372, folio 189, sección 1 . a

Valorada en: 4.364.100 pesetas .

2 .-Finca registral 15 .876, inscrita al tomo 851,
libro 406, folio 172, sección 1 . a

1/2 indiviso : 4 .798.675 pesetas .

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el Banco Bil-
bao Vizcaya, S .A., oficina 155, de calle Mayor, de esta
ciudad, c/c . 305700017, una cantidad igual, por lo me-

Dado en Cartagena a ocho de enero de mil nove-

cientos noventa y ocho.-La Magistrada Juez .-El Se-
cretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificació n

Número : 629/97 .
Procedimiento: Menor cuantía .
De Carpintería y Bricolaje Fil, S .L .
Procurador señor José Miguel Hurtado López .
Contra don José Francisco Arribas Serrano y es-

posa (artículo 144 Reglamento Hipotecario) . .

En el procedimiento de menor cuantía 629/97 se-
guido en este Juzgado se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente :

Diligencia de ordenación . -Secretario Diego
Melgares de Aguilar y Moro .

En Murcia a diecinueve de enero de mil novecien-
tos noventa y ocho .

El presente escrito del Procurador señor Hurtado
López, únase a los autos de su razón, y visto su conte-
nido procédase a emplazar al demandado en legal for-
ma para que, si le conviniere, se persone en los autos
dentro del término de diez días, por medio de Abogado
que le defienda y Procurador que le represente, bajo
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en
situación legal de rebeldía procesal, dándose por
precluido el trámite de contestación a la demanda . Para
que tenga lugar, publíquense edictos en el tablón de
anuncios de este Juzgado y "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expidiéndose los despachos necesa-
rios, notificando que las copias de la demanda, se 'en-
cuentran en Secretaría de este Juzgado .

Esta diligencia es revisable a instancia de parte .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
José Francisco Arribas Serrano, se extiende°la presente
para que sirva de cédula de notificación .

Murcia, 19 de enero de 1998 .-El Secretario .

Número 114 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

,Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 261/94 se tramite procedimiento de artículo 131 .
Ley Hipotecaria a instancia de Banco de Castilla, S.A.
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
hacer saber a los demandados en paradero desconocido
don José Evaristo Sánchez Zomeño, doña María del

Carmen Sánchez Fuster, don Antonio Javier Sánchez
Fuster, doña Cristina Sánchez Fuster, don José Tomás
Sánchez Fuster, doña María Antonia Sánchez Fuster y
don Jesús Alberto Sáichez Fuster, que se ha practicado
en autos tasación de costas que asciende a 3 .844.008
pesetas, así como liquidación de intereses que asciende
a la suma de 20.673 .511 pesetas .en cuanto a la finca
354-N, a la suma de 8 .920.680 pesetas en cuanto a la
finca 61 .281 y a otras 5 .352.408 pesetas en cuanto a la
finca 50.191, para que en término de tres días puedan
impugnarlas de estimarlo conveniente, la liquidación
de intereses únicamente en cuanto a los dos últimos
demandados referidos, y bajo apercibimiento de ser te-
nidos por conformes con la misma de no verificarlo .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
los demandados referidos, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación en forma .

Dado en Murcia, 20 de enero de 1998 .-La Se-
cretaria .

Número 1142

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

_ EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución del día de
la fecha, recaída en autos de juicio verbal . civil número
197/97-A, promovido a instancia del Procurador doña
Soledad Para Conesa, en nombre y representación de
don Alfonso Lorente Salcedo, contra otros y la mer-
cantil Frisco, S .L., se ha señalado para el acto del jui-
cio el próximo día 17 de febrero de 1998 a las 10,30
horas de su mañana, en este Juzgado, sito en la calle
Cuatro Santos número 22, de Cartagena .

Y para que sirva de citación en forma a la mer-
cantil Frisco, S .L., libro la presente en Cartagena, 17
de diciembre de 1997 .-El Magistrado Juez .-La Se-
cretaria .

Número 114

3 PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Por tenerlo así acordado en autos de cognición
número 313/97 a instancia de Comunidad de Propieta-
rios "Edificio Gran Sol" representado por el Procura-
dor Bienvenido Angosto Conesa contra Isla del Cier-
vo, S.A., por medio del presente se emplaza al referido
demandado cuyo domicilio actual se desconoce, para
que dentro del término de nueve días pueda personarse
en autos en legal forma y alegar lo que a su derecho
convenga, con apercibimiento de ser declarado en re-
beldía, parándole además los perjuicios a que hubiera
lugar en derecho .

En Cartagena, 10 de diciembre de 1997.-La Se-
cretaria .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Seis de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se
siguen autos de divorcio con el número 357/97 a ins-
tancias de María Ros Solano representado por el Pro-
curador don Jesús López Mulet contra don Juan
Alfonsín Wandosell cuyo domicilio actual se descono-
ce, en los que por resolución del día de la fecha se ha
acordado emplazar al demandado para que en el im-
prorrogable plazo de veinte, se persone en autos, con
el apercibimiento de ser declarado en rebeldía, caso de
no verificarlo, parándoles el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho, sin más volver a citarlo ni oírlo .

Y para que sirva de emplazamiento al demandado
Juan Alfonsín Wandosell y su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" expido el presente .

En Cartagena, 19 de noviembre de 1997 .-El Ma-
gistrado Juez .-El Secretario.

Número 113 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
Tres'de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de cognición número 208/97, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S .A ., representado por el
Procurador don Pedro Arcas Barnés contra
Rappresentanza e Marketing Spagna Ramaspa, S .L.,
con último domicilio conocido en Lorca (Murcia), ca-
lle José Montalbán, número 26, actualmente en ignora-
do paradero, y en los mismos se ha dictado resolución
que contiene el siguiente tenor literal :

Propuesta Providencia Secretario don Alberto To-
más San José Cors . Lorca, a dos de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho . El anterior escrito, únase a los
autos de su razón. Como se solicita, procédase al em-
plazamiento de la demandada Rappresentanza e Mar-
keting Spagna Ramaspa, S .L., mediante edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de anuncios de este Juzgado, a fin de
que, en el improrrogable plazo de nueve días hábiles,
comparezca en autos en legal forma y conteste a la de-
manda, apercibiéndole de que, de no verificarlo así,
será declarado en rebeldía, se tendrá la misma por con-
testada y seguirá el curso de 'los autos sin volverle a ci-
tar ni oír .

Así lo propongo a S.S .a, doy fe . Firmado: Alberto
Tomás San José Cors . Conforme : El Juez, Juan Alcá-
zar Alcázar . Rubricados .

Y para que sirva de emplazamiento al demandado
Rappresentanza e Marketing Spagna Ramaspa, S .L. a
fin de que, en el improrrogable plazo de nueve días há-
biles, comparezca en autos en legal forma y conteste a
la demanda, apercibiéndole de que, de no verificarlo
así, será declarado en rebeldía, se tendrá la misma por
contestada y seguirá el curso de los autos sin volverle a
citar ni oir, expido, firmo y sello el presente en Lorca a
dos de enero de mil novecientos noventa y ocho .-El
Secretario .

Número 114 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Seis de Cartagena .

Hace saber : Que por tenerlo así acordado en los
autos de Verbal Civil número 399/96 seguidos a ins-
tancia de mercantil Autocares Belmonte Hermanos,
S.L. contra Edward Reilly Thomas y Consorcio Com-
pensación Seguros sobre por medio del presente se cita
al demandado Edward Reilly Thomas que se encuentra
en paradero desconocido, a fin de que comparezca
para la celebración del correspondiente juicio verbal
señalado para el día 27 de marzo a las 10,30 horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle
Cuatro Santos, 22, 2 .a planta, haciéndole saber que de-
berá comparecer con cuantos medios de prueba intente
valerse, pudiendo concurrir por sí o acompañado por
legítimo apoderado (Letrado o Procurador en ejerci-
cio), bajo los apercibimientos que previene la Ley,
caso de no comparecer .

Y para que conste y sirva de citación en forma al
demandado don Edward Reilly Thomas que se encuen-
tra en par,adero desconocido, expido el presente para
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado .

En Cartagena, 12 de diciembre de 1997 .-El Ma-
gistrado Juez.-El Secretario .

Número 114 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Por tenerlo así acordado en autos de menor cuan-
tía número 334/97 a instancia de Aquilina Fernández
García y Francisco Soto Rosique representado por el
Procurador Bienvenido Angosto Conesa y Bienvenido
Angosto Conesa contra Fulgencio Rosique García, Sal-
vadora Rosique García y Herederos de Antonio
Alcaraz Conesa y Catalina García Muñoz, por medio

del presénte se emplaza a los legales Herederos de An-
tonio Alcaraz Conesa y Catalina García Muñoz cuyo .
domicilio actual se desconoce, para que dentro del pla-

FASCfCULO II
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zo de diez días comparezca en autos personándose en
legal forma, con apercibimiento que de no comparecer
serán declarados en rebeldía, dándose por precluido el
trámite de contestación a la demanda .

En Cartagena, 7 de noviembre de 1997 .-La Se-
cretaria .

Número 145 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio 9/98 a instancia de
Salvador González Milelire, expediente de dominio
para la inmatriculación de la siguiente finca :

Urbana.-Edificio sito en Cartagena ; marcado con
el número 26-A de policía de Avenida Pintor Portela .
Consta sólo de planta baja que está destinada actual-
mente a comercio y ocupa una superficie de 23 metros
cuadrados ; lindando Oeste o frente, Avenida Pintor
Portela; derecha o Sur, casa número 24 de dicha Ave-
nida, propiedad de don Diego Zamora Hernández ; iz-
quierda o Norte, casa número 26-B de Avenida Pintor
Portela, propiedad de don José Jesús Garcías Beas; y
fohdo o Este, Plaza de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo, y para el caso de que no pudieren ser
citados personalmente, se cita a don José Lorenzo Gar-
cía Martínez, doña Isabel Oliver Arroyo como perso-
nas de quien proceden los bienes y a don Diego
Zamora Hernández y don José Jesús Garcías Beas
como dueños de las fincas colindantes, para que dentro
del término anteriormente expresado pueda compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga .

En Cartagena, 16 de enero de 1998 .-El Magis-
trado Juez .-La Secretaria .

Número 1454

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número

Número 30

Hace saber : Que en los autos que a continuación
se dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos noventa y siete .

Vistos por el Ilmo . señor don Indalecio Cassinello
Gómez-Pardo, Magistrado Juez de Primera Instancia
número Uno de esta ciudad, los presentes autos de jui-
cio de cognición número 31/1997, seguidos a instan-
cias de don Juan Vidal Guill, dirigido yor •el Letrado
don Juan Aurelio Bernal Ruiz, contra Angel Martínez
Pérez, declarado en rebeldía, sobre reclamación de
cantidad .

Fallo :

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por don. Juan Vidal Guill, debo condenar y condeno
al demandado don Ángel Martínez Pérez a que satisfa-
ga a la actora la suma de 240 .000 pesetas en concepto
de principal, más los intereses legales de dicha suma
desde la interpelación judicial y hasta que se hiciere
efectivo pago de la misma, condenando asimismo, a
dicho demandado al pago de las costas del juicio .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este
Juzgado recurso dé apelación en el plazo de cinco días
a contar desde su .notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada que se en-
cuentra en ignorado paradero .

Dado en Ca'rtagena, 23 de diciembre de 1997 .-El
Secretario .

Número 146 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Que en este Juzgado se siguen los autos de juicio
de cognición número 195/97 a instancia de don
Mariano Fernández Garre representado por el Procura-
dor don José Julio Navarro Fuentes contra Ibérica de
Promociones y Contrata, S .A. y Rafael Benedicto
Crespo en virtud de lo cual se procede emplazar a los
demandados'anteriormente señalado para que .compa-
rezcan ante este Juzgado en el plazo de nueve días im-
prorrogable para comparecer y todo esto de conformi-
dad con el artícuIo 39 del Real Decreto de 21 de no-
viembre de 1952 .

En Murcia, 27 de noviembre de 1997 .-La Secre-
Uno de Cartagena. taria.
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICTO

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen aútos de juicio de cognición número 784/94, a
instancia del Procurador Sr . Aledo Martínez, en nom-
bre y representación de Gymcol, S .A., contra don
Francisco Martínez Ríos, sobre reclamación de canti-
dad, en los cuales con esta misma fecha se ha dictado
resolución acordando notificar a la esposa del deman-
dado dón Francisco Martínez Ríós, llamada doña Jose-
fa López Blanco, la existencia del presente proce-
dimiento, a los solos efectos del artículo 144 del R .H.,
así como el embargo practicado en cuanto a la finca
registral número 2.039-N .

Y para que sirva de notificación en forma a doña
Josefa Lóp'ez Blanco, a los solos efectos del artículo
144 del R .H., y para su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, se expide la presente en Murcia a
14 de enero de 1998 .-El Magistrado-Juez, Cayetano
Blasco Ramón .-La Secretaria .

Número 104 5

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MURCIA

Sección Tercera

EDICT O

Doña María del Carmen Buendía Cánovas, Secretaria
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de Murcia .

Hace saber : Que en esta Sección Tercera se trami-
ta rollo de apelación número 465/97, para sustanciar
recurso de los de su clase contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número Tres de
Molina de Segura, en los autos de tercería de dominio
450/95, habiéndose dictado por esta Sala sentencia de
fecha 18 de diciembre de 1997, la cual resolvía el refe-
rido recurso y cuyo encabezamiento y fallo son los si-
guientes: -

Sentencia número 460/97,.- Ilmos . Sres . don Júan
Martínez Pérez, Presidente ; doña María del Pilar
Alonso Saura, doña Cristina Pla Navarro, Magistrados .
En la ciudad de Murcia a 18 de diciembre de 1997 .
Habiendo visto en grado de apelación la Sección Ter-
cera de esta Audiencia Provincial los autos de tercería
de dominio (menor cuantía) que en primera instancia
se han seguido en el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Molina de Segura, al número 450/95, en-
tre las partes: como actora y en esta alzada apelante, la
entidad González Soto, S .A., en el Juzgado representa-
da por el Procurador Sr . Conesa Aguilar y en esta alza-

da por el Procurador Sr . Jiménez Martínez, siendo de-
fendida en instancia por el Procurador Sr . Cascales Pe-
ñalver y en esta alzada por el Letrado Sr . Montoro Fra-
guas, y como demandadas, la entidad Soto Aupi, S .L.,
en situación procesal de rebeldía y la et ► tidad
Excavaciones Aupi, S .A., en esta alzada apelada en el
Juzgado, representada por el Procurador Sr . Cantero
Meseguer y en esta alzada por el Procurador Sr . Hurta-
do López, siendo defendida en ambas instancias por el
Letrado Sr . Carrillo Fernández . En nombre de S . M. El
Rey,

Fallamos : Que,desestimando el recurso de apela-
ción interpuesto por el Procurador don Antonio
Conesa Aguilar, en nombre •y representación de la enti-
dad González Soto, S .A., debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia dictada por la Sra . Juez en régimen
de provisión temporal del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Molina de Segura, en fecha 28 de
enero de 1997, en los autos de tercería de dominio se-
guidos ante el mismo al número 450/95, imponiendo
las costas de esta alzada a la parte apelante .

Y para que sirva de notificación a la apelada Soto
Aupi, S .L., que se encuentra en paradero desconocido
se acuerda la publicación del presente .

Dado en Murcia a 7 de enero de 1998 .-La Secre-
taria, María del Carmen Buendía Cánovas .

Número 107 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Pascual Sáez Doménech, Secretario sustituto del
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia .

Doy fe : Que en los autos 976/97, tramitados en
este Juzgado, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a 8 de enero de 1998 . Vis-
tos por el Ilmo. Sr. don Félix I . Villanueva Gallego,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Cin-
co de Murcia, los presentes autos de juicio verbal del
orden laboral, en materia de Seguridad Social, entre
partes, como demandante, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, representado y defendido por el
Sr . Abogado del Estado don Ángel Sánchez González,
y como parte demandada, don José Julián Gallego
Martínez, asistido de don Isidoro Valverde Ballesteros,
don Alonso Soler Martínez y don Mariano López Pé-
rez, no comparecidos pese a ser citados en legal forma .

Fallo: Que estimando la demanda de oficio pro-
movida por el Director Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social de Murcia, debo declarar y declaro la exis-
tencia de una relación laboral en la fecha 30-6-1994,
entre la empresa José Julián Gallego Martínez y los
trabajadores Mariano López Pérez y Alonso Soler
Martínez. Condenando a ellos a estar y pasar por la
presente declaración . Notifíquese la sentencia a las
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partes, haciendo saber a las mismas que contra ésta
cabe interponer recurso de suplicación. Llévese a los
autos copia testimoniada de la presente, que se unirá al
libro de sentencia. Así por esta mi sentencia, que se
publicará debidamente, lo pronuncio, mando y firmo .

De interponerse recurso de suplicación, para ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia,
el mismo deberá anunciarse dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación, bastando para ello la mera
manifestación de la parte o de su Abogado represen-
tante, de su propósito de entablar tal recurso o, por
comparecencia o por escrito, también de cualquiera de
ellos, ante este Juzgado de lo Social . Siendo requisitos
necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga
el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y
que el recurrente que no gozare de beneficio de justicia
gratuita presente en la Secretaría del Juzgado de lo So-
cial, también al hacer el anuncio, el documento que
acredite haber consignado en cualquier oficina del
Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones número 3 .069, abierta a nombre del
Juzgado, la cantidad objeto de la condena, pudiendo
sustituirse la consignación en metálico por el asegu-
ramiento mediante aval bancario, en el que deberá ha-
cerse constar la responsabilidad solidaria del avalista .

Igualmente y al tiempo de interponer el recurso,
al recurrente que no gozare del beneficio de justicia
gratuita, deberá hacer entrega en la Secretaría de este
Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del an-
terior, acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación al de-
mandado Mariano López Pérez, cuyo paradero actual
es desconocido, expido el presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", dejan-
do copia en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a 20 de enero de 1998 .-El Secretario .

Número 107 9

DE LO'SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria del Juzgado
de lo Social número Seis de Murcia .

Por el presente, hago saber : Que en este Juzgado
se sigue ejecución número 162/97, a instancia de don
Francisco Manuel Fernández Martínez, contra la em-
presa Comestibles Ibáñez, S .L., habiéndose dictado
auto, que transcrito en lo necesario, dice así :

Auto.- En Murcia a 13 de enero de 1998, y S . S .a,
dice: Se tiene por instada la ejecución de la sentencia ;
procédase a la ejecución y se decreta, sin previo reque-
rimiento de pago, embargo de bienes de la empresa
ejecutada Comestibles Ibáñez, en cuantía suficiente
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para garantizar el principal reclamado, ascendente a la
suma de 7 .505 .147 pesetas, más otras 750 .000 pesetas,
que sin perjuicio de ulterior liquidación, se fijan para
intereses y costas, delegándose para la práctica de tal
diligencia, que el Agente Judicial, asistido del Secreta-
rio u Oficial, a quienes servirá esta resolución de man-
damiento en legal forma, incluso para solicitar el auxi-
lio de la Fuerza Pública, si fuere preciso . Contra esta
resolución, cabe recurso de reposición ante este Juzga-
do, en el plazo de tres días, sin perjuicio de su efectivi-
dad. Así lo acuerda y firma el Ilmo . Sr. Magistrado-
Juez don José Alberto Beltrán Bueno, titular del Juzga-
do de lo Social número Seis de Murcia, de lo que doy
fe. Rubricados .

Y para que conste y sirva de notificación a la em-
presa ejecutada Comestibles Ibáñez, S .L., actualmente
en ignorado paradero y a quien se advierte de confor-
midad con el artículo 59 de la L .P.L., que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de ese Juz-
gado, expido y firmo el presente en Murcia a 13 de
enero de 1998 .-La Secretaria, María Dolores Para
Ruiz .

Número 1080

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber: Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
Chistopher Andrew Jones, contra Carmichael
Corporation, S .L. y FOGASA, en reclamación por
cantidad, registrado con el número D-844/97, se ha
acordado citar a Carmichael Corporation, S .L., en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 24-3-
1998, a las 11,05 horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso, que ten-
drán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número Uno, sito en Plaza España, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Carmichael
Corporation, S .L., se expide la presente cédula para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación en el tablón de anuncios, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, ,salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-
tículo 59 de la LPL).

Cartagena a 24 de diciembre de 1997 .-El Secre-
tario JudiGial .
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IV. Administración Local
Número 1634

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el
día 20 de enero de 1998, aprobó el Padrón Fiscal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica refe-
rente al ejercicio 1998, el cual se encuentra expuesto al
público en el Negociado de Recaudación Municipal
por espacio de un mes, a contar desde la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", a fin de que en el plazo referenciado
se puedan formular las reclamaciones oportunas .

Asimismo se hace público que queda abierta la re-
caudación en periodo voluntario por un plazo de dos
meses desde el día siguiente a dicha publicación, pu-
diendo los interesados hacer efectivo el pago en cual-
quier Banco o Caja de Ahorros de la localidad .

Transcurrido dicho plazo se procederá a su cobro
por vía de apremio con recargo del 20%, intereses de
demora y costas, en su caso.

Puerto Lumbreras a 27 de enero de 1998.-El Al-
calde, Emilio García García .

Número 1635

MURCIA

Anulación edicto

En relación con el anuncio publicado en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" numero 22, de fe-
cha 28 de enero de 1998 (número 945), relativo a la
convocatoria de subasta pública para la contratación
del proyecto de "Grandes Reparaciones en Pabellones
Deportivos", por un presupuesto de 12.534.599 pese-
tas, se hace público para general conocimiento que por
Decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 29 de ene-
ro de 1998 se deja sin efecto dicha licitación, por lo
que queda anulada la citada convocatoria .

Murcia, 29 de enero de 1998.-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 1636

ARCHENA

EDICT O

La Comisión de Gobierno, en su sesión celebrada
el 20 de enero de 1998, adoptó entre otros, aprobar ini-
cialmente los padrones correspondientes a Agua, Sa-
neamiento y Basura, correspondiente al cuarto trimestre
de 1997 .

En cumplimiento del mencionado acuerdo, se
abre un plazo de treinta días desde la publicación del
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presente, para que puedan presentarse reclamaciones a
los mencionados padrones, considerándose aprobados
definitivamente en el caso de que no se produzcan .

En cuanto al periodo de cobro en voluntaria, se
establece en el plazo de dos meses, desde la finaliza-
ción del plazo de reclamaciones .

Archena, 21 de enero de 1998 .-El Alcalde, Ma-
nuel Marcos Sánchez Cervantes .

Número 1637

ARCHENA

EDICTO

Habiendo formado el padrón con las altas del ter-
cer trimestre y la lista cobratoria del Impuesto sobre
Actividades Económicas del ejercicio 1997, aprobada
por la Comisión de Gobierno de fecha 20 de enero de
1998, quedan expuestos en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento .

Contra dicha matrícula y lista cobratoria, en el
plazo de quince días a contar desde el inmediato si-
guiente hábil al del término de exposición pública, po-
drá interponerse recurso de reposición ante el órgano
de la Administración Tributaria del Estado competente
o reclamación económico administrativa ante el Tribu-
nal Económico Administrativo .

Todo ello en virtud de lo preceptuado en el Real
Decreto 1 .172/91, de 26 de junio, por el que se citan
normas para la Gestión del Impuesto sobre Actividades
Económicas .

El plazo de ingreso en voluntaria será el estableci-
do por la legislación vigente .

Archena, 20 de enero de 1998 .-El Alcalde, Ma-
nuel Marcos Sánchez Cervantes .

Número 907

CALASPARRA

Corrección de errore s

Por el presente, se deja sin efecto anuncio número
907, publicado en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" número 26, de 2 de febrero de 1998, sobre
procedimiento abierto de concurso de "Suministro de
vehículo para el servicio de recogida domiciliaria de
basura, adecuado para calles estrechas del Municipio",
por haber sido publicado el mismo anuncio con el nú-
mero 61, en el "Boletín Oficial de la Región .de Mur-
cia" número-8, de 12 de enero de 1998 y corrección de
errores en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
de 17 de enero .

Calasparra, 4 de febrero de 1998 .-El Alcalde,
Juan Fernández Montoya .
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Número 1643

MOLINA DE SEGURA

Aprobado inicialmente, en Sesión Extraordinaria
del Ayuntamiento Pleno de día 30-12-97, el Presu-
puesto General del Ayuntamiento y sus Organismos
Autónomos para 1998 y habiéndose atendido, en Ple-
no del día 2-2-98, las alegaciones presentadas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 38, relaciona-
do cón el art. 20.1 del Real Decreto 500/1990 de 20 de
abril, se considera definitivamente aprobado .

Contra esta aprobación definitiva podrá interpo=
nerse recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que reglamentariamente se establecen, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 23.1 del citado Real

JUNTA MUNICIPAL DEL CEMENTERI O

Presupuesto Gastos Presupuesto Ingresos

Capítulo 1 9 .227 .229
Capítulo II 1 .489 .000
Capítulo III 10 .000 14 .541 .00 0
Capitulo IV 4 .000 .00 0
Capítulo V 185 .229
Capítulo VI 8 .901 .000 8 .901 .00 0
Capítulo VII
Capítulo VIII
Calpítulo IX

TOTAL 3 .627 .229 3 .627 .229

Decreto . INSTITUTO MUNICIPAL CULTURA Y FESTEJO S

A continuación se hace público el resumen por Presupuesto Gastos Presupuesto Ingreso s

capítulos .
Capítulo 1

A1UNrAMIF1V'r0 PBFSLmUESTOGASrOS PRF.SUPUESPOIlVGxESOS Capítulo II 82 .825 .000

Capítulo 1
Capítulo II
Capítulo III
Capítulo IV
Capítulo V
Capítulo V I
Capítulo VII

Capítulo VIII

Capítulo IX

1 .206 .841 .92 1
1 .265 .939 .98 6

125 .985 .714
253 .963 .95 3

986 .651 .11 5
16 .210 .000

8 .000.00 0
121 .000 .000

1 .009 .000 .000
226 .000 .000
821 .124 .258
877 .106 .316

34 .000 .000
187 .369 .332
568 .597 .46 1

8 .000.000
253 .395 .322

Capítulo II I
Capítulo I V
Capítulo V
Capítulo VI
Capítulo VI I
Capítulo VII I
Capítulo IX

TOTAL

1 .020.00 0
16 .150 .00 0

275 .00 0

00 .270 .000

28 .475 .000
71 .596 .000

199 .000

00.270 .00 0

,

TOTAL 3 .984 .592 .689 3 .984.592 .689 CONSEJO MUNICIPAL ESCUELAS INFANTILE S

Presupuesto Gastos Presupuesto Ingreso s

CONSEJO MUNICIPAL
Capítulo 1 600 .49 62 7

Bienestar Social Presupuesto Gastos Presupuesto Ingresos Capítulo II
.

14 .400 .000
Capítulo III 193 .333 35 .700 .000

Capítulo 1 23 .970 .809 Capítulo IV 28.508 .171 35 .000 .00 0

Capítulo II 82 .596 .121 Capítulo V 2 .000

Capítulo III 2 .000 Capitulo VI
Capítulo IV 37 .751 .000 144 .310 .930 Capítulo VII
Capítulo V 5 .000 Capítulo VIII

Capítulo VI
Capítulo VI I
Capitulo VIII

Capítulo I X

TOTAL 70.702 .000 70 .702 .000

Capítulo IX

TOTAL 144 .317.930 144 .317 .930
INSTITUTO MUNICIPAL

COMUNICACIÓN SOCIA L

Presupuesto Gastos Presupuesto Ingresos

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES

Presupuesto Gastos Presupuesto Ingresos

Capítulo 1 38 .290 .10 7
Capítulo II 38 .665 .00 0
Capítulo III 30 .000 43 .105 .00 0
Capítulo IV 15 .200 .000 48 .930 .10 7
Capítulo V 150 .00 0
Capítulo VI 16 .210 .000
Capítulo VII 16 .210 .00 0
Capítulo VIII
Capítulo IX

4 .750 .000 4 .750 .00 0

TOTAL 111145 .107 113 .145 .107

Capítulo 1 27 .856 .400
Capitulo II 4 .370 .116
Capítulo III 71 .000 21 .000 .00 0
Capítulo IV 11 .795 .51 6
Capítulo V 2 .00 0
Capítulo V I
Capítulo VII
Capítulo VIII
Capítulo IX 00.00 0

TOTAL 32 .797 .516 32 .797 .51 6

Molina de Segura a 3 de febrero de 1998 .-El Al-
calde, Eduardo Contreras Linares .
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JUMILLA

EDICTO
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Transcurrido el plazo de TREINTA DÍAS, conce-
dido por edicto de este Ayuntamiento inserto en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", el día 29 de
noviembre de 1997, página 13019, por el que se expu-
so al público el acuerdo adoptado por el Pleno Munici-
pal en sesión de fecha 11 de noviembre de 1997, relati-
vo a la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales
para regir en el ejercicio de 1998, sin que durante el
mismo se hayan presentado reclamaciones contra la
modificación acordada, queda elevado a definitivo el
acuerdo de modificación de Ordenanzas, cuyo texto ín-
tegro queda como sigue :

1 . IMPUESTOS .

A) ORDENANZA REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALA-
CIONES Y OBRAS .

Artículo 7.°- 4 .° Se aplicará el tipo de gravamen
del 2% en el conjunto Histórico Artístico, a excepción
de la calle Cánovas del Castillo .

B) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FIS-
CAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS
DE NATURALEZA URBANA .

Se elimina este artículo, por derogación del mismo .

"Artículo 5. °

1 .°- Gozarán de una bonificación de hasta el 99
por ciento de las cuotas que se devenguen en las trans-
misiones que se realicen con ocasión de las operacio-
nes de fusión o escisión de empresas a que se refiere la
Ley 76/1988, de 26 de diciembre siempre que así lo
acuerde el Ayuntamiento .

2.°- Se excluye la posibilidad de bonificar las cuo-
tas a las fusiones entre entidades bancarias" .

C) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FIS-
CAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CO-
TOS DE CAZA .

Artículo 4 .°- Base del Impuesto.

1 . La base de este Impuesto será el valor del apro-
vechamiento cinegético .

2 . El valor cinegético de los cotos privados de
caza existentes en este término municipal, quedarán in-
cluidos en el grupo primero, con un valor de renta ci-
negética, por 17 ptas . hectárea, quedando revisada au-
tomáticamente esta valoración, cuando por Orden Mi-
nisterial se varíe quincenalmente la misma de confor-
midad con el apartado 1) del artículo 374 del Real De-
creto Legislativo 781/86 .

Para los cotos privados de caza menor, con menos

de 250 hectáreas de superficie, el valor asignable a la
renta cinegética por el total de su extensión, cualquiera
que sea ésta, no podrá ser inferior a 10 .935 ptas .

II . TASAS .

A) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA RE-
GULADORA DE LA TASA POR LA REALIZA-
CIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRA-
TIVOS .

Base imponible y cuota tributaria .

Artículo 6 .

3. Las cuotas resultantes se incrementarán en un
50 por 100 cuando los interesados solicitasen con ca-
rácter de urgencia la tramitación de los expedientes
que motivasen el devengo .

La tarifa a aplicar es la siguiente :

Epígrafe primero: Censos de población de habi-
tantes .

1 . Bajas en el Padrón de Habitantes : 410 .

2 . Certificados de empadronamiento : 305 .

3 . Certificados de conducta, de convivencia, de-
claraciones juradas y análogos : 305 .

Epígrafe segundo: Certificados y compulsas .

1 . Certificación de documentos y acuerdos muni-
cipales: 305 .

2 . Certificados sobre señales o situaciones de trá-
fico: 305 .

3 . Diligencia de cotejo de documentos : 80 .

4. Bastanteo de poderes que hayan de surtir efec-
tos en las dependencias municipales : 2.295 .

Epígrafe tercero : Documentos expedidos o exten-
didos por las oficinas municipales .

1 . Por expedición de certificaciones e informes en
expedientes de traspasos, de apertura o similares de lo-
cales, por cada uno: 1.150 .

2. Por reconocimiento de firma para documentos
oficiales: 545 .

3 . Por el visado de documentos, no expresamente
tarifados : 80 .

4 . Por cada documento que se expida en fotoco-
pia, por folio: 10 .

5 . Cuando se obtengan fotocopias de expedientes
o acreditación de acuerdos que tengan de dos a cinco
añós de antigüedad que han de suponer el desplaza-
miento al archivo del funcionario correspondiente, con
el consiguiente perjuicio de tiempo y trabajo, se grava-
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rá la tasa con el doble de su valor y de cinco años en
adelante con el triple .

Epígrafe cuarto: Documentos relativos a servicios

de urbanismo .

1 . Por cada expediente declaración de ruina de
edificios: 2.870 .

2. Por cada certificación que se expida de servi-
cios urbanísticos solicitada a instancia de parte : 1 .720 .

3. Por cada informe que se expida sobre caracte-
rísticas de terreno o consulta de efectos de edificación
a instancia de parte : 1 .720 .

4. Por cada copia de plano de alineación de calles,
ensanches, licencias de obras, etc . : 575 .

5 . Consultas sobre Ordenanzas de Edificación :
1 .720 .

6. Obtención de cédula urbanística : 5 .740 .

7. Las Cédulas urbanísticas sobre clasificación del
suelo y sus condiciones de edificación y licencia de
parcelaciones y de reparcelaciones : 2 .295 .

8 . Las certificaciones municipales de dotaciones y
servicios : 630 .

9 . Cédulas de habitabilidad : 5.740 .

10. La tira de cuerdas rasantes : 2 .295 .

Epígrafe quinto : Documentos relativos a los Im-
puestos sobre Bienes Inmuebles y Actividades Econó-
micas .

Cuando el interesado solicite que los funcionarios
municipales cumplimenten y remitan los impresos que
a continuación se señalan, se satisfarán las siguientes
cuantías :

Tramitación del documento 901 : 305 .

Tramitación del documento 902 :

* De 1 a 4 titulares : 1 .090 .

* De 5 a 10 titulares : 5 .465 .

* De 11 a 30 titulares : 10.940 .

* Más de 30 titulares: 16.400 .

Tramitación del documento 903: 305.

Tramitación del documento 904 : 3.280 .

Cuando los propios interesados rellenen los ante-
riores impresos no satisfarán cantidad alguna :

Epígrafe sexto: Certificados sobre exposiciones en
el Tablón de Anuncios .

6 . Por cada documento público o privado expues-

to en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a ins-
tancias del interesado, diligenciado con la oportuna
certificación de Secretaría: 545.

Epígrafe séptimo: Documentos relativos, al Im-
puesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de
Naturaleza Urbana .

Iniciación de expediente de Plusvalía, por cada
escritura: 510 .

B) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA RE-
GULADORA DE LA TASA POR LA REALIZA-
CIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE
LICENCIA DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCU-
LOS DE ALQUILER .

Base imponible y cuota tributaria .

Artículo 6.°- La cuota tributaria se determinará
por una cantidad fija señalada según la naturaleza del
servicio o actividad, de acuerdo con la siguiente tarifa :

1 . Por expedición del título acreditativo de la con-
cesión de una licencia para el indicado servicio, se
abonará como cuota única :

A) En las licencias de clase B : 16.400 .
B) En las licencias de clase C: 21 .870 .

2. Por sustitución del vehículo adscrito a la licen-
cia, se abonará como cuota única :

A) En las licencias de clase B : 2.190 .
B) En las licencias de clase C: 3.280 .

3. Por renovación del título, con motivo del cam-
bio de titular de la licencia, se abonará como cuota
única :

A) En las licencias de clase B :

a) En los supuestos de transferencias entre parien-
tes de primer grado, intervivos o mortis causa y a favor
del cónyuge viudo: 2.190 .

b) Por venta : 10.485 .
c) Por donación : 15 .730 .

B) En las licencias de clase C:

a) En los supuestos contemplados en los apartados
a) del epígrafe anterior: 3 .280 .

b) Por venta : 10.485 .
c) Por donación: 15 .730 .

C) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA RE-
GULADORA DE LA TASA POR LA REALIZA-
CIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTI-
CAS .

Artículo 2.°- Constituye el hecho imponible de la
tasa la actividad municipal, técnica y administrativa,
tendente a verificar si los actos de edificación y uso de
suelo que hayan de realizarse en el término municipal,
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se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y
policía previstas en la legislación vigente y en el Plan
General de Ordenación Urbana de este Municipio .

Cuota Tributaria .

Artículo 7°- El importe estimado de esta tasa, no
excede en su conjunto, del coste previsible de esta acti-
vidad administrativa, para cuya determinación se han
tenido en cuenta los informes técnico-económicos a
que hace referencia el artículo 25 de la Ley de 39/88
de 28 de dicfémbre .

La cuantía a exigir por esta tasa, es la siguiente :

a) El 0'8% del presupuesto , en los casos 1, 2, 8,
9, 11 y 13 del artículo 6 . °

b) El 1% del presupuesto, en el caso 3 del artículo
6 anterior .

c) 15 .000 pesetas/hectárea, en el supuesto 5 del
artículo anterior .

d) 5 .000 pesetas/parcela o 10 .000 ptas ./hectárea
en el supuesto 5 del artículo 6 .

e) 10 pesetas/m3, en el supuesto 6 del artículo 6 .

f) El 0'2% del presupuesto, en el caso 7 del ar-
tículo 6 .

g) 300 pesetas/m2 en el caso 10 del artículo prece-
dente .

rior.
h) 10.000 pesetas en el caso 12 del artículo ante-

i) El 1' 8% por proyecto (o vivienda si sólo algu-
nas son mayores del proyecto) de aquellas viviendas
unifamiliares de más de 120 m2 útiles .

j) El 0' 1% en empresas instaladas en Polígonos
Industriales Legalizados, en los siguientes supuestos :

.* Traslado de industrias fuera del actual suelo ur-
bano residencial del Plan General en 'vigor.

* Creación de nuevas industrias o actividades
agroalimentarias, excepto en suelo urbano residencial .

* Ampliación de industrias y actividades agrarias
con creación y mantenimiento de un puesto de trabajo
para un año como mínimo, excepto en suelo urbano
residencial .

D) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA RE-
GULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL .

Base imponible y cuota tributaria .

Artículo 6 ."- 1 . El importe estimado de esta tasa,
no excede, en su conjunto del coste previsible de este
Servicio, para cuya determinación se han tenido en
cuenta los informes técnico-administrativos a que hace
referencia el artículo 25 de la Ley 39/1988.
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La cuota tributaria se determinará por aplicación
de la siguiente tarifa :

Epígrafe 1 .°- Asignación de derechos funerarios :

A) Nichos perpetuos :

l .a Fila : con fosa: 156.720 .
2.a Fila : 124.245 .
3 .a Fila : 94.705 .
4.a Fila : 57.300 .

En el futuro las tarifas de adjudicación de los ni-
chos que se construyan, se establecerán por el resulta-
do de aumentar el coste total de cada proyecto de
construcción tan sólo un 10% para gastos administrati-
vos, y técnicos, dividiendo el total por el número de co-
lumnas (de cuatro o de tres nichos) ; y distribuyendo la
cantidad resultante de la siguiente forma :

1 .a fila con fosa: 40% del costo medio por columna .
2.a fila : 27% del costo medio por columna .
3.a fila : 20% del costo medio por columna .
4.a fila : 13% del costo medio por columna .

Epígrafe 2 .°- Asignación de terrenos para panteo-
nes y nichos : '

Panteones, por metro cuadrado de terreno para ser
adjudicado mediante licitación : 15 .720 .

Epígrafe 3 .°- Permiso de construcción de panteo-
nes y nichos .

A) Se aplicará, los elementos tributarios conteni-
dos en la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y obras y las tarifas con-
tenidas en la Ordenanza para Otorgamientos de Licen-
cias Urbanísticas .

nes :
Epígrafe 4 .°- Registro de permutas y transmisio-

A) Inscripción en los Registros municipales de
cada permuta que se conceda, de sepulturas o nichos
dentro del Cementerio : 7 .655 .

B) Por cada inscripción en los Registros Munici-
pales de Transmisión de las concesiones a perpetuidad
de toda clase de sepulturas o nichos, a título de heren-
cia entre padres, cónyuges e hijos : 8 .315 .

C) Por inscripción de las demás transmisiones de
las concesiones a perpetuidad de toda clase de sepultu-
ras o nichos: 8 .960 .

Epígrafe 5 .°- Inhumaciones :

A) En panteón : 7 .655 .

B) En sepultura o nichos perpetuos : 7 .110 .

Epígrafe 6 .°- Exhumaciones :

A) En Panteón : 5 .140 .

B) En sepultura o nichos perpetuos : 2.620 .



Página 1130 Viernes, 6 de febrero de 1998 Número 30

Epígrafe 7 .°- Colocación de lápidas :

Colocación de lápidas : 3 .000 .

E) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA RE-
GULADORA DE LA TASA POR AL AUTORIZA-
CIÓN DE ACOMETIDAS Y SERVICIOS DE AL-
CANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES .

Epígrafe 3 .°- Establecimientos de alimentación .

A) Establecimientos con vendedor : 3 .775 .

B) En régimen de autoservicio o mixto :

1 . De 0 a 100 m2: 7.655 .
2. De 101 a 200 m2 : 15 .315 .
3. De 201 a 400 m2 : 30.630 .
4. De 401 en adelante : 102.100 .

Artículo 7 .°- 3 . La cuota tributaria a exigir por la
prestación de los servicios de alcantarillado, será la si-
guiente :

a) Viviendas .

Por alcantarillado, cada m3: 17 ptas .

b) Fincas y locales no destinados exclusivamente
a viviendas :

General . Por Alcantarillado, cada m3 : 17 ptas .

Empresas instaladas en Polígonos Industriales Le-
galizados, cada m3 : 8 ptas .

F) MODIFICACION DE LA ORDENANZA RE-
GULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA
DE BASURAS .

Cuota tributaria .

Artículo 7 .°- 1 . El importe estimado de esta tasa,
no excede, en su conjunto del coste previsible de este
Servicio, para cuya determinación se han tenido en
cuenta los informes técnico-económicos a que hace re-
ferencia el artículo 25, de la Ley 39/1988 .

2. Para la cuota tributaria se aplicará la siguiente
tarifa :

Epígrafe 1 .°- Viviendas .

Por cada vivienda: 1 .530 .

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio
de carácter familiar y alojamientos que no excedan de
10 plazas .

Epígrafe 2.°- Alojamientos .

A) Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos y
hostales de tres y dos estrellas, por cada plaza: 375 .

B) Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos y
hostales de una estrella, por cada plaza : 315 .

C) Pensiones y casa de huéspedes, centros hospi-
talarios, colegios y demás centros de naturaleza análo-
ga, por cada plaza : 255.

Se entiende por alojamientos, aquellos locales de
convivencia colectiva no familiar, residencias, centros
hospitalarios, colegios y demás centros de naturaleza
análoga, siempre que excedan de• diez plazas .

Epígrafe 4 .°- Establecimientos de restauración .

A) Hasta 50 m2: 6.125 .

B) De 51 a 100 mz: 10.210 .

C) De 101 a 200 m2 : 15 .315 .

D) Más de 200 m2: 25.525 .

Epígrafe 5 .°- Establecimientos y espectáculos .

A) Cines y teatros : 7.145 .
B) Discotecas, pubs, karaokes y similares : 8 .980 .

Epígrafe 6 .°- Otros locales industriales o mercan-
tiles .

A) Centros Oficiales : 10.210 .

B) Locales Industriales : 5 .105 .

C) Locales Comerciales :
1 . Hasta 30 m2: 3 .570 .
2.De30a60m2:4.080 .
3 . De 60 a 100 m2 : 5.615 .
4. De 100 a 200 m2: 7.145 .

Epígrafe 7 .°- Despachos profesionales .

Por cada despacho (Asesorías, Gestorías, Auto es-
cuelas, etc .) : 1 .530.

Si la medición de los locales, cuya tributación se
prevé en función de los metros cuadrados, no se hubie-
se efectuado por el servicio técnico antes de la entrada
en vigor de la Ordenanza, porque no hubiese tiempo
de efectuar la misma o por cualquier otra causa, conti-
nuarán aplicándose las mismas cuotas tributarias del
pasado ejercicio incrementadas en un 2'l%.

G) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA RE-
GULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y RETIRADA DE
VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA .

Cuota Tributaria .

Artículo 7.°- El importe estimado de esta tasa, no
excede, en su conjunto del coste previsible de este Ser-
vicio, para cuya determinación se han tenido en cuenta
los informes técnico-económicos a que hace referencia
el artículo 25 de la Ley 39/1988 .

La cuantía a exigir por esta tasa, es la siguiente :
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1. Por retirada de vehículos :

a) Por la retirada de motocicletas, triciclos,
motocarros y demás vehículos de características análo-
gas, por cada uno: 2.195 .

b) Por la retirada de automóviles, camiones, re-
molques, furgonetas y demás vehículos de característi-
cas análogas, con peso máximo de hasta 3 .500 Kgs .,
por cada uno : 6.565 .

c) Por la retirada de camiones, autobuses, tracto-
res, remolques, camionetas, furgonetas y demás vehí-
culos con peso superior a 3 .500 Kgs ., por cada uno :
10.940 .

d) Estos derechos se reducirán al 50%, si compa-
reciese el conductor o persona autorizada, antes de ini-
ciarse el traslado, aunque el vehículo en cuestión esté
enganchado a la grúa o sobre plataforma, pero no ha-
brá lugar a la reducción, si ya se hubiese iniciado el
traslado .

2. Por depósito de los vehículos en las instalacio-
nes municipales :

a) Por depósito y guarda de motocicletas,
triciclos, motocarros y demás vehículos de característi-
cas análogas, por unidad y día : 595 .

b) Por depósito y guarda de camiones, autobuses,
tractores, remolques, camionetas, furgones y demás
vehículos de características análogas, con peso máxi-
mo de hasta 3 .500 Kgs ., por unidad y día : 1 .200.

c) Por depósito y guarda de camiones, autobuses,
tractores, remolques, camionetas, furgones y demás
vehículos de características análogas, con peso supe-
rior a 3 .500 Kgs ., por unidad y día : 2 .410 .

d) Si el vehículo hubiese sido conducido a un ga-
raje, aparcamiento o local municipal que tuviere tarifas
aprobadas, la cuota supletoria será la que rija para las
citadas instalaciones de garaje, aparcamiento o local .

H) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA RE-
GULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE
PESAR Y MEDIR .

Cuota tributaria .

Artículo 6.°- El importe estimado de esta tasa, no
excede, en•su conjunto del coste previsible de este Ser-
vicio, para cuya determinación se han tenido en cuenta
los informes técnico-económicos a que hace referencia
el artículo 25 de la Ley 3911988 .

La cuota tributaria se devengará de acuerdo con
las siguientes :

Hasta 10.000 Kgs . : 340 .

Más de 10 .000 Kgs . : 700 .

Por prestación del servicio en horas nocturnas, las
precedentes tarifas se aplicarán duplicadas .
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1) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA RE-
GULADORA DE LA TASA POR EVACUACIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS EN EL VERTEDERO MUNI-
CIPAL DE ESCOMBROS .

Sujeto Pasivo .

Artículo 3.°- Son sujetos pasivos de esta tasa :

a) A título de contribuyente, las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, propietarios de los in-
muebles sobre los que se realicen las construcciones,
instalaciones u obras, siempre que sean dueños de las
obras. En los demás casós, se considerará contribuyen-
te a quien ostente la condición de dueño de la obra.

- b) En concepto de sustitutos del contribuyente,
quienes soliciten las correspondiente licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones y obras, si no fue-
ran los propios contribuyentes .

Cuota Tributaria .

Artículo 4.°- 1 . Se liquidará el precio público en
atención al presupuesto de ejecución de la obra, de
acuerdo con la siguiente escala :

Hasta 100.000 ptas . : exento .

De 100.001 a 500 .000 ptas . : cuota fija de 1 .000 .

De 500.001 a 1 .000.000 ptas : cuota fija de 1 .500 .

A partir de 1 .000.001 de ptas : 0'25% sobre el pre-
supuesto de ejecución .

2. De las cantidades cobradas inicialmente por
esta tasa, se descontarán en la liquidación definitiva de
la licencia de obras (o con devolución expresa si resul-
taré cero), las siguientes cantidades, previa presenta-
ción de los vales justificantes de los vertidos realmente
efectuados en el vertedero municipal :

Por cada descarga de vehículo de hasta 500 kilos :
200 ptas .

Por cada descarga de vehículo de 501 a 3 .500 ki-
los : 350 ptas .

Por cada descarga de vehículo de 3 .501 a 15 .999
kilos: 750 ptas .

Por cada descarga de vehículo de más de 16.000

kilos: 1 .500 ptas .

3. Las devoluciones por presentación de los vales
de descarga no podrá nunca superar la cantidad inicial-
mente abonada por la Tasa .

Liquidación y Recaudación .

Artículo 6.°- 2. Esta tasa se liquidará conjunta-
mente al Impuesto sobre Coñstrucciones y la Tasa por
otorgamiento de Licencias Urbanísticas .



Página 1132 Viernes, 6 de febrero de 1998 Número 30

1) ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICI-
PAL DE AGUA POTABLE .

Exenciones y bonificaciones .

Artículo 5.°- No podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación
de Tratados Internacionales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 9 de la Ley 39/88, de 28 de di-
ciembre .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se
reconocerá, en su caso, la exención de esta tasa a las
familias con ingresos inferiores a 21 .000 pesetas que
carezcan de bienes y del derecho a percibir alimentos
en la forma determinada en el Código- Civil,
acreditándose la carencia de bienes mediante certifica-
do expedido por cualquier registro público, los ingre-
sos que procedan de pensiones, mediante certificado
expedido por la entidad prestadora de las mismas y
para los demás supuestos mediante declaración jurada
de los interesados, estando cualquiera de estos supues-
tos, sujetos a comprobación municipal, correspondien-
do a la Comisión de Gobierno conceder la exención .

Se bonificarán con un 50% las cuotas tributarias
para aquellas familias con ingresos de la unidad de
convivencia inferiores al salario mínimo
interprofesional vigente e iguales o inferiores a la pen-
sión no contributiva .

Se aplicará una bonificación del 50% en los si-
guientes supuestos : '

* Traslado de industrias fuera del actual suelo ur-
bano residencial del Plan General en vigor.

* Creación de nuevas industrias o actividades
agrarias, excepto en suelo urbano residencial .

* Ampliación de industrias o actividades agrarias
con creación o mantenimiento de un puesto de trabajo
como mínimo, excepto en suelo urbano residencial .

Base Imponible'y Cuota Tributaria .

Artículo 6.°-1. El importe estimado de esta tasa,
no excede, en su conjunto del coste previsible de este
Servicio, para cuya determinación se han tenido en
cuenta los informes técnicos-administrativos a que
hace referencia el artículo 25 de la Ley 39/88 .

2. La cuota tributaria se determinará por aplica-
ción de la siguiente tarifa :

Epígrafe A) :

a) Por contador o aforo nuevo :

1 . Para uso doméstico :

Mínimo 7 m' Hasta 10 m3 Hasta 13 m3 Hasta 16 m3 Desde 16'1 m 3

357 ptas/mes 63 ptas/m3 76 ptas/m; 102 ptas/m3 127 ptas/m;

Mientras tanto no se lleven a cabo las modifica-
ciones técnicas y administrativas que permitan la apli-
cación de estas tarifas, estarán vigentes las siguientes :

Mínimo por la prestación mensual con derecho
mínimo d e

10 m3 ál mes: 640 .
De 10' 1 m3 al mes, en adelante, cada m3: 105.

2. Para usos industriales : Precio general :

Mínimo por la prestación mensual con derecho al
consumo

de 30 m3 al mes : 1.910 .
De 30 m3 al mes, en adelante, cada m3 : 80 .

3. Para usos industriales: Precio especial para em-
presas instaladas en Polígonos Industriales legalizados :

Mínimo de percepción mensual, con derecho al
consumo.

de 30 m3 al mes : 960 .
De 30 m3 al mes, en adelante, cada m3: 45 .

b) Por sustitución del contador o aforo existente,
bien por deterioro, destrucción, manipulación y otra
circunstancia análoga, se percibirá : 2.345 .

c) Con el llenado de tanques de agua potable hasta
25 .000 litros, se satisfará una tasa de : 2 .855 .

Epígrafe B) Tarifa de instalación de contadores .

El veinticinco por ciento del salario mínimo
interprofesional que rija en cada momento.

Epígrafe C) Tarifa de conexión, administración,
otorgamiento de contrato y gastos consiguientes .

Por cada alta en el servicio se satisfará una cuota
de: 1 .630 pta .

Epígrafe D) Precio de los contadores : (Sin IVA) .

Tipo Chorro único :

Calibre 13 mm . Calibre 15 mm . Calibre 20 mm .

6 .900 pesetas 7 .615 pesetas 9 .290 pesetas .

Tipo Chorro múltiple :

Calib. 15 mm .Calib. 20 mm. Calib . 25 mm . Calib . 30 mm. Calib . 40 mm.

8 .000 Ptas. 9.770 Ptas . 15.585 Ptas . 21.800 Ptas. 33.795 Ptas.

Epígrafe E) Suministro de Caño Libre .

1 .- Con esta modalidad, se satisfará mensualmente
para usos domésticos, la cantidad de 950 pesetas .

Para usos distintos de los domésticos la cuota
mensual será de 765 pesetas .
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2.- El Ayuntamiento instalará contadores en todos
los domicilios en los que existe suministro de caño li-
bre, incluyéndose a partir de ese momento en los reci-
bos de los cuatro trimestres siguientes el precio del
contador, la tarifa de instalación y la de conexión. Pro-
visionalmente y hasta entonces seguirán rigiendo las
tarifas de suministro de caño libre .

III . PRECIOS PÚBLICOS .

1 .°) POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APRO-
VECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PÚBLI-
CO MUNICIPAL.

A) MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE
QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA .

3. Las tarifas del precio público serán las siguientes :

Quioscos dedicados a la venta de prensa, libros,
expendeduría de tabaco, lotería, chucherías, etc ., por
m2 y mes, pesetas :

CATEGORÍA DE CALLES .

PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA
525 295 230 220

B) MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE OCU-
PACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON
MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUC-
CIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES,
ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIO-
NES ANÁLOGAS .

Hecho imponible .

Artículo 1 .°- Constituye el hecho imponible de
este precio público la ocupación de terrenos de uso pú-
blico con mercancías, materiales de construcción, es-
combros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras
instalaciones análogas, como consecuencia de la reali-
zación de obras en suelo urbano .

Sujetos pasivos .

Artículo 2 .°- Son sujetos pasivos de este precio
público :

a) A título de contribuyente, las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, propietarios de los in-
muebles sobre los que se realicen las construcciones,
instalaciones y obras, siempre que sean dueños de las
obras. En los demás casos, se considerará contribuyen-
te a quien ostente la condición de dueño de la obra .

b) En concepto de sustitutos de contribuyentes,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones y obras, si no fue-
ran los propios contribuyentes .

Cuota Tributaria .

Artículo 3.°- Se liquidará el precio público en
atención al presupuesto de ejecución de la obra, de
acuerdo con la siguiente escala :

Hasta 100.000 ptas : exento .

De 100.001 a 500 .000 ptas. : cuota fija de 1 .000 ptas .

De 500 .001 a 1 .000 .000 de ptas . : cuota fija de
1 .500 ptas .

A partir de 1 .000.001 de ptas . : 0'25% sobre pre-
supuesto de ejecución.

Gestión .

Artículo 4 .°

a) Al tiempo de solicitar licencia urbanística el su-
jeto pasivo deberá declarar si habrá ocupación de la
vía pública y en caso afirmativo solicitar la correspon-
diente autorización .

b) Este precio público se liquidará una vez se con-
ceda la licencia o autorización municipal para ocupar
la vía pública .

C) MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE PUES-
TOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPEC-
TÁCULOS O ATRACCIONES, SITUADOS EN TE-
RRENOS DE USO PUBLICO, E INDUSTRIAS CA-
LLEJERAS Y AMBULANTES .

1 . Las tarifas de este precio son las siguientes :

a) Utilización de altavoces : 2.000 pesetas unidad/día.

b) Puestos y casetas en la vía pública:

* De venta de bebidas y alimentos, 1 .000 ptas/
m2/día .

* Resto de actividades comerciales, 500 ptas/m2/
día, con un mínimo diario de 1 .000 ptas .

c) Ocupación de la vía pública con atracciones
fuera del periodo de Feria y Fiestas de Ntra . Sra. de la
Asunción : 1 .000 ptas/m 2

d) Realización de campañas de publicidad con ve-
hículos y lanzamiento de octavillas : 3 .215 pts ./día .

e) Ocupación de la vía pública con puestos, barra-
cas, casetas de venta, espectáculos o atracciones en el
periodo de Feria y Fiestas de Ntra. Sra. de la Asunción
y Fiestas en la vendimia :

Puestos y casetas dedicados a la venta de juguetes,
cuchillería y similares : 3 .250 .

Instalaciones dedicadas a la venta de bebidas, re-
frescos, etc . : 3 .400.

Atracciones de feria : 3 .690 .

D) MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE DES-
AGÜES DE CANALONES U OTRAS INSTALACIO-
NES ANÁLOGAS DE TERRENOS DE USO PÚBLICO .

1. La tarifa a aplicar por cada metro lineal o frac-
ción de fachada del inmueble, al año, será la siguiente :
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A) Por desagüe con tubo que descienda hasta la
acera .

* En calles de primera categoría : 245 .
* En calles de segunda categoría : 180.
* En calles de tercera categoría : 125 .
* En calles de cuarta categoría : 75 .

• B) Por desagüe por medio de canalones o chorreras .

* En calles de primera categoría : 575 .
* En calles de segunda categoría: 440 .
* En calles de tercera categoría : 210 .
* En calles de cuarta categoría : 135 .

F) TARIFA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS A
TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE
LA VÍA PUBLICA PARA APARCAMIENTO EX-
CLUSIVO, CARGA Y DESCARGA .

1 . La cuantía del precio público regulado en este
apartado será la fijada en las tarifas contenidas en el
número siguiente :

2 . Las tarifas del precio público serán .

a) Entrada de vehículos en edificios, cocheras par-
ticulares o aparcamientos individuales de propiedad
dentro de un aparcamiento general :

Disco de Prohibición : 1 .100 .
Hasta 3 vehículos : 5 .470 .
De 4 a 20 vehículos : 17.510 .
De más de 20 vehículos : 26.265 .

b) Reservas de la vía pública para aparcamiento
exclusivo, carga y descarga .

Hasta 5 metros : 5 .475 .
Hasta 15 metros : 16.425 .

La Policía Local marcará la zona necesaria para
garantizar la libre entrada y salida de vehículos, carga
o descarga .

3 . Normas de gestión .

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas
se liquidarán por cada aprovechamiento concedido. En
el supuesto de altas o bajas la cuota anual será
prorrateada trimestralmente .

Este precio público se devenga el 1 de enero del
año natural .

G) MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE
OCUPACIÓN DEL VUELO, SUELO Y SUBSUE-
LO DE TERRENOS DE USO PÚBLICO .

3. Las tarifas del precio público serán las siguientes :

Tarifa primera : Palomillas, transformadores, cajas
de amarre, distribución y de registro, cables, raíles y
tuberías y otros análogos .

Número 30

2. Cajas de amarre, distribución y registro . Cada
una al año: 2.730 .

3. Cables de un solo conductor, en suelo urbano,
metro y año: 30 .

4. Cable trenzado, cada conductor, en suelo urba-
no, metro y año: 30 .

5. Cable de un solo conductor, fuera del suelo ur-
bano, al año, cada metro lineal : 15 .

6. Cable trenzado, cada conductor, fuera del suelo
urbano, al año, cada metro lineal : 15 .

Tarifa segunda : Postes .

Por cada poste y año :

En suelo urbano : 960 .

Fuera del suelo urbano : 220 .

Nota : Si el poste sirve para sostén de cables de
energía eléctrica, pagará con arreglo a la tarifa si la co-
rriente es de baja tensión, el doble de la tarifa si es de
media tensión y el triple si es de alta tensión .

Tarifa tercera : Básculas, aparatos o máquinas au-
tomáticas .

1 . Por cada báscula al semestre : 4.790.

2. Cabinas fotográficas y máquinas de fotocopias .
Por cada m2 o fracción al mes : 265 .

3 . Aparatos o máquinas de venta de expedición
automática de cualquier producto o servicio, no especi-
ficado en otros epígrafes, al año : 6.840.

Tarifa cuarta : Aparatos surtidores de gasolina y
análogos :

1 . Ocupación de la vía pública o terrenos munici-
pales con aparatos surtidores de gasolina . Por cada mz
o .fracción, al año : 6.840 .

2 . Ocupación de subsuelo de la vía pública con
depósitos de gasolina .

Por cada mz o fracción al año : 1 .480 .

Tarifa quinta : Grúas .

1 . Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo
brazo o pluma ocupe en su recorrido el vuelo de la vía
pública, al semestre : 7 .605 .

Notas: 1 .a Las cuantías que corresponde abonar a
la grúa por la ocupación del vuelo es compatible con la
que, en su caso, proceda por tener su base o apoyo en
la vía pública .

1 . Palomillas para el sostén de cables . Cada una al 2•a El abono de este precio público no exime de la
año: 1 .265. obligación de obtener la autorización.
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2.°) POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS O
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES .

A) MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE SER-
VICIO DE LONJA Y MERCADO .

La tarifa correspondiente al precio público por el
presente precio, se contiene en los siguientes epígrafes :

Epígrafe A) Servicio de mercado y lonja :

Por los siguientes puestos, se satisfará mensual-
mente la cantidad : Ptas .

Puesto número 1 : 4 .705 .
Puesto número 2 : 4 .705 .
Puesto número 3 : 4 .705 .
Puesto número 4 : 4 .705 .
Puesto número 5 : 4 .705 .
Puesto número 6 : 5 .580 .
Puesto número 7 : 5 .580 .
Puesto número 8 : 5 .580 .
Puesto número 9 : 5 .580 .
Puesto número 10: 5 .580. .
Puesto número 11 : 2.950 .
Puesto número 12: 1 .860 .
Puesto número 13: 1 .860 .
Puesto número 14: 1 .860 .
Puesto número 15: 2.840 .
Puesto número 16 : 7.430 .
Puesto número 17 : 1 .860 .
Puesto número 18 : 7.430 .
Puesto número 19 : 6.565 .
Puesto número 20 : 2 .950 .
Puesto número 21 : 1 .860 .
Puesto número 22: 3 .715 .
Puesto número 23: 2.840 .
Puesto número 24: 5 .580 .
Puesto número 25: 5 .580 .
Puesto número 26 : 7.430 .
Puesto número 27 : 4.705 .
Puesto número 28 : 4.705 .
Puesto número 29 : 2.950 .
Puesto número 30 : Desaparece .
Puesto núXnero 31 : Desaparece .
Puesto número 32: Desaparece .
Puesto número 33: 10 .738 .
Puesto número 34: 10.738 .
Puesto número 35 : 7.430 .
Puesto número 36 : 7.430 .
Puesto número 37 : 13 .995 .
Salón Central, metro lineal/día : 170 .
Patio interior y exterior en la plaza: 230 .

Epígrafe B) Servicio de mercado y lonja en el
Mercado del Barrio de San Juan .

Por los siguientes puestos, se satisfará mensual-
mente la cantidad: Ptas .

Puesto número 1 : 7 .055 .
Puesto número 2: 7 .055 .
Puesto número 3: 7 .760.
Puesto número 4 : 7.760 .
Puesto número 5: 7.760 .
Puesto número 6: 9.515 .
Puesto número 7: 9.515 .
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Puesto número 8 : 9 .515 .
Puesto número 9 : 8 .080 .
Puesto número 10 : 6 .700 .
Puesto número 11 : 6 .700 .
Puesto número 12 : 6 .780 .
Puesto número 13 : 6.565 .
Puesto número 14 : 6.780 .
Puesto número 15 : 6.700 .
Puesto regular : 6 .126 .
Patio interior y exterior en la plaza : 210 .

B) MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE PISCI-
NAS E INSTALACIONES MUNICIPALES ANÁLO-
GAS .

Se tomará como base del tributo el número de
personas que produzcan la utilización de las piscinas
municipales, de acuerdo con la siguiente tarifa :

1 . Piscinas .

Epígrafe A) Adultos .

Tarifa ordinaria: 230 .

Domingos y festivos: 290 .

Epígrafe B) Niños .

Tarifa ordinaria : 150 .

Domingos y festivos : 180 .

Epígrafe C) Abonos .

Adultos, 12 baños : 2.080 .

Niños, 12 baños : 805 .

Epígrafe D) Cursos .

Cursos de natación, 11 horas: 1 .450 .

II . Utilización de las instalaciones del Pabellón
de Deportes :

* Entradas espectáculos :

Modalidad A (Partidos ACB Nacional) : 1 .150 .
Modalidad B (Partidos 2 .a División Nacional Re-

gional) : 865 .
Modalidad C (Partidos 3 .a División Regional) : 575 .
Modalidad D (Partidos Divisiones locales): 290 .

* Por alquiler y reserva de instalaciones :

Pista central, sin luz/hora : 1 .390 .
Pista central, con luz/hora : 1 .970 .
1/z pista, sin luz/hora : 930 .
'/z pista, con luz/hora : 1 .505 . .
Pista central, con taquilla/hora : 9 .300 .
Sala múltiple, máx . 20 personas/hora : 230 .
Sala múltiple, bono 12 horas/persona/hora : 1 .150 .
Mesa, tenis de mesa/hora : 230 .
Uso balón/hora: 170.
Uso raquetas, tenis de mesa y bádminton, hora/

una: 170 .
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Gimnasio pabellón, por persona/hora : 230 .
Gimnasio pabellón, bono 12 horas : 1 .150 .

* Por impartición de cursos :

Gimnasia de mantenimiento adultos, 3 horas se-
manales y ciclo: 3 .470 .

Gimnasia de mantenimiento adultos, 3 horas se-
manales y ciclo mensual : 1 .150 .

Aerobic adultos 3 horas semanales/mes : 2.890 .

Aerobic menores de 16 años 3 horas semanales/
mes: 2 .310 .

Artes marciales adultos, 3 horas semanales/mes :
2.890 .

Artes marciales menores de 16 años, 3 horas se-
manales/mes : 2.310 .

Escuelas deportivas curso : 1 .150 .

III. Utilización de las instalaciones del
Polideportivo Municipal la Hoya.

,

ción .
* Pista polideportiva : alquiler y reserva de instala-

Pista central sin luz/hora : 1 .090 .
Pista central con luz/hora : 1 .310 .

* Pista baloncesto : alquiler y reserva de instala-
ción .

Pista central sin luz/hora: 1 .090 .
Pista central con luz/hora : 1 .310 .

* Pista de tenis : alquiler y reserva de instalación .

Pista sin luz/hora : 405 .
Pista con luz/hora : 815 .

IV. Pista cubierta Colegio Público Miguel Her-
nández .

* Pista polideportiva:

Pista central, sin luz/hora : 1 .150 .
Pista central, con ••luz/hora : 1 .570 .
1/2 pista, sin luz/hora : 735 .
1/2 pista, con luz/hora : 735 .

No podrá alquilarse la utilización de instalaciones
deportivas con recaudación a entidades con ánimo de
lucro, salvo autorización municipal expresa, con fija-
ción de precios de venta máximos y previa presenta-
ción de un presupuesto de la actividad a organizar .

Las tarifas descritas en los anteriores apartados
sufrirán un incremento del 50% dentro de la banda ho-
raria entre las 23 .00 horas y las 9 .00 horas, al igual que
en los días festivos quedando totalmente exentas de las
bonificaciones establecidas dentro de la banda horaria
de 9 .00 a 23 .00 horas .
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Se gravará con el 100% aquellas utilizaciones de
instalaciones deportivas que tengan finalidad lucrativa .

Se bonificarán en un 50 por ciento las tarifas de
alquiler y reserva de piscinas en instalaciones deporti-
vas municipales, a las entidades públicas o asociacio-
nes privadas sin ánimo de lucro, en las competiciones,
exhibiciones o concentraciones que lo soliciten .

Se bonificarán en un 25 por ciento, las tarifas de
entrada a las piscinas e instalaciones deportivas muni-
cipales a aquellas personas empadronadas en Jumilla
que estén en posesión de una licencia deportiva
federada en vigor .

Bonificar con un 50 por ciento de las tarifas para
1998, a aquellas familias coñ ingresos de la unidad de
convivencia inferiores al salario mínimo interpro-
fesional .

Se aplicará la exención a aquellas familias con in-
gresos de la unidad de convivencia iguales o inferiores
al importe de la pensión no contributiva en vigor .

C) UTILIZACIÓN DE COLUMNAS, CARTE-
LES Y OTRAS INSTALACIONES PARA EXHIBI-
CIÓN DE ANUNCIOS .

1 . La cuantía del precio público por ese aprove-
chamiento, será la contenida en la siguiente tarifa .

2. La tarifa de este precio es la que sigue :

a) Colocación e instalación de anuncios y carteles
en el Municipio, en cuota anual prorrateada trimestral-
mente : 10.210 pesetas .

b) Publicidad estática en el Pabellón de Deportes :

La distribución de publicidad en los tableros exis-
tentes en dicho recinto con dimensiones 3 x 1 metros,
los precios serán los siguientes :

Lateral Norte, tableros y triángulos, al año/unidad :
17 .775 .

Lateral Sur, tableros año/unidad : 23.700 .
Lateral Sur, triángulos año/unidad : 17.775 .
Frontal Este, tableros año/unidad: 29.630 .
Frontal Este, triángulos año/unidad : 17.775 .

3 . La Comisión de Gobierno podrá establecer su-
puestos de no sujeción .

4 . Se prohibe colocar carteles en paneles de uso
municipal, salvo autorización expresa, que deberá ir
precedida del pago del precio público . Se sancionará a
los que peguen carteles fuera de los lugares habilitados
para ello .

D) MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS POR
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA
ESCUELA DE MÚSICA .

1°- Las tarifas que integran dicho precio público,
serán las siguientes, rigiendo en todo lo demás la Or-
denanza aprobada por el Ayuntamiento para este re-
curso municipal :
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CESIÓN DURACIÓN IMPORTE TASA BONOS PIANO
INSTRUMENT . PRÉSTAMO PESETAS MATRÍCULA 15 HORAS

Violines 2 Cursos 6.565 Piano 2 .180 1 .640
Violonchelos 2 Cursos 16.400 Solfeo 2.180
Contrabajos 2 Cursos 21 .870 Flauta 1 .640

Violín 1 .640
Guitarra 1.640
Viento-Metal 2.180
Viento-Madera 2.180
Percusión 1 .640
Conjunto-Coral 1 .090
Violonchelo 1 .090

2."- Bonificaciones y exenciones .

Se bonificarán con un 50 por ciento las tarifas
para 1998, a aquellas familias con ingresos de la uni-
dad de convivencia inferiores al salario mínimo
interprofesional.

Se aplicará la exención total a aquellas familias
con ingresos de la unidad de convivencia igual o infe-
rior al importe de la pensión no contributiva en vigor .

É) MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE UNIVERSIDAD
POPULAR .

* Por prestación de servicios :

Guía turística "Everest" : 1 .045 .

- Publicaciones .

Sin fotografías ( libros) .
Entre 100 y 199 páginas : 925 .
Entre 200 y 300 páginas: 1 .740 .
Entre 301 y 500 páginas: 2 .315 .

Con fotografías (libros) .
Menos de 50 páginas : 575 .
Entre 50 y 100 páginas : 1 .160 .
Entre 101 y 200 páginas : 1 .740 .
Entre 201 y 300 páginas : 2.315 .
Entre 301 y 500 páginas : 2 .900 .

Cuadernillos .
Menos de 50 páginas : 350 .
Entre 51 y 100 páginas : 575 .
Lámina fotográfica grande : 120 .

* Reproducciones de objetos del Museo :

1 . Objetos de cerámica .

Grande: 1 .740 .
Mediano: 925.
Pequeño: 460.

2. Escultóricas sobre "Resina" : 3 .475 .

3 . Escultóricas sobre "Bronce" : 6 .950 .

4. Reproducciones "En relieve": 1 .740 .

5 . Lámina-fotografía grande : 400 . •

6. Láminas : 230.

7. Diapositivas : 120 .

* Por realización de actividades:

-Talleres .

Hasta 70 horas :
Con material : 9 .275
Sin material : 2 .900

Hasta 52 horas :
Con material : 7 .540
Sin material : 2 .315

Hasta 35 horas :
Con material : 5 .800
Sin material : 1 .740

Hasta 20 horas :
Con material : 3 .470
Sin miaterial : 1 .160

Hasta 15 horas :
Con material : 2 .320
Sin material : 575

- Aulas .

De ciencias experimentales .
Curso completo: 13 .910 .
Un cuatrimestre : 6 .950 .

De ciencias Humanas .
Curso completo : 11 .590 .
Un cuatrimestre : 5 .800 .

- Cursos .
Hasta 35 horas : 1 .740 .
Entre 36 y 70 horas : 2 .900 .

- Cursillos : 1 .740 .

1 .°- Exenciones y Bonificaciones .

Se bonificará con un 50 por ciento las tarifas para
1998, a aquellas familias con ingresos de la unidad de
convivencia inferiores al salario mínimo interpro-
fesional .

Se aplicará la exención total a aquellas familias
con ingresos de la unidad de convivencia igual o infe-
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rior al importe de la pensión no contributiva en vigor .

F) MODIFICACIÓN DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBÚS UR-
BANO .

1 .°- Se establece un precio de 100 pesetas/billete
para el recorrido habitual del autobús urbano .

2.°- Bono de diez viajes, 750 pesetas .

G) TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DEL TEATRO VICO .

Artículo 1 .°- La cuantía del precio público será fi-
jada en la tarifa contenida en el apartado siguiente :

1 . De acuerdo con el espectáculo ofrecido se esta-
blecen las siguientes categorías y tarifas :

Categoría Butaca Platea y Palco General

Espectáculo clase A 300 200 100
Espectáculo claseB 500 400 200
Espectáculo clase C 800 500 300
Espectáculo claseD 1.000 800 500
Espectáculo clase E 1 .500 1.000 600
Espectáculo clase F 2.000 1.500 700

2. Las entidades sin ánimo de lucro que realicen
actuaciones no gratuitas en el Teatro podrán optar por
cualquiera de estas dos opciones para hacer frente a los
gastos de personal municipal y gastos generales de
mantenimiento del Teatro, como consecuencia de la
actuación de que se trate :

a) Abonar la cantidad de 70 .000 ptas ., disponien-
do de la totalidad de la recaudación de taquilla .

b) Disponer del 60% de la taquilla .

3 . En cuanto al régimen de uso para ensayos en el
Teatro por Asociaciones y Colectivos :

a) Las autorizaciones preceptiva se realizará por
el Concejal Delegado de Cultura, debiendo comunicar
a la Intervención Municipal el personal dependiente
del Ayuntamiento que va a prestar sus servicios en el
ensayo, así como las horas que sean precisas realizar .

b) El Servicio de Intervención girará liquidación
del importe y lo comunicará al colectivo o Asociación
solicitante, que tendrá que ingresar en la Tesorería
Municipal la cantidad que corresponda antes de reali-
zar el ensayo .

Artículo 2.°- Se bonificará con el 50% las tarifas,
para menores de 25 años y mayores de 65 años . Con el
único requisito de la presentación del D.N.I . en taquilla
y portería .

La Concejalía de Cultura podrá autorizar la cesión
del Teatro a entidades sin ánimo de lucro, siempre y
cuando se trate de actuaciones gratuitas, sin ningún
tipo de entrada .

Jumilla, 22 de enero de 1998 .- El Alcalde, Mar-
cos Nogueroles Pérez .

Número 30
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ALGUAZAS

ANUNCIO

El Pleno en sesión de fecha 26 de diciembre d e
1997, aprobó definitivamente el proyecto de
reparcelación de la Unidad de Actuación 3 .9 de las
Normas Subsidiarias de este Municipio, cuya parte
dispositiva dice literalmente :

«PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyec-
to de reparcelación de la Unidad de Actuación 3 .9, de
las Normas Subsidiarias Municipales, con la redacción
técnica inicialmente aprobada, si bien se incluirá en la
relación de posibles afectados por la reparcelación a
los alegantes que figuran como titulares registrales de
la finca 9 .088, que pasará a considerarse en litigios de
conformidad con el art . 103 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística, toda vez que dichos terrenos se co-
rresponden con la actual calle Gran Vía, cuya obra fue
realizada en 1 .986 y queda dentro del dominio público
desde su apertura al tráfico peatonal y rodado .

SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, esti-
mar las alegaciones realizadas únicamente en cuanto a
la solicitud de tenerlos por interesados en el expediente
administrativo y rechazándolas en todo lo demás .

TERCERO .- Someter la resolución definitiva de
la alegación formulada a los Tribunales Ordinarios,
asumiendo esta Administración la representación de
los derechos e intereses de los terrenos en cuestión tan-
to por imperativo del art . 103 del citado RGU, como
por tratarse de terrenos que han de entenderse propie-
dad municipal, de dominio público .

Sujetar las parcelas 8 .1 y 8 .2, actualmente adjudi-
cadas a GIDOMA S.L., al resultado del proceso judi-
cial correspondiente que haya de determinar sobre el
definitivo propietario de los terrenos «en litigio», por
cuanto su extensión excede de lo que en su caso co-
rrespondería por aprovechamiento urbanístico a los te-
rrenos de la finca 9 .088 que quedan dentro de la
U.A . 3.9 .

CUARTO.- Remitir el acuerdo adoptado al órga-
no competente de la Comunidad Autónoma para cono-
cer de esta aprobación definitiva ; notificar a los intere-
sados y publicar mediante anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», Tablón de Edictos Muni-
cipal y en un Diario _de difusión provincial» .

Contra el presente acuerdo, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses siguientes al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, previa comu-
nicación a esta Administración de conformidad con el
art . 110.3, de la Ley 30/92 .

El Alcalde Presidente, Diego Oliva Almela .-
Ante mí, el Secretario General, Antonio Fco. García
González .
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LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca,
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Hace saber : Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 12 de enero de 1998, aprobó
inicialmente el Presupuesto General de esta Corpora-
ción para regir en el ejercicio económico de 1998, con
sus documentos preceptivos y compuesto de los si-
guientes presupuestos :

- Presupuesto de la propia entidad :
Ingresos : 5 .237 .581 .542 ptas .
Gastos: 5.237 .581 .542 ptas .

Presupuesto de Organismos Autónomos
dades Mercantiles municipalizadas :

y Socie-

a) Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo :
Ingresos : 1 .248 .800 .200 ptas .
Gastos: 1.248 .800 .200 ptas .

b) Consejo Municipal de Servicios Sociales :
Ingresos: 302.255 .878 ptas .
Gastos: 302.255 .878 ptas .

c) Consejo Municipal de Cultura y Festejos :
Ingresos: 248.755 .100 ptas .
Gastos: 248.755 .100 ptas .

d) Instituto Municipal de Juventud y Deportes :
Ingresos: 199 .665 .000 ptas .
Gastos : 199 .665 .000 ptas .

e) LIMUSA :
Ingresos: 458 .379 .109 ptas .
Gastos : 458 .379 .109 ptas .

f) SEPOR :
Ingresos: 26.842.000 ptas .
Gastos : 26.842.000 ptas .

g) EXPOFLOR :
Ingresos: 4.325 .000 ptas .
Gastos : 4 .325 .000 ptas .

h) SUVILORSA :
Ingresos : 7 .115 .686 ptas .
Gastos : 7 .115 .686 ptas .

El Presupuesto General Municipal contiene pre-
vistos los siguientes préstamos con las características
que se detallan :

Operación 1

- Entidad prestamista : Entidad financiera (Ban-
co o Caja de Ahorros) .

- Importe máximo del préstamo : 41 .936 .028 pe-
setas .

- Tipo de interés nominal anual máximo :
MIBOR + 0,25 púntos de incremento .

- Periodo de amortización: 3 años .
- Finalidad : Financiación parcial de Contribucio-

nes Especiales calle Floridablanca .
- Gastos y comisiones : Deberán especificarse

cuantos hubiera a juicio de los ofertantes, es decir, co-
misiones de apertura, de cancelación, de gastos de
formalización, etc . No se podrán establecer Cláusulas
de penalización por cancelación anticipada .

Operación 2

- Entidad prestamista : Entidad financiera (Ban-
co o Caja de Ahorros) .

- Importe máximo del préstamo : 150.000 .000
de pesetas .

- Tipo de interés nominal anual máximo :
MIBOR + 0,25 puntos de incremento .

- Periodo de amortización : 10 años, incluidos 2
de apertura de cuenta de crédito .

- Finalidad : Financiación de la aportación muni-
cipal al Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo .

- Gastos y comisiones : Deberán especificarse
cuantos hubiera a juicio de los ofertantes, es decir, co-
misiones de apertura, de cancelación, de gastos de
formalización, etc . No se podrán establecer Cláusulas
de penalización por cancelación anticipada .

Lo que se expone al público, conforme a lo pre-
visto en el articulo 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, de Haciendas Locales, y 20 del R .D . 500/
1990, de 20 de abril, durante quince días, en cuyo pe-
riodo podrán presentarse ante el Pleno de la Corpora-
ción reclamaciones contra el mismo .

Si transcurriese dicho plazo sin presentarse recla-
maciones se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario, de acuerdo con
lo determinado en los artículos anteriormente citados .

Lo que se expone al público para general cono-
cimiento .

Lorca, 14 de Enero de 1998 .-El Alcalde .

José Almagro Hernández, Secretario General del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Lorca .

Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 126 .1 del Real Decreto Legislativo 781/
86, de 18 de abril, el Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no aprobó la plantilla para 1998 de este Ayuntamiento
y de sus Organismos Autónomos de carácter adminis-
trativo, así como las relaciones de puestos de trabajo,
en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de enero
1998, con ocasión de la aprobación de los Presupues-
tos Municipales .

Y para que conste y surta efectos, expido la pre-
sente certificación con el Visto Bueno del señor Alcal-
de, que firmo y sello en Lorca, a trece de enero de mil
novecientos noventa y ocho .-El Secretario.-V .° B .°
el Alcalde. -
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PLANTILLA DE PERSONAL

Provincia : MURCIA, Corporación : MUNICIPAL, N .° Código Territorial : 30024, (aprobada por el Pleno en

sesión extraordinaria de 12 de enero de 1998 )

A) FUNCIONARIOS DE CARRER A

DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS N . "

PLZ .

(1 )

GR.

(2)

ESCALA

(2)

SUBESCALA

(2) (2)

CLASE CATEGORÍA

HABILITACION NACIONAL 4 A

' DTR.SERV.GERENC .URBAN 1 A ADMON.ESPEC : TECNICA SUPERIOR

INGENIERO SUPERIOR 1 A ADMON.ESPEC . TECNICA SUPERIOR

OFICIAL POLICIA LOCAL 1 A ADMON.ESPEC . SERV.ESPEC . P.LOCAL

ARQUITECTO 2 A ADMON.ESPEC . TECNICA SUPERIO R

FARMACEUTICO 1 A ADMON.ESPEC . TECNICA SUPERIO R

TCO.ADMON . GENERAL 7 A ADMON.GRAL . TECNICA . SUPERIO R

GEOGRAFO 1 A ADMON.ESPEC . TECNICA SUPERIO R

ECONOMISTA 1 A ADMON.ESPEC . TECNICA SUPERIO R

ARQUITECTO TECNICO 4 ADMON.ESPEC . TECNICA MEDIO

ENCARGADO O .M.I .C . 1 B ADMON.ESPEC . SERV.ESPEC . COMT.ESPEC

ENCARGADO BIBLIOTECA 1 B ADMON.ESPEC . TECNICA MEDIO

ASISTENTE SOCIAL B ADMON.ESPEC . TÉCNICA MEDI O

INGENIERO TCO . INDUSTR . 2 B ADMON.ESPEC . TECNICA MEDI O

TCO.M.DIPLOMADO EMPE 1 B ADMON.ESPEC . TECNICA MEDIO

A.T.S . 1 B ADMON.ESPEC . TECNICA MEDIO

SUBOFICIAL POLICIA L . 1 C 'ADMON.ESPEC. SERV.ESPEC . P .LOCAL

SARGENTO POLICIA LOCAL 2 C ADMON.ESPEC . SERV.ESPEC . P .LOCAL

PROGRAMADOR 1 C ADMON ESPEC . TECNICA . AUXILIAR

TEC. PROTOC. Y COMUNIC . 1 C ADMON.ESPEC . TECNICA AUXILIAR

ADMINISTRATIVO 12 C ADMON. GRAL ADMINISTR .

COORD .TALLERES FORMAT. 1 C ADMON.ESPEC . SERV .ESPEC . COMET.ESP .

INSPECTOR 6 C ADMON.ESPEC . SERV .ESPEC . COMET.ESP .

DELINEANTE 5 C ADMON.ESPEC . TECNICA AUXILIAR

AUX.TCO. C. EMPLEO 1 C AQMON.ESPEC . SERV.ESPEC . COMET.ESP .

ENCARGADO ARCHIVO M . C ADMON.ESPEC . TECNICA AUXILIAR

AYUDANTE ARCHIVO MPAL . C ADMON.ESPEC . TECNICA . AUXILIAR
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DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS N.°

PLZ.

(1)

GR.

(2 )

ESCALA

(2 )

SUBESCALA

(2)

CLASE

(2)

CATEGORÍA

COORD .ACTIV . TURISTIC .

TCO.AUX.INFORM. CONTAB .

CABO POLICIA. LOCAL

ENCARGADO DEP. CARCEL .

1

1

6

1

C

C

D

D

ADMON.ESPEC .

ADMON.ESPEC .

ADMON.ESPEC .

ADMON.ESPEC .

TECNIC A

TECNICA

SERV.ESPEC .

SERV.ESPEC .

AUXILIAR

AUXILIAR

P.LOCAL

COMET.ESP .

ENCARGADO Y CAPATAZ

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR DE TURISMO

6

2 5

1

D

D

ADMON.ESPEC .

ADMON.GRAL .

ADMON.ESPEC .

SERV.ESPEC .

AUXILIAR

TECNICA

P.OFICIOS

AUXILIAR

ENCARGADO

POLICIA LOCAL 65 D ADMON.ESPEC . SERV.ESPEC . P .LOCAL

OPERADOR CONSOLA

ENCARGADO CENTRALITA

7 D

D

ADMON.ESPEC .

ADMON.ESPEC .

TECNIC A

SERV.ESPEC .

AUXILIAR

P.OFICIOS

MECANICO CHAPISTA 1 D ADMON.ESPEC . SERV.ESPEC . P.OFICIOS OFICIAL

ELECTRICISTA 10 D ADMON.ESPEC . SERV.ESPEC . P.OFICIOS OFICIAL

FONTANERO 5 D ADMON.ESPEC . SERV.ESPEC . P.OFICIOS OFICIAL

JARDINERO 4 D ADMON.ESPEC . SERV.ESPEC . P.OFICIOS OFICIAL

JARDINERO-PODADO R

INSPECTOR SERV . AGUAS

2

1

D

D

ADMON.ESPEC .

ADMON.ESPEC .

SERV.ESPEC .

SERV .ESPEC .

P .OFICIOS

COMET.ESP .

OFICIAL

OFICIAL ALBAÑIL D ADMON.ESPEC . SERV .ESPEC . P .OFICIOS OFICIAL

MUSICO 1 D ADMON.ESPEC . SERV .ESPEC . COMET.ESP .

MUSICO (42,85% DEDIC . )

VIGILANTE CONDUCTOR

3

1

D ADMON.ESPEC .

ADMON.ESPEC .

SERV .ESPEC .

SERV .ESPEC .

COMET.ESP .

P .OFICIOS

VIGILANTE PL . ABASTOS 2 D ADMON.ESPEC . SERV .ESPEC . P .OFICIO S

CONDUCTOR

ENC.MANT. 13DIF.PUBLICOS

2

1

E

E

ADMóN .ESPEC :

ADMON.GRAL.'

SERV .ESPEC .

SUBALTERN

P.OFICIO S

AYUDANTE ALBAÑIL

AGENTE RECAUDACION

2

9

E

E

ADMON.ESPEC .

ADMON.ESPEC .

SERV .ESPEC .

SERV.ESPEC .

P .OFICIOS

COMET.ESP .

AYUDANTE

OPERARIO 8 E ADMON.ESPEC . SERV .ESPEC . P .OFICIOS OPERARIO

PEON ALBAÑIL

CONSERJE Y ORDENANZA

5

27

E

E

ADMON.ESPEC .

ADMON .GRAL

SERV .ESPEC .

.SUBALTERN

P.OFICIOS OPERARIO

VIGILANTE POLIDEPORTIV 1 E ADMON.ESPEC . SERV .ESPEC . P .OFICIOS OPERARIO

LIMPIADORA 42 E ADMON.ESPEC . SERV .ESPEC . P .OFICIOS OPERARIO

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA : 304
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B) PERSONAL LABORAL FIJO (3 )

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO N.° PUESTO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

ECONOMISTA 1 SUPERIO R

GRADUADO SOCIA L

INGENIERO TECNICO AGRICOLA

1

1

MEDI A

MEDI A

PROGRAMADOR 1 BACHILLER SUPERIOR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 GRADUADO ESCOLAR

AUXILIAR MANT . CONSULTORIO PEDANIAS 1 GRADUADO ESCOLAR

FONTANERO 1 G .ESCOLAR, F .P . 1- GRADO

ELECTRICISTA 1 G. ESCOLA11, F .P . 1- GRADO

MECANICO-CHAPISTA 1 G. ESCOLAR, F .P . 1- GRAD O

OPERADOR REPROGRAFIA 1 GRADUADO ESCOLA R

CONSERJE 1 CERTIFICADO ESCOLARIDAD

ORDENANZA 1 CERTIFICADO ESCOLARIDAD

LIMPIADORA 24 CERTIFICADO ESCOLARIDAD

ORDENANZA AUXILIAR LIMPIEZA 1 CERTIFICADO ESCOLARIDAD TIEMPO PARCIAL

PINCHE COCINA 2 CERTIFICADO ESCOLARIDAD TIEMPO PARCIAL

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL FIJO : 40

C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA (3 )

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO N: PUESTO TITULACIÓN EXIGIDA DURACION CONTRATO OBSERVACIONES

PSICOLOGO SUPERIOR OBRA CO SERVICI O

LICENCIADO EN DERECHO SUPERIOR OBRA 0 SERVICI O

INGENIERO TECNICO AGRICOLA T. MEDIA INTERINIDAD

ASISTENTE SOCIAL T. MEDIA OBRA 0 SERVICI O

DIPLOMADO EMPRESARIALES 1 T. MEDIA OBRA 0 SERVICI O

GRADUADO SOCIAL T. MEDIA INTERINIDAD

PROGRAMADOR BACHILLER SUP . INTERINIDAD

AUXILIAR BIBLIOTECA BACHILLER SUP . EVENTUAL

AUXILIAR MANT . CONSULT.PEDAN 1 GRADUADO ESC . INTERINIDAD
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJ O N ." PUESTO TITULACIÓN EXIGIDA DURACION CONTRATO OBSERVACIONE S

OPERADOR REPROGRAFIA 1 GRADUADO ESC . INTERINIDAD

FONTANERO 1 GRADUADO ESC . INTERINIDAD

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 GRADUADO ESC . OBRA 0 SERVICIO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 GRADUADO ESC . INTERINIDA D

VIGILANTE 1 GRADUADO ESC . INTERINIDA D

LIMPIADORA 4 CERTIF .ESCOLAR INTERINIDA D

ORDENANZA 1 CERTIF .ESCOLAR INTERINIDA D

ORDENANZA AUXILIAR LIMPIEZA 1 CERTIF .ESCOLAR INTERINIDA D

CONSERJE 3 CERTIF .ESCOLAR OBRA O SERVICIO

CONSERJE 5 CERTIF .ESCOLAR INTERINIDA D

CONSERJE 1 CERTIF .ESCOLAR CONTRATO MAYOR 45

ENCARGADO MTO EDIF.PUBLICOS 1 CERTIF.ESCOLAR OBRA O SERVICI O

PINCHE 2 CERTIF .ESCOLAR INTERINIDAD

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA: 33

D) FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTUAL (3 )

DENOMINACIÓN DE LA PLAZ A

JEFE RELACIONES EXTERNAS GABINETE ALCALDIA .

AUXILIAR TCO . RELACIONES EXT . GABINETE ALCALDIA .

AUXILIAR ADMINISTRATIVO GABINETE ALCALDIA

N." PUESTO OBSERVACIONES

1

1

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTUAL : 3

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA : 304

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO : 40

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA : 33

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTUAL : 3

Lorca, a 13 de enero de 1998 .-El Secretario.-V.° B .° el Alcalde .
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Provincia : MURCIA

Corporación : MUNICIPAL

00.AA.: CONSEJO MUNICIPAL DE SERVICIO S

N.° CODIGO TERRITORIAL: 30024

(Aprobada por el Pleno en sesión Extraordinaria celebrad a

A) PERSONAL FUNCIONARIO, DE CARRERA

el día 12 de enero de 1998)

. DENOM.PLAZAS SUBESCN" GRUPO ESCALA LASE CATEGORIA

DTOR.CENT.SER.SOC . 1 A AD.ESPEC . TECNCA SUPERIOR

DTOR.CENT.ATE .TEM. 1 A AD.ESPEC . TECNCA SUPERIOR

PSICOLOGO 1 A AD.ESPEC . TECNCA SUPERIOR

DIPL.TRAB . SOCIAL 7 B AD .ESPEC . TECNCA MEDIA

ESPECI. PERTURBAC . 2 B AD .ESPEC . TECNCA MEDIA

ESTIMULADOR GLOBAL 1 B AD.ESPEC . TECNCA -MEDIA

FISIOTERAPEUTA 1 B AD.ESPEC . TECNCA MEDIA

ENCARGA.HOGAR FUN . 1 B AD.ESPEC . TECNCA MEDIA

ADMINIS TRATI V O 1 C AD .GRAL . ADMTVA ADMTVO

AUXILIAR ADMINISTR 1 D AD .GRAL . ADMTVA AUXILIAR

AUXILIAR EDUCATIVO 1 C AD .ESPEC . SER.ESP. COM.ESP .

EDUC .HOGAR FUNCION . 1 C AD.ESPEC . SER.ESP . COM .ESP.

AUXILIAR HOG.FUNCI . 1 D AD.ESPEC . SER.ESP . COM .ESP.

OPERADOR CONSOLA 1 D AD.ESPEC . TECNICA AUXILIAR

CONDUCTOR 1 E AD .ESPEC . SER .ÉSP . PER.OFI .

ORDENANZA 1 E AD .GRAL . SUBALTERNO

AUXIL.S .A .D 8 E AD .ESPEC . SER.ESP.P ER.OFI .

TOTAL FUNCIONARIOS DE CARRERA: 31

B) PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO NÚMERO

PUESTOS

ASIST. O TRABAJADOR SOCIAL

FISIOTERAPEUTA

AUXILIAR EDUCATIVO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR SERV.AYUDA DOMICIL

2

TITULACIÓN

EXIGIDA

MEDIA

MEDIA

BACHILLER SUPERIO R

GRADUADO ESCOLAR

CERT.ESCOLARIDAD

OBSERVAC .

,TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO : 6
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C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINAD A

DENOMINACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO NÚMERO

PUESTOS

TITULACIÓ N

EXIGIDA
OBSERVACIONES

DIPL.TRAB .SOCIAL -. 2 MEDIA OBRA.SER

ARQ.TCO./APAREJADOR MEDIA OBRA.SER

DIPL.TRAB .SOCIAL MEDIA INTERIN I

FISIOTERAPEUTA 1 MEDIA INTERINI

AUXILIAR EDUCATIVO 2 BACHILLER SUPERIOR INTERINI

AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRADUADO ESCOLAR INTERINI

AUXILIAR SERV .AYDA.DOMIC . 3 CER.ESCO INTERINI

AUXILIAR SERV .AYDA.DOMIC . CER.ESCO OBRA.SER

OFICIAL ALBAÑILERIA CER.ESCO OBRA.SER

PEON ALBAÑILERIA 2 CER.ESCO OBRA.SER

TOTAL PERSONAL LAB .TEMPORAL: 17

Número total de plazas de personal funcionario 31
Numero total de plazas de personal laboral fijo : 6
Número total de personal de duración determinada: 1 7

PLANTILLA DE PERSONA L

Provincia : MURCIA . Corporación: Municipal . n .° Código Territorial : 30024 . OO.AA. CONSEJO MUNICIPAL DE
CULTURA Y FESTEJOS . (Aprobada por el Pleno en sesión extraordinaria, de fecha 12 de enero de 1998 .

A) FUNCIONARIOS DE CARRER A

DENOMINACIÓNPLAZAS N G ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA

ARQUEOLOGO 1 A ADMON ESPECIAL TECNICA TCO.SUPERIOR

DIRECTOR TALLE R

ARTES PLÁSTICAS A ADMON.ESPECIAL TECNICA TCO.SUPERIOR

ANIMADOR CULTURAL A ADMON.ESPECIAL SERV . ESPEC. COMET. ESPEC SUP

AYTE.BIBLIOTECA 2 C ADMON.ESPECIAL SERV . ESPEC . COMET. ESPEC . BACH . SUP .

AUX.BIBLIOTECA 1 C ADMON.ESPECIAL SERV . ESPEC . COMET. ESPEC BACH. SUP .

COORD.UNIV.POPULAR 2 C ADMON.ESPECIAL SERV . ESPEC . COMET. ESPEC . BACH . SUP .

COORD.FESTEJOS 1 C ADMON.ESPECIAL SERV- ESPEC . COMET. ESPEC. BACH. SUP

AUXILIAR CULTURAL 1 D ADMON.ESPECIAL SERV . ESPEC . COMET . ESPEC. BACH. SUP .

TOTAL PLAZAS DE FUNCIONARIOS : 10
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B) PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN DE PUESTO TRABAJO NÚMERO PUESTO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

AUXILIAR MUSEO 1 BACHIL.SUP VACANTE

AUXILIAR ARCHIVO l BACHIL.SUP VACANTE

AUXILIAR BIBLIOTECA 1 BACHIL.SUP VACANTE

ORDENANZA MUSEO CER.ESCOL VACANTE

TRAMOYISTA CER.ESCOL VACANTE

TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO : 5

C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINAD A

DENOMINACIÓN DE PUESTO TRABAJO NÚMERO PUESTO TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN CONTRATO OBSERVACIONE S

AUX.MUSEO 1 BACH .SUPER INTERINI RD. 2546/94

AUX.BIBLIOTECA 1 BACH.SUPER INTERINI RD. 2546/94

AUX.MUSEO 1 BACH .SUPER INTERINI RD. 2546/94

CONSERJE.MUSEO CERT.ESCOL OBRA-SER RD. 2546/94

TRAMOYISTA TEAT CERT.ESCOL OBRA-SER RD . 2546/94

TOTAL PERSONAL LABORAL EVENTUAL : 5

Número total de personal funcionario de carrera : 10
Número total de personal laboral fijo : 5
Numero total de personal laboral de duración determinada : 5

PLANTILLA DE PERSONA L

Provincia : MURCIA, Corporación : MUNICIPAL, N .° Código Territorial : 30024, 00 .AA. GERENCIA MU-
NICIPAL DE URBANISMO ( aprobada por el Plena en sesión extraordinaria de 12 de enero de 1998)

FUNCIONARIOS DE CARRER A
DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS N•°

PLZ .

(1)

GR

(2 )

ESCALA

(2 )

SUBESCALA

(2) (2 )

CLASE CATEGORÍA

T.A.G . 1 A ADMON GRAL . TECNICA SUPERIO R

TOPOGRAFO 1 B ADMON. ESPEC . TECNICA MEDI O

DIPL.CIENCIAS EMPRESAR . 1 B ADMON. ESPEC . TECNICA MEDIO

DELINEANTE 1 C ADMON. ESPEC . TECNICA AUXILIAR

AUXILIAR ADMINISTRAT . 7 D ADMON. GRAL AUXILIAR

AUXILIAR INSPECCION 2 D ADMON. ESPEC. SERV.ESPEC. P.OFICIOS

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA : 13
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PLANTILLA DE PERSONAL

Provincia : MURCIA Corporación: MUNICIPAL N.° Código Territorial : 30024 00.AA. INSTITUTO MU-
NICIPAL DE JUVENTUD Y DEPORTES . (Aprobada por Acuerdo de Pleno del Excmo . Ayto. de Lorca en se-
sión extraordinaria celebrada el día 12 de enero de 1998 )

A) FUNCIONARIOS DE CARRER A

DENOMINACIÓN DE

LASPLAZAS

N°

PLZ .

(1 )

GR.

(2)

ESCALA

(2 )

SUBESCALA

(2) (2)

CLASE CATEGOR.

Médico 1 A ADMON .ESPEC. TECNICA SUPERIOR

Coordinador Deportivo 2 C ADMON .ESPEC. SERV .ESPEC . COM .ESPEC .

Coord.Activ .Juveniles 1 C ADMON .ESPEC. SERV . ESPEC . COM .ESPEC .

Animador Deportivo 1 D ADMON .ESPEC . SERV.ESPEC . COM.ESPEC .

Socorrista-Vigilante 3 D ADMON .ESPEC . SERV.ESPEC . COM .ESPEC .

Monitor Dep . y Vigil .

de Instalaciones Dep .

1 D ADMON .ESPEC . SERV.ESPEC . COM .ESPEC .

Operador de Consola 1 D ADMON .ESPEC . TECNICA AUXILIAR

Encarg .Li mp.Pi scinas

y Vig . Inst . Deportivas

1 E ADMON .ESPEC . SERV .ESPEC . PERS.OFIC .

Conserjes-Vigilantes 3 E ADMON .ESPEC . SERV .ESPEC . PERS.OFIC .

PLANTILLA DE PERSONAL

Provincia : MURCIA Corporación : MUNICIPAL N.° Código Territorial : 30024 00.AA . INSTITUTO MU-
NICIPAL DE JUVENTUD Y DEPORTES . (Aprobada por Acuerdo de Pleno del Excmo . Ayto . de Lorca en se-
sión extraordinaria celebrada el día 12 de enero de 1998 )

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO NÚMERO DE PUESTOS TTTULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

Capataz Agrícola 1 GRAD.ESCOLAR OFERTA EMPLEO 199 6

Conserjes-Vigilantes CERTIF.ESCOLAR OFERTA EMPLEO 199 6

Vigilantes-Socorrista s

Conserje-Vigilante

2 GRAD.ESCOLAR

CERTF.ESCOLAR
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PLANTILLA DE PERSONAL

Número 30

Provincia : MURCIA Corporación : MUNICIPAL N .° Código Territorial: 30024 00.AA. INSTITUTO MU-

NICIPAL DE JUVENTUD Y DEPORTES . (Aprobada por Acuerdo de Pleno de] Excmo . Ayto. de Lorca en se-

sión extraordinaria celebrada el día 12 de enero de 1998 )

B) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA (3 )

DENOMINACIÓN 1'UESTO NÚMERO DE

PUESTOS

TITULACIÓ N

EXIGIDA

DURACIÓN

CONTRATO

OBSERVACIONES

Capataz Agrícola 1 GRAD.ESCOLAR INTERINO OF.EMPLEO 1996

Conserjes-Vigilantes 2 CERTIF.ESCOLAR INTERINO OF.EMPLEO 1996

Auxiliar Act.Juveniles 1 GRAD.ESCOLAR 3 AÑO S

Agente Desarrollo Local 1 TIT. MEDIA 3 AÑOS

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA : 14

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO : 6

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL DE bURACIÓN DETERMINADA : 5

Lorca a 13 de enero de 1998.-La Secretaria Delegada.-V.° B .° El Presidente .

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE LORCA
Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIV O

SIGNOS CONVENCIONALES UTILIZADOS EN LA RELACIÓN
Signo Descripción

TITULACION ACADEMICA
1 CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD O EQUIVALENT E
2 GRADUADO ESCOLAR, F .P .1 O EQUIVALENT E
3 BACHILLER SUPERIOR, F .P .2 O EQUIVALENTE .
4 TITULO DE INGENIERO TÉCNICO, DIPLOMADO UNIVERSITARIO, ARQUITECTO TÉCNICO, F .P .3 O EQUIVALENT E
5 TITULO DE DOCTOR, LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO O EQUIVALENT E

CLASIFICACIO N
F FUNCIONARI O
L LABORAL

FE FUNCIONARIO DE EMPLEO EVENTUAL
TIPO DE PUEST O

S SINGULARIZAD O
N NO SINGULARIZADO

FORMA DE PROVISIO N
C CONCURSO

LN LIBRE NOMBRAMIENTO
LD LIBRE DESIGNACI N

ESCALA
HN HABILITACI N NACIONA L
AG ADMINISTRACI N GENERA L
AE ADMINISTRACI N ESPECIAL

SUBESCALA
AD ADMINISTRATIVA

AUX AUXILIAR
SU SUBALTERNA
SEC SECRETARIA
INT INTERVENCION-TESORERIA
T TECNICA
SE SERVICIOS ESPECIALES



EXCMO . AYUNTAMIENTO DE LORC A
N° Denominación N° de Clasif. C.D .
Orden Puestos ¡

C .E . Anual T .P. Forma Grupo , Escala Subescala Titulació n
Provisión ~ ' : Academic a

ALCALDIA
1 JEFE DE SECCI N DE PROTOCOLO 1 ;F 22 1 .592 .760 N C B/C 7 AG/AE AD/T 4 1 3
2 RESPONSABLE DE UNIDAD DE PROTOCOLO 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3 1 2
3 Í AUXILIAR SUBALTERNO DE PROTOCOLO 1 F/L 12 661 .608 N D/E AG AUX/SU 2/ 1
4 JEFE DE RELACIONES EXTERNAS 1 FE 23 961 .788' S LN ~ A/B AE T 5/4
5 AUXILIAR TECNICO DE RELACIONES EXTERNAS 1 FE 17 575 .844 N LN C AE T 3
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 FE 14 556 .236 N LND AG AUX 2

SECRETARIA GENERA L
1 SECRETARIO GENERAL 1 F 30 5 .819 .700 S C A ~ HN SEC 5
2 RESPONSABLE DE UNIDAD 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/2
3 OFICIAL MAYOR 1 F 30 4 .900 .800 S C A HN SEC 5

AREA DE CONTRATACION Y PATRIMONI O
1 JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACION 1 F 26 1 .776 .540 N C A AG T 5
2 JEFE DE SERVICIO DE PATRIMONIO 1 F 26 1 .776 .540 N C A AG T 5
3 JEFE DE SECCI N DE PATRIMONIO Y GESTI N CONTRACTUAL 1 F/L 22 1 .408 .980 N C B/C AG/AE AD/T 4/ 3
4 RESPONSABLE DE UNIDAD DE PLANIFICACI N Y

SEGUIMIENTO CONTRACTUAL
1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUXIT 3/ 2

5 RESPONSABLE DE UNIDAD DE PATRIMONIO MUNICIPAL 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUXIT 3/ 2
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 2 F/L 14 6-T N D AG/AE AUXIT 2

SERVICIO DE PERSONAL Y REGIMEN INTERIO R
1 JEFE DE SERVICIO DE ADMINISTRACI N DE PERSONAL Y

RELACIONES LABORALES
1 F 26 1 .776 .540 N C A AG T 5

2 JEFE DE SECCI N DE ADMINISTRACI N DE PERSONAL ,
NOMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL

1 F 22 1 .408 .980 N C B/C AG/AE ADlT 4/ 3

2 RESPONSABLE DE UNIDAD DE SELECCI N, FORMACI N Y
ADMINISTRACION DE PERSONAL

1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/ 2

3 RESPONSABLE DE UNIDAD DE SEGURIDAD SOCIAL Y
CONTRATACIÓN

1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUXlt 3/2

4 RESPONSABLE DE UNIDAD DE NOMINAS Y REGIMEN INTERIOR 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/2
5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 1 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2
6 ENCARGADO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE EDIFICI O

CONSISTORIAL
1 F/L 14 612 .600 N • C D/E AG/AE SU/SE 2/ 1

7 NOTIFICADOR 1 F/L 12 471 .708 N E AG SU 1
8 CONSERJE, ORDENANZA Y PERSONAL SUBALTERNO 2 F/L 12 471 .708 N E AG SU 1
9 JEFE DE SECCI N DE MANTENIMIENTO Y JARDINERIA 1 F/L 22 1 .408 .980 N C B AE T 4

10 ENCARGADO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 1 F/L 17 735 .120 N C C/D AG/AE SU/SE 3/2
11 ENCARGADO DE JARDINES 1 F/L 17 735 .120 N C C/D AE SE .3/2
12 JARDINERO 4 F/L 14 556 .236 N D AE SE 2
13 LIMPIADOR 62 F/L 12 471 .708 N E AE SE 1
14 VIGILANTE

CONSERJE, ORDENANZA Y PERSONAL SUBALTERNO
26 F/L 1 4

12
556 .23 6
471 .708

. N D
E

A E
f1G

S E
SU

2
1



~1 JEFE DE SERVICIO 1 . . F 26 1 .776 .540 N C A AG/AE T 1 5
2 COORDINADOR DE TURISMO
3 AUXILIAR DE TURISMO

~r F
F

t 8
14

857 .64 0
556 .236

N
N

C C
D

A E
AG/AE

T
AUX/T

3
2

4 RESPONSABLE DE UNIDAD DE ESTADISTIC A
5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA

F
1 F/L

1 8
14

857 .64 0
556 .236

N
N

C C/ D
D

AG/A E
AG/AE

AD/AUX/T
AUX/T

•3/2
2

6 RESPONSABLE DE UNIDAD DE CONVENIOS Y PEDANIAS 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUXlT 3/2
7 RESPONSABLE DE UNIDAD (AYUNTAMOVIL) 1 I F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/2
8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 1 F/L 14 556 .236 N D AGIAE AUX(T 2

SERVICIO DE SANIDAD Y CONSUM O
1 JEFE DE SERVICIO 1 F 26 1 .776 .540 N C A AE T 5
2 AYUDANTE TECNICO SANITARIO ( LABORATORIO MUNICIPAL) 1 F 21 `612 .600 N B AE T 4
3 ENCARGADO DE LA O .M .I .C . 1 F!L 22 857 .640 S C B AE SE 4
4 RESPONSABLE DE UNIDAD DE INSPECCI N, CONSUMO ,

PLAZAS Y MERCADOS
1 F 18 857 .640 N C C AE SE/T 3

5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 1 F/L 14 556 .236 N D AGIAE AUXIT 2
6 ENCARGADO PLAZA DE ABASTOS 1 F/L 14 556 .236 N C D AE SE 2
7 VIGILANTES PLAZA DE ABASTOS 2 F/L 14 556 .236 N D AE SE 2

POLICIA LOCA L
1 OFICIAL 1 F 26 1 .776 .540 S C A AE SE 5

r 2 SUBOFICIAL • 1 F 22 1 .470 .240 N C C AE SE 3
3 SARGENTO 2 F 18 1 .225 .200 N C AE SE 3
4 CABO 7 F 16 1 .194 .576 N D AE SE 2
5 AGENTE MOTORISTA, COCHE PATRULLA, ATESTADOS ,

PATRULLA RURAL Y CONDUCTOR-ESCOLTA
50 F 14 1 .078 .176 N D AE SE 2

6 AGENTE OFICINAS Y DEPOSITO CARCELARIO 7 F 14 955 .656 N D AE SE 2
7 AGENTE RESTANTES SERVICIOS POLICIA LOCAL Y SEGUNDA

ACTIVIDAD
8 F 14 833 .136 N D AE SE 2

8 ENCARGADO DEL DEPOSITí7 CARCELARIO 1 F 16 1 .286 .460 N C D AE SE 2
9 TECNICO ADMINISTRACI N GENERAL DE INFRACCIONES Y

SANCIONES DE POLICIA, TRÁFICO Y SEGURIDAD CIUDADANA
1 F 23 961 .788 N A AG T 5

10 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 1 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2
11 PINCHE COCINA DEL DEPOSITO CARCELARIO T/P 2 F/L 12 289 .320 N E AE SE 1

SECCION DE ACTAS, REGISTR O Y ASUNTOS GENERALE S
1 JEFE DE SECCI N * - 1 F 24 1 .408 .980 N C A AG T 5
2
_

RESPONSABLE DE UNIDAD DE ACTAS, RESOLUCIONES Y
ACUERDOS

1 F 18 857 .640 N C C/D AGIAE AD/AUX/T

3 RESPONSABLE DE UNIDAD DE COORDINACI N Y SERVICIO S
GENERALES

1 F. 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/2

4 RESPONSABLE DE UNIDAD DEL REGISTRO GENERAL 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/2
5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 2 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2
6 ENCARGADO DE CENTRALITA 1 F 14 556 .236 N C D AE SE 2

SECCION INFORMATICA .
1 JEFE DE SECCI N 1 N 22 1 .408 .980 N C B/C AE T 4/3
2 PROGRAMADOR 2 N 17 575 .844 N C AE T 3

SECCION DE PROMOCION D E EMPLEO

SERVICIO DE ESTADISTICA, RELACIONES CON OTRAS ADMINISTRACIONES, PEDANIAS Y PROMOCION TURISTICA
-



1 JEFE DE SECCI N 1 F 22 1 .408 980 N C B/C AG/AE T/SE/AD 4/3

2 GRADUADO SOCIAL (CONTRATACIONES Y ASESORI A
LABORALES)

1 FIL 21 612 .600 N B AE I T 4

3 PROGRAMAS FORMATIVOS Y DE EMPLEO (TECNICO MEDIO) 1 F/L 21 612 600 N B AE T 4

4 COORDINADOR DE TALLERES FORMATIVOS 1 F/L 18 857 .640 N C C AE SE 3

5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 3 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2
6 VIGILANTE-CONDUCTOR 1 F/L 14 556 236 N D AE SE 2

ARCHIVO MUNICIPA L
1, JEFE DEL ARCHIVO 1 F 22 1 .408 980 S C B/C AE T 4/3
2 RESPONSABLE DE UNIDAD 1 F 18 857 .640 N C C AE T 3
3 AUXILIAR DE ARCHIVO 2 F 17 575 .844 N C AE T 3

INTERVENCION
1 INTERVENTOR 1 F 30 5 .207 .100 S C A HN INT 5

2 ECONOMISTA 2 F/L 23 961 .788 N A AE T 5

3 JEFE DE SECCI N 1 F 22 1 .408 .980 N C B/C AG/AE AD/T 4/ 3
4 RESPONSABLE DE UNIDAD DE PAGOS 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/2
5 RESPONSABLE DE UNIDAD DE INGRESOS 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/2
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 4 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2

TESORERIA
1 TESORERO 1 F 30 4 .900 .800 S C A HN INT 5
2 JEFE DE SERVICIO 1 F 26 1 .776 .540 N C A AG T 5
3 JEFE DE SECCI N DE INGRESOS 1 F 22 1 .408 .980 N C B/C AG/AE ADIT 4/ 3
4 RESPONSABLE DE UNIDAD DE CAJA 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/ 2
5 AUXILIAR ADMINISTRATIVOlOPERADOR DE CONSOLA (CAJA) 1 F/L 14 678 .756 N D AG/AE AUX/T 2
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOL A

(CONTABILIDAD TESORERIA)
1 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2

7 RESPONSABLE DE UNIDAD DE I .A.E ., I .V .T .M . Y MULTAS 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T/
SE

3/ 2

8 RESPONSABLE DE UNIDAD DE PLUSVALIA Y CERTIFICACIONES 1 F 18 857 .640 N C

1

C/D AG/AE AD/AUX/•T/
SE

3/2

9 RESPONSABLE DE UNIDAD DEL IMPUESTO SOBRE BIENE S
INMUEBLES

1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T/
SE

3/2

DELINEANTE 1 F/L 17 575 .844 N C AE T 3
INSPECTOR 2 F 17 575 .844 N C AE SE/T 3

P12 RESPONSABLE DE UNIDAD DE INGRESOS DIVERSOS 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T/
SE

3/2

RESPONSABLE DE UNIDAD DE RECAUDACI N EJECUTIVA 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T/
SE

3/2

14 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 6 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISM O
N °

Orden
Denominació n

1- 1

N° de
Puestos

Clasif . C .D . C .E . Anual T .P . Form a
Provisión

Grupo Escala Subescala T!tulacíó n
Academica

1 DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE LA GERENCIA D E
URBANISMO

1 F 28 3 .981 .900 S C A AE T 5



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISM O
N° Denominació n

Orden
N° d e

Puestos
Clasif . C .D . C .E . Anual T .P . Form a

Provisión
Grupo Escala Subescala Titulació n

Academic a
2 ; SUBDIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE LA GERENCIA D E

URBANISMO
1 F 26 2 .144 .100 S LN A AG/AE T 5

3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 1 FIL 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2

SERVICIO DE PLAN EAMIENTO Y GESTION UR BANISTICA
1 JEFE DE SERVICIO 1 F 26 1 .776 .540 N C A AE T 5
2 JEFE DE SECCI N 1 F 22 1 .408 .980 N C B AE T 4
3 DELINEANTE 2 FIL 17 575 .844 N C AE T 3
4 TOPOGRAFO-CARTOGRAFO 1 F/L 21 612 .600 N 8 AE T 4
5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 2 FIL 14 556 .236 N D AGIAE AUXlT 2
6 TECNICO ADMINISTRACI N GENERAL JURIDICO

ADMINISTRATIVO
1 F 23 961 .788 N A AG T 5

7 RESPONSABLE DE UNIDAD DE CONTROL ADMINISTRATIVO 1 F 18 857 .640 N C C/D AE AD/AUX/T/
SE

3/ 2

SERVICIO DE INTERVENC ION URBANISTICA
1 JEFE DE SERVICIO 1 F 26 1 .776 .540 N C A AG T 5
2 JEFE DE SECCI N DE DISCIPLINA URBANISTICA 1 F 22 1 .408 .980 N C B AE T 4
3 RESPONSABLE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, INFRACCIONES ,

SANCIONES URBANISTICAS Y MEDIO AMBIENTE
1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/ 2

4 JEFE DE SECCI N DE INTERVENCI N URBANISTICA 1 F 24 1 .408 .980 N C A AE T 5
5 RESPONSABLE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T/

SE
3/ 2

6 AUXILIAR DE REPROGRAFIA 1 F/L 14 556 .236 N D AG AUX 2
7 RESPONSABLE DE UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/ 2
8 RESPONSABLE DE UNIDAD DE APERTURAS 1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/2
9 AUXILIARADMINISTRATIVO/OPERADO,R DE CONSOLA 5 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUXIT 2

10 INSPECTOR 3 F 17 575 .844 N C AE SE/T 3
11 AUXILIAR DE INSPECCI N 3 F 14 556 .236 N D AE SE 2

SERVICIO CENTRAL Y ECONOMIC O
1 JEFE DE SERVICIO 1 F 26 1 .776 .540 N C A AG T 5
2 RESPONSABLE DE UNIDAD (CENTRAL Y SERVICIO S

GENERALES)
1 F 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T 3/ 2

3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOL A
(SECRETARIA DEL CONSEJO)

1 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2

4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOL A
(REGISTRO Y A R CHIVO)

1 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2

5 TECNICO MEDkO ECON MICO 1 F 21 612 .600 N B AE T 4
6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOL A

(INGRESOS)
1 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUXIT 2

7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOL A
(GASTOS)

1 FIL .14 556 .236 N D AG/AE AUXlt 2

8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOL A
(CAJERO)

1 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUXlT 2

9 NOTIFICADOR 1 FIL 12 471 .708 N E AG SU 1
10 CONSERJE, ORDENANZA Y PERSONAL SUBALTERNO 1 F/L 12 471 .708 N E AG SU 1
11 AUXILIAR COORDINADOR DEL SERVICIO ECON MICO 1 F/L 14 556 .236 N 0 AG/AE AUX/T 2



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISM O
N° Denominació n

Orden
N° de Clasif . C.D. Í C .E . An

Puestos 717P

Forma Í Grupo
sión

Escala Subescala Titulació n
Academic a

SERVICIOS TECNICOS O BRAS, URBANIZACION Y M EDIO AMBIENT E
1 ; JEFE DE SERVICIO 1 F 26 1 776 .540 N C A AE T 5

~ 2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/ OPERADOR DE CONSOLA 1 FIL 14 556 .236 N D AG/AE AUXR 2

3 ~JEFE DE SECCION (MEDIO AMBIENTE, INFRAESTRUCTURAS ,
ALUMBRADO PÚBLICO E INSTALACIONES)

1 F 2 2
I Í

1 408 980 N C B AE T 4

4 RESPONSABLE DE UNIDAD DE CONTROL CONSUMO ENERGIA 1 F/L 18 857 .640 Ñ C C/D AE SE 3/ 2
5 ; ENCARGADO DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y ALUMBRAD O

PUBLICO
1 FIL 17 918 .900 N C C/D AE SE 3/ 2

6 RESPONSABLE DE UNIDAD DE INSPECCION D E
INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE

1 F/L 18 857 .640 N C C/D AE T/SE 3/ 2

7 : JEFE DE BRIGADA DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y
ALUMBRADO PÚBLICO (ZANJAS Y DESVIOS DE LINEAS)

1 F/L 15 612 .600 N C D AE SE 2

8 JEFE DE BRIGADA DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y
ALUMBRADO PÚBLICO (MONTAJES DE FIESTAS)

1 F/L 15 612 .600 N C D AE SE 2

9 JEFE DE BRIGADA DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y
ALUMBRADO PUBLICO (EDIFICIOS PÚBLICOS Y SEMAFOROS)

1 F/L 15 612 .600 N C D AE SE 2

10 JEFE DE BRIGADA DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y
ALUMBRADO PÚBLICO (REPOSICIÓN ALUMBRADO PÚBLICO)

1 F/L 15 612 .600 N C D AE SE 2

11 JEFE DE BRIGADA DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y
ALUMBRADO PÚBLICO (MANTENIMIENTO CUADROS Y
AVERIAS)

1 F/L 15 612 .600 N C D AE SE 2

12 ELECTRICISTA 5 F/L 14 556 .236 N D AE SE 2
13 JEFE DE SECCI N DE OBRAS DE URBANIZACI N ,

MUNICIPALES Y MANTENIMIENTO
1 F/L 22 1 .408 .980 N C B AE T 4

14 ENCARGADO DE MONTAJES DIVERSOS 1 F/L 14 612 .600 N C E AE SE 1
15 OPERARIO (MONTAJES DIVERSOS) 1 F/L 12 471 .708 N E AE SE 1
16 ARQUITECTO TECNICO 1 F/L 21 612 .600 N B AE T 4
17 DELINEANTE 1 F/L 17 575 .844 N C AE T 3
18 ENCARGADO DE OBRAS Y VIAS PUBLICAS 1 F/L 14 612 .600 N C D/E AE SE 21 1
19 CAPATAZ DE OBRAS 1 F/L 15 612 .600 N C D AE SE 2
20 OPERARIO DE OBRAS 6 F/L 12 471 .708 N E AE SE 1
21 ENCARGADO DEL TALLER Y ALMACEN MUNICIPAL 1 F/L 17 735 .120 N C C/D AE SE 3/2
22 MECANICO 2 F/L 14 556 .236 N D AE SE 2
23 JEFE DE SECCI N DE PROYECTOS, AGUA POTABLE Y

SANAMIENTOS
1 F 22 1 .408 .980 N C B AE T 4

24 RESPONSABLE DE UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA 1 F/L 18 857 .640 N C C/D AE AD/AUX/T/
SE

312

25 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 2 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUXlf 2
26 DELINEANTE . 1 F/L 17 575 .844 N C AE T 3
27 ENCARGADO (SECCI N DE PROYECTOS, AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO)
1 F/L 17 735 .120 N C C/D AE SE 3/2

28 JEFE DE BRIGADA (SECCI N DE PROYECTOS, AGUA POTABL E
Y SANEAMIENTO, ZONA URBANA)

1 F/L 15 612 .600 N C D AE SE 2

Z

JEFE DE BRIGADA (SECCI N DE PROYECTOS, AGUA POTABL E
Y SANEAMIENTO, ZONA RURAL)

1 F/L 15 612 .600 N C D AE SE 2

30 FONTANERO 4 F/L 14 556 .236 N D AE SE 2



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISM O
N° Denominació n

Orden
N° de

Puestos
Clasif . C .D . C .E . Anual ¡ T .P . Form a

Provisión
Grupo Escala Subescala Titulación

Academic a
31 OFICIAL ALBANIL 1 F/L 14 556 236 ' N D AE SE 2
32 OPERARIO (SECCION DE PROYECTOS, AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO)
3 F/L 12 471 708 N E AE SE 1

33 RESPONSABLE DE UNIDAD DE INSPECCI N(SECCI N D E
PROYECTOS, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO)

1 F 18 857 640 1 N C C/D AE SEIT 3/ 2

34 JEFE DE BRIGADA (SECCI N PROYECTOS, AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO, ZONA URBANA) (INSPECCIÓN)

1 F/L 14 490 080 N C D!E AE SE 2/ 1

35 JEFE DE BRIGADA (SECCI N PROYECTOS, AGUA POTABLE Y
SA NEAMIENTO , ZONA RURAL) (INSPECCIÓN)

1 F/L 14 490 .080 N C DIE AE SE 2/ 1

36 AGENTE LECTOR 7 F/L 12 471 .708 N DIE AE SE 2/ 1

CONSEJO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALE S
N °

Orden
Denominación . N° d e

Puestos
Clasif. C .D . C .E . Anual T .P . Forma

Provisión
Grupo Escala Subescala Titulació n

Academica
1 DIRECTOR DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 1 F/L 26 1 .776 .540 N LD A AE T 5
2 ADMINISTRATIVO 1 F/L 17 575 .844 N C AG AD 3
3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 F/L 14 556 .236 N D AG AUX 2
4 PSICOLOGO 1 F/L 23 961 .788 N A AE T 5
5 RECEPCIONISTA (ATENCI N AL PUBLICO) 1 FIL 12 661 .608 N C D/E AG AUX/SU 2/1
6 DIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCI N TEMPRANA 1 F/L 24 1 .225 .200 N LD A AE T 5
7 FISIOTERAPEUTA 2 F/L 21 612 .600 N B AE T 4
8 ESPECIALISTA EN PERTURBACIONES 2 FIL 21 612 .600 N B AE T 4
9 TRABAJADOR SOCIAL (CENTRO ATENCI N TEMPRANA) 1 F/L 21 612 .600 N B AE T 4

10 ESTIMULADOR 1 F/L 21 612 .600 N B AE T 4
11 JEFE DE SECCI N DE PROGRAMAS 1 F/L 22 1 .408 .980 N C B AE T 4
12 TRABAJADOR SOCIAL (UNIDADES DE TRABAJO SOCIAL) 7 F/L 21 796 .380 N C B AE T 4
13 AUXILIAR EDUCATIVO 1 3 F/L 17 575 .844 N C AE SE 3
14 AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 9 FIL 12 471 .708 N E AE SE 1
15 CONDUCTOR 1 F/L 12 556 .236 N E AE SE 1
16 ENCARGADO DEL HOGAR FUNCIONAL 1 F/L 22 857 .640 N C B AE T 4
17 EDUCADOR DEL HOGAR FUNCIONAL 1 FIL 17 575 .844 N C AE SE 3
18 AUXILIAR DEL HOGAR FUNCIONAL 1 F/L 14 678 .756 N D AE SE 2

CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA Y FESTEJO S
N °

Orden
Denominación N° de

Puestos
Clasif . C .D. C .E . Anual T .P . Form a

Provisión
Grupo Escala Subescala Titulación

Academica
1 COORDINADOR-JEFE DE SERVICIO 1 FIL 26 1 .776 .540 N LD A AE SE 5
2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 1 FIL 14 556 .236 N D AG/AE AUXIT 2
3 COORDINADOR DE LA BANDA MUNICIPAL DE MUSICA 1 F/L 18 857 .640 N C C/D AE SE 3/2
4 MUSICO (TIP 42 .85%) 3 F 14 238 .344 N D AE SE 2
5 DIRECTOR DEL TEATRO GUERRA 1 FIL 24 1 .225 .200 S LD AIB AE T 5/4



CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA Y FESTEJO S
N° 1

Orden i
Denominación N° d e

Puestos
Clasif . C.D . C .E . Anual T .P . Form a

Provisión
Grupo Escala Subescala ', Titulació n

Academic a

6 TAQUILLERO 1 F/L 12 556 236 N C DIE AGIAE SU/SE 2 1 1

7 TRAMOYISTA 1 FIL 12 471 .708 N C DIE AE SE 2/1

8
9

PORTER O
ACOMODADOR

1
1

F/L 1 2
F/L 12

471 .70 8
471 .708

N
N

DI E
D/E

A G
AG

S U
SU ~

2/ 1
21 1,

10 1 COORDINADOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR 1 F/L 17 857 .640 N C C AE SE 3

11 DIRECTOR DEL MUSEO ARQUEOL GICO 1 F/L 24 1 .225 .200 S LD A AE T 1 5

12 AUXILIAR DE MUSEO 1 F/L 17 575 .844 N C AE T 3

13 ORDENANZA 3 F/L 12 471 .708 N E AG SU 1

14 DIRECTOR DEL TALLER DE ARTES PLASTICAS 1 F/L 24 1 .041 .420 S LO A AE T 5

15 ENCARGADO BIBLIOTECA 1 F 22 857 .640 N C B AE T 4

16 AYUDANT E BIBLIOTECA 2 F/L 18 735 .120 N C C AE SE 3
17 AUXILIAR DE BIBLIOTECA 1 F/L 17 575 .844 N C AE SE 3
18 RESPONSABLE DE UNIDAD DE CULTURA 1 F/L 18 857 .640 N C C/D AG/AE AD/AUX/T/

SE
312

~ 19 AUXILIAR CULTURAL 1 F/L 14 556 .236 N D AE SE 2

20 RESPONSABLE DE UNIDAD DE EDUCACI N 1 F/L 18. 857 .640 N C CID AG/AE AD/AUX/T/
SE

3!2

21 COORDINADOR DE FESTEJOS 1 F/L 18 857 .640 N C C AE SE 3

INSTITUTO MUNICIPAL DE JUVENTUD Y DEPORTE S
N °

Orden
Denominación N° d e

Puestos
Clasif . C .D . C .E . Anual T .P . Form a

Provisión
Grupo Escala Subescala Titulació n

Academic a
1 JEFE DE SECCI N ADMINISTRACIÓN 1 F 22 1 .408 .980 N C B/C AG/AE AD/T 4/ 3
2 OPERADOR DE CONSOLA 1 F/L 14 556 .236 N D AE T 2
3 GERENTE DEPORTIVO 1 F 24 1 .225 .200 S LD A AE T

4 COORDINADOR TÉCNICO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 1 FIL 18 857 .640 N C C AE SE 3

5 ENCARGADO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONE S
DEPORTIVAS

1 FIL 17 735 .120 N C D AE SE 2

6 JEFE DE BRIGADA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONE S
DEPORTIVAS

1 FIL 14 490 .080 N C D/E AE SE 2/ 1

7 SO ORRISTA-VIGILANTE 4 FIL 14 556 .236 N D AE SE 2
8 MONITOR DEPORTIVO VIGILANTE DE INSTALACIONES 1 F/L 14 556 .236 N D AE SE 2
9 OPERARIO/BARREFONDOS 1 FIL 12 471 .708 N E AE SE 1

10 CONSERJE, VIGILANTE 5 F/L 12 471 .708 N E AG/AE SU/SE 1
11 CAPATAZ AGR COLA 1 F/L 15 612 .600 N D AE SE 2
12 COORDINADOR T CNICO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADE S

DEPORTIVAS
1 FIL 18 857 .640 N C C AE SE 3

13 ANiMADOR DEPORTIVO 1 F/L 14 612 .600 N D AE SE 2
14 MEDICO DE MEDICINA DEPORTIVA 1 FIL 24 1 .408 .980 N C A AE T 5
15 COORDINADOR DEL AREA DE JUVENTUD 1 F/L 18 857 .640 S C C AE SE 3
16 COORDINADOR DE ACTIVIDADES JUVENILES 1 F/L 18 857 .640 N C C AE SE 3
17 AUXILIAR DE ACTIVIDADES JUVENILES 1 F/L 14 556 .236 N C D AG/AE AUXISE 2
18 ENCARGADO DE PROGRAMAS Y DESARROLLO JUVENIL 1 F!L 21 612 .600 N C BIC AE T 4/3



CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJE R
N °

Orden
Denominación N° d e

Puestos
Clasif . C.D. C .E . Anual T .P . Form a

Provisión
Grupo Escala Subescala Titulación

Academic a~
1 COORDINADOR DE LA UNIDAD DE PROGRAMAS E

INTERVENCIONES
1 F 23 980 .160 N C AIB AG/AE T 5/4

2 ABOGADO 1 F/L 23 961 .788 N A AE T 5
3 PSICOLOGO 1 F/L 23 961 .788 N A AE T 5
4 TRABAJADOR SOCIAL 2 F/L 21 612 .600 N B AE T 4
5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/OPERADOR DE CONSOLA 2 F/L 14 556 .236 N D AG/AE AUX/T 2

V° M °
ELALCALD E

Fdo. M guel Navarro Molina

Lorca a 13 de Enero de 1 998

EL SECRETARIO GENERAL .

Fdo. José Almagro Hernández.



Número 30 Viernes, 6 de febrero de 1998

Número 1109

LORCA

EDICTO

Don Juan Francisco Campoy Mata, Tesorero Municipal de este Excmo . Ayuntamiento .

Página 1157

Hago constar: Que los Sres . contribuyentes que ha continuación se relacionan, cuya notificación personal
domiciliaria, resultó infructuosa, por desconocidos o se negaron a firmar, como queda acreditado en el Expe-
diente, y de conformidad con el Art . 103 .6 del Reglamento General de Recaudación, sirva el presente edicto de
requerimiento en forma, para que en el plazo de ocho días, desde su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", comparezcan por sí, o mediante representante, en el expediente, con la advertencia de que
transcurridos, estos días y de no personarse el interesado, se dará por notificado a todos los efectos de este acto,
así como de las sucesivas actuaciones, hasta la ultimación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les
asiste a comparecer .

EXP . EJERC . APELLIDOS Y NOMBREID .N .I. DOMICILIO CONCEPTO IMPORTE

4 1997 ABAST.V SANEAMIENTOSA30076038 CTRA GRANADA-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 7,150

3108 96-97 ABELLAN LOPEZ CATALINA/ 2322 3231 CON V ENTOS-PURIAS-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 14 .050

12 95-96 ABELLANEDA GARCIA JUAN123115199 CL STO DOMINGO, 12-LORCA CONTRIBUCION URBANA 4 .28 1

4025 1997 ABRIL LOPEZ PEDRO ANTONIO/23238483 CL EMPEDRADA-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 7 .150

975 95-96 ABRIL TAMES JOSE123194463 CL CASTILLO XIQUENA-LORCA CONTRIBUCION URBANA 19 .479

1972 1997 ADAN ALVAREZ LUIS JAVIER150685734 AL CERVANTES,37-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 19 .400

59 96-97 ALBURQUERQUE MERCADER TOMAS122328053 CL ZAPATEROS,50-LQ6CA IMPUESTO VEHICULOS 14,050

64 89-96 ALCARAZ MORALES SALVADOR/23146422 CL RAMBLILLA S .LAZARO-LORC .I .B .1 URBANA Y AGUA P . 153 .807

832 94-97 ALCARAZ SANCHEZ JOSE123200212 CL FUENTE ALAMO-LORCA I .V .T.M . Y MULTA 25 .550

2111 94-97 ALCAZAR ALCAZAR ALFONSO/23253462 CNO HONDO,CAMPILLO-LORCA 1 .V .T .M. Y MULTA, 43 .100

2967 96-97 ALCAZAR MONTAÑEZ JOSEFA 123228506 AL CERVANTES-LORCA I .A .E ., I .V .T .M. 48,803

3917 96-97 ALCOLEA SANZ JUAN FELIX 023212340 CL SELGAS,24-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 14 .050

226 95-97 ALFONSO DIAZ GOMEZ, S .A . A30071120 CL NOGALTE, 30-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 58 .200

3919 96-97 ALMERIA STONE,S .A.A04058319 CL PERIODISTA L. BARNES-LOR . IMPUESTO VEHICULOS 5 .100

6415 91-96 ALZAMORA FUENTE JUAN MIGUE1,121306036 CL PARROCO LLAMAS-LORCA ENTRADA VENICULOS,AGUA 40.656

435 1997 ANGULO ROVIRA ANTONI023219515 AL RAMON Y CAJAL-LORCA IMPUESTO VENICULOS,AGUA 22.846

11620 1995 ANIEN S .L .N30130694 CL DUELO, 7-AGUILAS IMPUESTO ACTIV .ECONOM . 11 .62 5

Y6 94-96 ARAGON MARTINEZ AGUSTIN123138698 AV JUAN CARLOS I-LORCA CONTRIBUCION URBANA 81 .82 7

L24 93-96 ARCAS MARTINEZ PRUDENCIO/23128005 AV JUAN CARLOS I-LORCA CONTRIBUCION URBANA 96,18 6

3969 96-97 ARTERO ORTEGA J ANTONIO 122213953 AV JUAN CARLOS I-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 45 .20 0

135 94-96 ASENSIO AYALA JUAN RAMON123216817 AV PRINCIPAL-ALMERIA CONTRIBUCION URBANA 31 .52 5

5183 1997 AUTOCARROCERIAS DE LORCA/A30015697 CASAS DE PERA-LA HOYA IMPUESTO VEHICULOS 24 .70 0

7367 96-97 AUTOMOCION E IND .DE LORCA/830506034 CL ALBARILERIA, 2-LORCA I .V.T.M ., I .A .R. 72 .49 6

1099 96-97 AUTORRECAMBIOS LERMA/A30041941 CL CURTIDORES-LORCA 1 .V .T.M ., I.A .E . 179 .37 1

4170 1996 AUTORRECAMBIOS LEVANTE/A30037121 CL GENERALISIMO-ESPINARDO IMPUESTO VEHICULOS 1 .000

5485 96-97 AZNAGA, S.L.11330321939 TR CARRIL CALDEREROS-LORC . IMPUESTO VEHICULOS 43 .900

1179 95•96 BASTIDA SAHCHEZ ASCENSION7 23 18 13 15 CL GALDOJO-LORCA CONTRIBUCION URBANA 28 .63 9

443 96-97 BERMEJO PERIAGOJ ANTONIO/2 3167471 A V LOS ANGELES-LORCA I .V.T .M.,I .B .I.URBANA 46 .68 4

1264 95-96 BLAZQUEZ V ELASCO BARTOLOME/23069434 AV RAFAELMAROTO,23-LORCA CONTRIBUCIONURBANA 102 .743

4240 1997 C .B .CARRASCO MONTIEL Y M .A. /E30230114 AV JUAN CARLOS I-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 9.750

2645 96-97 CAMPOY SIMON MARIA 123217094 CLREDON,14-LORCA I . V .T.M . Y MULTAS 28 .400

1308 95-96 CANOJIMENEZJUAN/23082316 CLBARANDILLAS-LORCA CONTRIBUCIONURBANA 8 .989

4229 1997 CANO MORENO CARLOS S . 145268019 A V JUAN CARLOS 1-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 7.150

1313 95-96 CANOVASRUIZDOLORES/23173545 CTRA NACIONAL 340-LORCA I .B . LURBANA Y RUSTICA 170.769

6401 91-97 CARRILLO MOTOS ANTONIO123143742 AV JUAN CARLOS I-LORCA I .V .T.M .,COTO,ETC . 112.657

6635 96-97 CHARO Y JUAN CARLOS, SLIB30430250 CLLOPEGISBERT-LORCA I .A .E.,AGUAPOTABLE 117 .40 3

1470 95-96 COM .PROP.EDIF .M .14C/CODO CLCODO, 14-LORCA ENTRADA VEHICULOS 2 .85 0

1504 95-96 COM .PROP .EDIF.NVO ENSANCHE 2 CLFRAY DIEGO CADIZ-LORCA ENTRADA VEHICULOS 44 .32 0

6638 1996 COMERCIALCRESPO Y QUI10NEROIB30258974 CLCORREDERA-LORCA IMPUESTO ACTIV .ECON . 294 .58 8

6432 95-96 CONSTAFIR,S .L.11330462741 A V STA CLARA-LORCA IMPUESTO ACTIV .ECON, 228 .627

6645 1996 CONST. CAMPISO, S .L .IB304553591 CLPASEOLOSANGELES-LORC . IMPUESTOACT.ECONOM . 99 .464

6648 1996 CONST. MAYCHE, S .LA30400733 CLJOSEECHEGARAY-LORCA IMPUESTO ACT.ECONOM . 99.464

1492 92-96 CONST. TABLADA, S .A .A28161933 CLMONTERA,22-NADRID CONTRIBUCIONURBANA 396 .01 1

4701 1996 COOP .VIV .LAS PALOMAS/F30149900 CL CRISTO REY-LORCA IMPUESTOAfr .ECONOM. - 2 .40 5

5952 91-96 CORREASPONCEFCA .HR ./23144446 CL SARMIENTO-LORCA CONTRIBUCIONURBANA 4 .81 9

6958 96-97 CORTESCANOJOSEIGNACIO/23232645 ALCERVATES-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 33 .450
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1591 90-96 CORTES CASTILLO FRANCISCO 123164735 CL MARIN MENU-AGUILAS CONTRIBUCIONURBANA 26 .73 1

7380 1995 CORTES CASTILLO JOSEFA 124075509 CL CANALEJAS, 2-LORCA IMPUESTO ACT .ECONOM . 38 .91 4

6658 95-97 CREACIONES OCTUB RE, S. L. IB -30440564 CL FRANCISCO PIZARRO-LORC . 1 . V .T .M .,I .A .E, MULTAS 32 .662

7008 92-97 DE LA VEGA RAPOSO J RAMON 15231061 AV JUAN CARLOS I-LORCA IBI URBANA EI .V.T.M . 61 .707

6356 93-97 DIANEZ BUENO ANDRES 131638246 CUARTEL GUARDI A CI V IL-ADRA I .A .E . E IMP . V EHICULOS 107 .300

1551 94-97 DIAZ LOPEZ SANTOS 123188261 AV J CARLOS I- LORCA IBI URBANA E IMP. V EHIC. 48.538

7022 95-97 DIAZMARTINEZMCARMEN/23233675 DPPULGARA-LORCA IMPUESTOVEHICULOS 2 .90 0

7005 96-97 DIAZ MIRAVETE S ANTOS 123154363 AV L.4 SALUD-LORCA IMPUESTOVEHICULOS 38 .100

6104 93-96 EGEARODRIGUEZANDRES/23090392 CLCORREDERA,56-LORCA CONTRIBUCIONURBANA 15 .88 6

1644 92-97 ESPIN FERNANDEZ J LUIS/23207818 CL SAN INDALECIO-LORCA I . V .T.M . EIBI URBANA 134 .403

7065 95-97 ESPEJO GUTIERREZ ANTONIO/37219358 CL JARDINEROS, 4-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 20 .550

7047 92-97 EUROPA DE RECAMB IOS, S . L330291918 CL ALBARI LERI A-LORCA IMPUESTO VEHI CULOS 89 .300

5496 1997 FERNANDEZ RODRIG UEZ FRANCI S CO/23227528 CL HORCA, 1-LORCA IMPUESTOVEHICULOS 38 .800

1561 91-97 FERRANDIZTORRENTERAMON/23237044 CLLOSNARANJOS-LORCA I . V .T.M, IBI URBANA, ETC 212 .636

7083 96-97 FERRETI PAGLIARICCI MIRIAM C ./MU005688 OVALOSTAPAULA-LORCA IMPUESTO VEHI CULOS 38 .100

6680 1996 FOMENTO DE PROTEC . Y SERV . 1 B 30468 854 AVCIUDADALMERIA-MURCIA IMPUESTO ACT .ECONOM . 103.455

1701 95-97 FORTUNAPERNIASANGE1,123149665 CNOPTEALTO-LORCA IBI URBANAJ .V .T .M,ETC . 45.894

6476 91-96 FRANCOBERMEJOISABEL CNO VIEJO PUERTO-LORCA ENTRADA VEHICULOS 23 .757

7084 95-97 GABARRONGARCIAANDRES/23185357 AY JUAN CARLOS I-LORCA IMPUESTO VEHI CULOS 48 .550

7105 94-97 GALLARCO BERRU EZO PEDRO/39097236 AV JUAN CARLOS I-LORCA 1 . V .T .M. Y MULTA 11 .450

7110 96-97 GALLEGO S ANCHEZ PEDRO 127139295 AV JUAN CARLOS I-LORCA IMPUESTO VEHI CULOS 77.000

1670 89-96 GARCIAALARCONJUANI AV GRAN VIA, 21-MURCIA CONTRIBUCIONURBANA 21 .380

7118 94-97 GARCIA ALCON JESUS 174400766 AV JUAN CARLOS I-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 73.100

1697 94-97 GARCIACANOVASMARIA/23188708 CL TERUEL, S-LORCA IBI URBANA, AGUA POT. 49.06 6

1693 94-96 GARCIAGARCIAJOSEMIGUEl,122935537 CL MANU, AURCIA CONTRIBUCIONURBANA 13.29 4

7142 92-97 GARCIA GUEVARA ENCARNACION/23216133 A L CER V ANTES, 4-LORCA IMPUESTO VEHI CULOS 32.950

1616 94-96 GARCIA MARTINEZ FRANCISCO/ 2 31947 06 CNOCARTAGENA-LORCA IBI URBANA E I .V .T.M . 246.65 3

6485 91-94 GARCIAMECAJUAN/ CL JUAN FCO POTOUS-LORCA ENTRADADEVEHICULOS 4.68 7

6486 91-96 GARCIA MULERO JOAQUINA/23067361 AL DR.JIMENEZ DIA3,4-LORC . ENTRADA DEVEHICULOS 12.64 8

4964 1996 GARCIA PARRA DIEGO123191431 CL LAS FLORES-PULPI IMPUESTO ACT .ECONOM, 99.46 4

244 95-97 GARCIA PEREZ ENCARNACI ON 123216941 CLCARPINTERIM-LORCA 1 . V .T .M .,1 .A .E. 91 .17 3

7400 1996 GAVRILOVAGAIDAROVANATACHA/x1732748e CLNOGALTE,14-LORCA IMPUESTO ACT.ECONOM . 14.99 1

7257 95-97 GAZQUEZT8RUELG IN ES123141723 LAS CASICAS-TIATA-LORCA IMPUESTOVEHICULOS 28.00 0

7196 94-97 GOMEZ GOMEZ josE123217489 ESCARIHUELA-LORCA IMPUESTO VEHI CULOS 9.80 0

6433 91-96 GONZALEZGARCIAANTONIO/ CLHERNANDODEBURGO-LORC. ENTRADADEVEHICULOS 116.74 4

5845 91-97 GONZALEZ PEREZ FRANCISCO/ 2 3220171 CL PADRE MOROTE,20-LORCA IMPUESTOVEHICULOS 176.75 0

6455 91-96 GONZALEZRUIZPEDRO/ ' CL INFANTE JUAN MANUEL-LOR . ENTRADA DE V EHICULOS 23.75 7

3199 94-97 GUERRERO SANCHEZ ANDRES/23139192 CL FERNANDO VJ-LORCA CONTRIB UCION URBANA 11 .73 2

L1748 1995 GUINDO MUROZ ANTONIO 127528594 CLJUAN DEL OLMO-ALMERIA IMPUESTOACT.ECONOM. 29.96 7

6429 ' 91-96 HERNANDEZGONZALEZANDRESI CL CABEZO VELEZ-LORCA ENTRADA DE VEHICULOS 7 .53 7

6556 1993 INSPETROL,S.A .A05031349 CL V ALLE DEL CORNEJA-A VILA IMPUESTOACT.ECONOM . 8 .31 3

L3720 1997 JAGUAN-DISCON SUB 30559132 CRCARAVACA-CALASPARRA IMPUESTO ACT.EOCNOM, 30 .31 2

6424 91-96 JIMENEZGARCIAJOSEI . CL ORTEGA MELGARES-LORCA ENTRADADEVEHICULOS 23 .75 7

1978 93-96 JIMENEZ GARCIA JOSE 123097878 CL JUAN XXIII-LORCA CONTRIBUCIONURBANA 1 .603 .55 9

5709 91-96 JIMENEZ GARCIA JOSE Y HNOS/ AV SANTA CLARA-LORCA ENTRADA DE VEHICULOS 59 .68 6

1771 96-96 JIMENEZTORRESJOSEJOAQUIN123194128 CLALBAÑILERIA-LORCA IBI URBANA Y MULTA 61 .21 0

6539 1996 JODARLIZARANMANUEU23209231 CL ORTEGA MELGARES-LORCA ENTRADA DE V EHICULOS 14 .900

6726 94-97 KHAYALIMOULOUD/XI321106 CL EULOGIO PERIAGO-LORCA I .A .E ., I .V .T .M. 40 .28 3

6458 95-97

`

LARIOGONZALEZFERMIN/23249837 CNOPARADACOCHES-LORCA IMPUESTO V E HICULOS 20 .550

815 92-97 LOPEZALCAZARCELESTINO/23233180 ALCANT.DESANTOS-LORCA I . V .T.M ., I .A.E. 19 .83 8

6970 1997 LOPEZALCAZARGINES/23233067 CLMAUYOR, II-LA HOYA PROY .ACONDIC .LOCAL 35 .941

6540 93-97 LOPEZ BERMEJO FRANCISCO 123195924 CNO LA FRAGUA,11-LA HOYA COTO E 1 . V .T .M. 15 .252

6308 94-97 LOPEZ GARCIA SALVADOR123233072 CL CASAS BLANCAS-LORCA IBI URBANA, 1 . V.T .M . 216 .73 8

3337 94-97 LOPEZ GIL FRANCISCO 141339768 POZOHIGUERA-LORCA IBI URBANA, I .V .T .M . 73 .908

6514 1996 LOPEZMARTINEZSOLEDAD123220380 CL JERONIMO STA FE-LORCA IMPUESTOACT.ECONOM . 17 .807

6862 96-97 LOPEZMIRARROSILVESTRE123241317 ALCERVANTES-LORCA 1.V .T .M., I .A .E. 33 .01 3

3347 95-96 LOPEZ NA V ARRO SOLEDAD HR/ CLMAYOR-LORCA CONTRIBUCIONURBANA 14 .953

6462 91-96 LOPEZ PIERNAS MIGUELJ CLCASTILLOXIQUENA-LORCA ENTRADA DEVEHICULOS 7 .537

6732 95-96 LOPEZ VALDIVIESO SISENANDO 123222985 CLMUSSO VALIENTE-LORCA IMPUESTO ACT.ECONOM. 80 .840

3375 94-96 LORENTEGOMEZLUISA123182845 CL SAN ROQUE-LORCA CONTRIBUCIONURBANA 9 .760

337 8

3379

95-96

95-96

LOZANOMARINJUAN/2318041 1

LOZOYA CORREAS ALFONSO Y OT . 123116536

CLSASTRE-CO

Y CLSERRALLO-LORCA

CONTRIBUCIONURBANA

CONTRIBUCIONURBANA

45 .748

21 .665

3035 95-96 MANZANARES NAVARRO JUAN 123093761 ALBERQUILLA-LORCA IBI URBANA Y RUSTICA 19 .942

6740 1996 MARCOS CARRILLO LOPEZ Y OTA30473011 AV SANTA PABLA-LORCA IMPUESTOACT .EOCNOM. 25 .66 8

6742 95-96 MARIANAPILARGARCIAMORENILLAZ CLPEREZCASAS-LORCA IMPUESTOACT .EOCNOM. 181 .420
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3393 1997 MARIN D1AZ JUAN D.123219561 AV SANTA CLARA-LORCA IMPUESTO V El-IICULOS 16.900

1786 1992 MARTINEZ CAMPOY NCARMEN 123205131 CLABELLANEDA-LORCA IMPUESTOACT.ECONOM . 68 .259

6544 95-97 MARTINEZDIAZISIDORA1232267666 PZ SAN JOSE-LORCA 1 .V.T.M .,I .A .E . 74 .800

5758 1997 MARTINEZFERNANDEZTONAS 123259465 CTRAGRANADA-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 15 .600

L3860 1997 MARTINEZ PELLICER RAFAEL V.119074119 AY MARJAL PYA ALMARD-SAGUN IMPUESTO ACTI V .ECONOM . 24 .760

6752 95-96 MARTINEZZARAGOZANMILAGRO/36477698 CLAIRE, 109-AGUILES IMPUESTO ACTI V .ECONOM . 59 .590

6753 1996 MARTINS DA SILVA ALVARO H .IX2013288 AV DELALUZ-AGUILAS 1 MPUESTO ACT1 V .ECONOM . 19 .66 1

3510 95-96 MELLADO SANCHEZ REMEDIOS/ 27147 28 5 CL JARDINEROS, 17-LORCA CONTRIBUCION URBANA 2 .41 3

2519 94-97 MELLINASMIRARROFERMINA/23128784 ALCERVANTES,S-LORCA I .A .E . 104 .75 0

6762 95-96 MILLANRUIZANTONIOM ./23224846 CTRA GRANADAJ-LORCA IMPUESTO ACTI V . ECONOM . 11 .206

2404 1996 MONDEJAR SANCI IEZ ANTONIO/ 2 3145217 CLCUETO,19-LORCA IMPUESTO ACTI V . ECONOM . 99 .46 4

6763 1996 MONICAMELLINASPEDROJ .13845542 CLJERONIMO STA FE-LORCA IMPUESTO ACTI V .ECONOM. 13.63 7

6764 1996 MONTEROCAMARENAJCARLOS/21465030 CL JUAN DETOLEDO,9-LORCA IMPUESTO ACTI V .ECONOM. 32.81 0

3585 95-96 MORENO BASTIDA NICOLAS/23171515 CL JA RDI NEROS,14-LORCA IBI URBANA, I . V.T .M . 30 .22 1

1284 95-96 MORENOSANTIAGOGINESI CL ARC. MONTESINOS-LORCA IBIURBANA 5.03 6

7328 199 MORRAR FFAELEIX1944970K CL MANUEL DE FALLA 2 AGUI IMPUESTO ACTIV ECONOM 17 73 7

3566

6

92-96

A

MUEBLESALVARE"L/

, - .

CL ESTACION-CARA V ACA

..

CON.TRIBUCION URBANA

.

746 .75 7

765 95-97 MULARUIZMANUEL1 23 198273 CTRA GRANADA, 51-LORCA IBI URB ANA, I. V .T .M . 22.44 2

5530 1996 MYRTIA,SOC .COOP.LTDA/F30152987 PZCRISTOREY-LORCA IMPUESTO ACT .ECOnOM . 9 .62 6

6778 95-96 NAVARROGOMEZJUAN/23235982 CLPROSPERIDAD,I-AGUILAS IMPUESTO ACT .ECONOM . 81 .28 4

3215 95-96 NAVARROLOPEZENCARNACION/23194752 A V 1 UAN CARLOS 1,71-LORCA CONTRIBUCION URBANA 39 .346

6777 96-97 NEIRA 111 ALEJANDROIXI511684 A V JUAN CARLOS 1,36-LORCA I .V .T.M ., I .A .E. 42 .47 5

6498 1996 NIJIAND11X1326990 CLJERONIMOSTAFE-LORCA IMPUESTO ACT.ECONOM . 39 .192

2947 89-96 OLIVERMARTINEZJUANA/ TORREALVILLA-LORCA CONTRIB UCION URBANA 6 .863

6335 93-97 OLMEDOSORIAJRAMON127162155 CL JERONIMO STA FE-LORCA IBIURBANA,I .V .T.M .,ETC 40 .407

EZ NU 1 CL JO E BISS MAL GA IMPUESTO CTIV ECONOM 21 06L3442

3605

199 7

95-96

EL127ORTIZJIMEN MA 4535 5

ORTIZMORENOANTONIA/

AS O,7 -

CL CAÑADA SEPULCRO-LORCA

.A

. CONTRIB UCION URBANA

.

15 .466

3620 95-96 PALLARES CACHA LORENZO/ 310 9742 2 CLMARIA DEMOLINA-MADRID CONTRIBUCION URBANA 4 .664

6990 1997 PEDRERO PEREZ PABLO 123230395 CNODELCRUCE-LORCA INFRACCION URB ANISTICA 220 .445

O IBU NU NA 2 2371289 95-96 PEREZLOPEZMATIAS/ DPZARZALICO-LORCA NTR CIO RB AC .

2449 95-96 PLAZAS AYALA JOSE 123146561 CUESTA ARIAS-RIO-LORCA CONTRIBUCION URBANA 77 .554

6794 95-96 PONCE RUIZ LUIS/23267555 CL JARDINEROS, 13-LORCA IMPUESTO ACTI V .ECONOM. 34.21 9

2936 90-96 PROMOCIONES NUEVA LORCAIB30066997 CL LA V IRAJ-LORCA IBI URBANA, I .A .B . 306.086

6798 95-96 PUBLILORCASL/8-30475263 CL ENGENIO UB EDA-LORCA IMPUESTO ACTIV .ECONOM. 72.207

777 94-97 PUERTAS MORALES ANTONIA/23142146 CTRA GRANADA, 43-LORCA IBI URBANA, I . V.T.M . 76 .990

5309 1997 QUIÑONEROGOMEZPEDROE .1232437S0 CLMAYOR, 12-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 19.600

5895 91-97 REYGOMEZRAMONVD/ AV JUAN CARLOS I-LORCA IBI URBANA, AGUA POT. 53.426

6807 1996 RIOS MARTINEZ JOSEI 29040427 CLJOSEECHEGARAY-CIEZA IMPUESTO ACTIV .ECONOM. 99.464

6563 1993 RODRIGUEZCASTAÑON J MARIA/9718609 PZ O V ALO STA PAULA,2-LORC . IMPUESTO ACTI V .ECONOM. 14 .917

6816 1996 RUIZ PEREZ PASCUAL/23171859 CNO RUIPE7-LORCA IMPUESTO ACTI V .ECONOM. 42.92 1

6223 93-96 RUIZ RUIZ PEDRO123070820 CHOCABALGADORES-LORCA CONTRIBUCION URBANA 2 .90 8

943 1997 SALAS LLAMAS CATALINA/23165311 CNO PUENTE ALTO-LORCA IMPUESTO VEHICULOS 7.150

6818 1996 S.LRIEGOS,CAMINOSYOBRAS/G30262752 CL LICENCIADO CASCALES-MUR . IMPUESTO ACTI V .ECONOM . 9 .62 6

6341 1994 SANCHEZ ARADIE ANTONIO J Y 0123226169 AVJUAN CARLOS I,25-LORCA LIQ . PRIMERA UTILIZAC . 35 .000

1962 95-96 SANCHEZ FORTUN BETETA M ANGEL/23211680 CTRA PULPI-LORCA CONTRIBUCIONURBANA 42 .80 6

1017 94-96 SANCHEZ MANZANARES JUAN123151628 CL PINTORES, 9-LORCA CONTRIBUCIONURBANA 15 .85 1

2673 95-96 SANCHEZMARTINEZANTONIO123140728 CTRA PULPI-LORCA IBI RUSTICA Y URBANA 44 .88 3

6565 1994 SANCHEZMARTINEZJOSEJ23139894 A L CER V ANTES, 20-LORCA IMPUESTO ACTI V. ECONOM . 9 .88 8

1096 95-96 SANCHEZMINGUEZEVARISTO123067903 CL PINTOR REBOLLO Z .-LORCA IBI URB . COTOCAZA 24 .509 .

2852 1995 SANCIfEZSANCHEZJOSE127036349 CLSTATERESA-Z .RAMOS CONTRIBUCION URBANA 11 .08 8

726 95-96 SANMATEO GUERRERO MODESTO/ CL MOYA,5-LORCA CONTRIBUCION URBANA 13 .58 1

5424 1997 SANTIAGOCORTESANTONIOJ/24234426 CNOCAÑAVERAL-LORCA I NF . U RB ., IMP. CONSTRUC, 848 .946

6977 1997 SANTIAGOSANTIAGOANTONIO/23035367 CNOCAÑAVERAL-LORCA INF . URB .,IMP.CONSTRUC. 768 .895

3797 1996 SECYMA, S .L .11330339329 CTRA AGUILAS-LORCA IMPUESTO ACTI V . ECONOM. 99.464

6830 1996 SEGUROS E INF.COMERCIALIB30156277 AV JUAN CARLOS I-LORCA IMPUESTO ACTI V.ECONOM . 54 .960

6831 95-96 SEYPU,S .L.M30434872 CTRAGRANADA-LORCA IMPUF.STO ACTI V .ECONOM. 91 .473

658 96-97 SILMER,S.A .430093322 POL.INDUSTRIAL-LORCA I .V .T .M ., IBI URBANA ETC . 344.33 8

6508 1996 SOC.COOP .ATC.PRODUCCIONES/F30239321 CLCORREDERA-LORCA IMPUESTO ACTI V .ECONOM. 6 .146

6348 1994 SOC.COOP.VVDAS . VIRGEN DEBELENI AV JUAN CARLOS I-LORCA PLUSVALIA 96.00 0

6865 1996 SOLER AZNAR J JOSE/23265447 CL MIGUEL OLORIZ-LORCA MULTASCIRCULACION 13 .000

188 91-93 SOTO PEREZ TUDELA J ANTONIO/ 2 3212644 CL JERONIMO STA FE-LORCA IBI URBANA,I . V.T .m,ETC 58 .23 0

676 95-96 TALAVERACONDEANTONIO/23068900 CLFRAY DIEGOCADIZ-LORCA CONTRIBUCION URBANA 36 .28 0

2377 1997 TAQUIM, S .A .A301 12288 POL.INDUSTRIAL-LORCA IMPUESTOVEHICULOS 7.15 0

LC TID ES L RC IMPUESTO ACTI V ECONOM 99:4646839 1996 TECHUMBRES Y TORRADOS/B30448146 UR OR - AC O ..

5741 94-96 TECHO DE MONTAJES, SUB04135232 PJE LAS MARINAS-V ERA IMPUESTO ACTI V. ECONOM. 53 .424
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EXP . EJERC . APELLIDOS Y NOMBRE/D .N.I . DOMICILIO CONCEPTO IMPORTE

7345 1995 TECNOQUIMICA MURCIANA/830437016 VEREDA CRUZPARMITO-LORCA IMPUESTO ACTI V . ECONOM. 19 .045

6201 93-97 TEJEDOR GONZALEZ JUAN 123206211 CLLOSTINTES-LORCA IBI URBANAJ.V .T.M ETC 286 98 0

5761 1996 TORRESASENSIOPEDROI23230756 CLCURTIDORES-LORCA

,

I MPUESTO ACTT V .ECONOM.

.

4 .81 3

6847 1996 UNISURESTECORREDURIA SEGA30250187 CL CUESTAS FRANCISCO-LORC . IMPUESTO ACTI V .ECONOM. 81 .48 5
6848 96-97 VALDELACRANA,S .LA30155949 URB . EL ALAMILI.O-MAZARRON I .A .E ., I. V .T .M. 106 .61 4

684 9

6850

95-97

1996

VALLES PINER FRANCISCO/2309126 5

VARGAS MATEOINMACULADA13 203 5 3 1 6

CLABELLANEDA-LORCA

CLSTAPAULA-LORCA

I .V.T .M.,I .A .B .

IMPUESTO ACIT V.ECONOM.

99 .028

30 .28 7
L3454 1997 V ELEZ CAMPOS FCO PAULA JAM35241080 CLGRANADA-SEVILLA IMPUESTO ACTI V.ECONOM. 18 .630
L3390

L4278

1997

1997

VIDAL RODRIGUEZ JOSE LUIS 123267344

VIDAL RODRIGUEZ J LUIS Y OT323267344

AV JUAN CARLOS I-LORC A

AVJUAN CARLOS I-LORCA

IMPUESTOACTIY.ECONOM

. PROY.INSTALACIONCOMERC.

4 .928

20 .166

6856 1996 VISELOR,S .C.L.11`30414122 CLJIMENEZ-LORCA IMPUESTO ACTI V.ECONOM. 3 .338
.6555 94-96 ZANDAZA JIMENEZ CHRISTIAN S .146322930 CLRUBIRA,7-LORCA IMPUESTO ACTIV.ECONOM. 58 .163
6861 96-97 ZOOLOR,S .L .030400519 CL PUENTE GI MEN O-LORCA LA .E .,I.V .T.M :- 39 .769

A los deudores anteriormente relacionados el Sr: Tesorero dicto la siguiente :

PROVIDENCIA

En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación,
R.D. 1 .684/90, de 20 de diciembre, modificado por R .D. 448/1995, de 24 de marzo, y el art . 5,3,c del R.D .
1 .174/1987, de 18 de septiembre, liquido el recargo de apremio por el 20 % de la deuda pendiente y dicto Provi-

dencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del_ deudor o las garantías, en caso de no produ-
cirse el ingreso en los plazos señalados en el art . 108 de dicho Reglamento.

Notifíquese esta Providencia de Apremio a los deudores relacionados y requerirles para que hagan efectivo
sus débitos durante el plazo establecido, en el artículo 108 del citado Texto Legal .

Contra la citada Providencia de Apremio podrá interponerse, con carácter potestativo, Recurso de Reposi-
ción ante el Sr . Tesorero Municipal en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" o el Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, o
cualesquiera otros si los considera convenientes a su derecho .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación, se notifica a los
relacionados deudores por el presente, concediéndose el plazo para satisfacer sus deudas de la siguiente forma :

Las relacionadas y publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes o inmediato
hábil posterior .

Las relacionadas y publicadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o in-

mediato hábil posterior, haciéndose constar que dichos débitos, podrán hacerlos efectivos en la Tesorería Muni-

cipal, y que de no efectuar el pago dentro de los plazos indicados, se procederá al embargo de sus bienes confor-
me lo determina el artículo 110 del citado Reglamento .

Asimismo se comunica a dichos deudores lo siguiente :

1 .°- La advertencia sobre liquidación de Intereses de Demora y de las posibles costas que puedan originarse .

2.°- Posibilidad de solicitud de aplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 .4 y, en su
caso 48 y siguientes del Reglamento General de Recaudación .

3.°- Que el procedimiento no se suspenderá, a no ser se cumpla con lo establecido en el artículo 101 del cita-
do Texto Legal. -

Lorca, 7 de enero de 1998 .-El Tesorero, Juan F . Campoy .


